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Compañeros, tienen en sus manos el nú-
mero de fin de año de nuestra Escenarios, en 
este caso dedicado, una vez más a reflejar la 
opinión de los trabajadores, investigadores, 
profesionales y técnicos de apoyo, del área 
de ciencia y tecnología de la Argentina, su 
visión de los organismos del sistema y de 
su labor, los debates pendientes y posibles 
rumbos a futuro.

Este ha sido un año muy intenso y de 
grandes novedades para todos nosotros y 
para la revista, porque a las presentaciones 
habituales en la Feria del Libro y en los 
organismos cuyos trabajadores generan 
los artículos de la misma, hemos agregado 
reuniones y presentaciones en una vein-
tena de delegaciones gremiales. En estas 
oportunidades la revista se transformó en el 
disparador de debates y análisis colectivos 
acerca de la realidad gremial y política tanto 
nacional como latinoamericano.

Realmente si siempre el encuentro con 
compañeros delegados y afiliados es rico, 
genera entusiasmo y es movilizador, en 
esta oportunidad en que los trabajadores 
y los sectores populares en general, vie-
nen de atravesar muy difíciles momentos 
y carecen de grandes expectativas para el 
futuro inmediato, podemos asegurar que las 
reservas de compromiso y patriotismo de 
nuestro pueblo están intactas y que si bien 
carecemos de una conducción estratégica 
en términos políticos, es más, me atrevería 
a decir que táctica también, al referirnos a 
nuestro pueblo podríamos recordar aquella 
frase de un viejo poema español, “Que buen 
vasallo sería, si buen señor tuviera.”

Dentro de los reclamos puntuales que 
nos venían haciendo nuestros lectores, es-
taba la de digitalizar la revista, ello permite 
llegar en tiempo real a todos los rincones 

de nuestra patria, cualquier compañero 
puede desde su propia computadora, leerla, 
compartirla, total o parcialmente, utilizar las 
redes, o sea multiplicar su utilidad como 
instrumento militante de debate y formación, 
pues bien, ello ya es una realidad, desde 
el mes de setiembre y con nuestro número 
anterior Escenarios ya es también una 
revista digital y basta con ingresar a http://
es.calameo.com/accounts/5318467para 
acceder a ella.

Esta tarea fue asumida por un grupo de 
compañeros jóvenes, delegados de UPCN, 
por su edad más familiarizado con el uso 
de estas herramientas y esperamos ir me-
jorando y perfeccionando el instrumento, 
vaya aquí nuestro agradecimiento a los 
compañeros.

Por tercera vez, nos lanzamos, en este 
número, a abrir nuestras páginas para que 
podamos seguir conociendo ese mundo tan 
particular que son los distintos organismos 
y centros de investigación científica, su rol, 
sus problemas y perspectivas, conozcamos 
a los compañeros que les dan vida y sentido, 
su trabajo y sus propuestas.

Como es habitual también, cuando 
esta revista llega a sus manos, estaremos 
entregando los premios y menciones a 
los trabajos seleccionados por el jurado 
de este Tercer Concurso de Ensayos en 
Ciencia y Tecnología, un estímulo más 
ofrecido en este caso por los trabajadores 
organizados, la organización sindical que 
los contiene y representa, que hace público 
de esta manera un doble compromiso: con 
los investigadores y técnicos, como trabaja-
dores públicos y con el destino de la patria 
que requiere un desarrollo científico propio 
y acorde con sus necesidades, a presente 
y a futuro.

Editorial
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Todo esto lo llevamos delante de manera 
concomitante con esa gigantesca demostra-
ción de democracia, militancia y participación 
que dan los trabajadores cuando son con-
vocados, cada dos años,  a investir con su 
voto a los cuerpos de delegadas y delegados  
de UPCN en el ámbito del Estado Nacional 
y el gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

A lo largo de poco más de seis meses, 
miles de trabajadores, desde los grandes 
centros urbanos a los puntos más recónditos 
de nuestro país, acuden a las urnas para 
conformar las delegaciones y filiales de Capi-
tal Federal y las delegaciones regionales que 
agrupan a los trabajadores nacionales, que 
cumplen su labor en organismos dependien-
tes del gobierno nacional que se encuentran 
en las distintas provincias.

En ese momento, como así también 
cuando cada cuatro años hacen lo propio 
con la conducción de la organización, ce-
rrando así el ciclo vertical de conducción de 
las mismas; se cumple, como decíamos, una 
celebración participativa y militante, el traba-
jador y la trabajadora definen con su voto el 
rumbo de su organización y “delega” en un 
grupo de compañeros la representación y 
defensa de sus derechos e intereses, indivi-
duales y colectivos, ratifican o no un rumbo y 
una representación y ponen de manifiesto su 
confianza en el poder colectivo de la organi-
zación. Todos los trabajadores, afiliados o no 
al gremio, votan a sus representantes en el 
lugar de trabajo, todos los afiliados votan a la 
conducción de su sindicato, sin exclusiones 
ni discriminación alguna, el voto se manifies-
ta como “un arma cargada de futuro”.

Es importante recordar y señalar esto en 
tiempos donde desde la globalización liberal 
más descarnada se pretende destruir toda 

forma de organización y participación colec-
tiva, política o sindical, todo sirve para ello, 
los ataques de falso eticismo de los políticos 
que actúan como voceros del establishment, 
el fomento del individualismo más feroz y 
competitivo, la descalificación, el anatema, 
el agravio, hasta la tradición goebbeliana de 
“miente, miente, que algo queda” referido 
a la utilización de los grandes medios de 
comunicación, que ya son parte inescindible 
del poder económico concentrado, para el 
lavado de cerebro de los miembros de una 
sociedad.

Pero asociado a esto, como contraca-
ra de una misma moneda, los políticos y 
medios que responden a un “progresismo” 
pretendidamente de izquierda, hace más 
de sesenta años que exhiben su odio por el 
movimiento obrero, disimulan su ignorancia 
o su incapacidad para comprender y ser 
parte de los caminos que elige el pueblo 
argentino y los trabajadores en particular, 
con una verborragia donde se cuestiona a la 
supuesta “burocracia sindical” a la que tildan 
de corrupta e irrepresentativa pero a la que 
paradójicamente le exigen que encabece 
la resistencia a los gobiernos neoliberales, 
políticos, intelectuales, periodistas, a los 
que no se los recuerda como trabajadores 
en relación de dependencia o sindicaliza-
dos, agotan sus mejores años tratando de 
imponer sus ideas al pueblo y exhibiendo su 
impotencia e incapacidad para comprender-
lo y sumarse, sin soberbias, a él.

Las organizaciones sindicales constitu-
yen hoy la última barrera, la línea defensiva 
extrema de los trabajadores y sus familias, 
de los excluidos del sistema productivo, de 
los pequeños y medianos productores indus-
triales o agropecuarios y del comercio, frente 
al avance avasallante del modelo neoliberal 
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financiero, contra el cual se eleva como un 
faro de justicia y dignidad la palabra del 
Papa Francisco. Es por ello que se lo ataca 
desde ambos extremos del pensamiento 
antinacional, a no olvidarlo.

Si el modelo de exclusión es global, la 
batalla contra él también lo es, por eso el 
movimiento sindical mundial asume la de-
nuncia sobre los tratados de libre comercio, 
(TISA; Mercosur;UE, etc.), los avances en 
materia de comercio digital que van a tratar 
de imponer en el próximo encuentro de la 
OMC de diciembre en Buenos Aires o de co-
mercio de datos (uno de los grandes temas 
a presente y futuro), como el que negocia el 
gobierno argentino con Amazon.

Como trabajadores públicos somos parte 
de una organización global sindical como es 
la Internacional de Servicios Públicos, que 
integramos junto, por ejemplo a SGBATOS, 
APUBA, Judiciales, SUPARA, Legislativos, 
Municipales, y otras organizaciones herma-
nas. Precisamente esta organización acaba 
de llevar adelante su 30°Congreso Mundial, 
en la ciudad de Ginebra, Suiza.

En este congreso en el que participaron 
1500 delegados y 300 observadores de 
más de 30 países de los cinco continentes, 
además de elegir las autoridades mundiales, 
regionales y subregionales de la ISP, se 
aprobó un Plan de Acción para el quinque-
nio 2017-2022, que pone énfasis en todas 
estas cuestiones y que daremos a conocer 
próximamente a nuestros compañeros. En 
el orden americano ya hemos conformado 
federaciones de legislativos, judiciales, 
administración central, salud, municipales, 
aduaneros, organismos de control, auxiliares 
de la educación, agua y energía eléctrica, 
que agrupa organizaciones desde Canadá 
hasta Argentina y que elaboraremos las 

políticas y programas para llevar adelante 
el Plan de Acción de acuerdo con nuestras 
realidades y necesidades.

Organización y más organización, com-
promiso, militancia son las palabras de la 
hora, no son tiempos para soberbias ni 
sectarismos, todo lo que divida sirve a los 
enemigos de los trabajadores y al pueblo, 
tampoco debemos olvidarlo.

En nuestro país mientras tanto, las re-
cientes elecciones muestran la consolida-
ción de un espacio político neoconservador 
que a partir del PRO y la absorción de la 
centenaria estructura de la UCR , de partidos 
provinciales y de un sector del peronismo, 
logra conformar un bloque que ostenta un 
cuarenta por ciento, poco más o menos del 
electorado, básicamente proveniente de 
los grandes conglomerados urbanos, los 
sectores agrarios de la pampa húmeda y la 
provincia de Buenos Aires, con una fuerte 
preeminencia en el grupo etario de más de 
cincuenta año, clase media y media alta.

Ese espacio logra consolidarse básica-
mente frente a la atomización del voto pe-
ronista, que si bien en sus variantes, ronda 
un porcentaje no inferior al 45%, parece 
no poder resolver su crisis de conducción 
y las facturas pendientes de los gobiernos 
recientes, especialmente los ciclos que en-
cabezara Cristina Fernández de Kirchner.

En este escenario y luego de su éxito 
electoral, el gobierno pretende avanzar con 
reformas laborales, impositivas y previsio-
nales, que poco tienen de novedosas y que 
cuando se aplicaron no generaron aumento 
del empleo, mejora del sistema de seguridad 
social, o de la recaudación fiscal, sino todo 
lo contrario.

Desde fines de los años setenta, bajo el 
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influjo de los gobiernos de Ronald Reagan 
y Margaret Thatcher, se elevó al rango de 
doctrina la idea que la reducción de impues-
tos a los sectores de altos ingresos y las 
empresas, la reducción del gasto público y 
la del Estado, así como la desregulación de 
la economía, provocaría un crecimiento de 
la inversión y de la actividad económica que 
“derramaría” en beneficios para la sociedad 
en su conjunto. Nada de eso ocurrió y la 
falta de regulación legal de la actividad, en 
especial del sector financiero, estalló con 
la crisis de Lehman Brothers en 2008, que 
todavía sigue teniendo en jaque al sistema 
económico mundial. La aparición de los 
llamados “paraísos fiscales” fue otra conse-
cuencia de esto.

La reducción de impuestos, así como la 
deslocalización de empresas y las mencio-
nadas guaridas fiscales, provocaron fuertes 
déficit de los Estados, para enjugarlos se 
recurrió a endeudamiento, reducción de la 
seguridad social y recortes en salud, educa-
ción y jubilaciones.

En Europa esas consecuencias han ge-
nerado fuertes reacciones de descontento 
entre los sectores populares que ante la de-
fección o directa claudicación de los partidos 
socialdemócratas, se canalizan en fuerzas 
de carácter nacionalista, anti Unión Europea, 
xenófobos y con fuertes reminiscencias 
a lo ocurrido en los años posteriores a la 
primera guerra mundial, cuyos resultados 
ya conocemos.

En América Latina esta nueva oleada 
neoliberal o neoconservadora, como se la 
quiera llamar avanzó por medios democrá-
ticos en Argentina, Perú, Paraguay y todo 
indica que tiene muy buenas posibilidades 
electorales en Chile y accedió en Brasil al 
poder a través de un proceso de muy dudosa 
transparencia.

El hecho que en nuestro país estas po-
líticas hayan sido ratificadas por el voto y 
en comicios absolutamente transparentes 
plantea un gran desafío, el de ser capaces 
de enfrentar dentro de los espacios de la 
democracia las políticas que afecten a los 
sectores populares y al mismo tiempo cons-
truir una alternativa capaz de proponer un 
futuro diferente, sustentable, seria. Si nos 
encerramos en proponer simplemente una 
vuelta al pasado, que por otra parte tiene 
claroscuros notorios y con errores y des-
manejos que le permiten al actual gobierno 
justificar iniciativas difícilmente aceptables 
en otro contexto, podemos imaginar cuál 
será el futuro. Esperamos que la dirigencia 
del peronismo comprenda el desafío de la 
hora y esté a la altura de los tiempos.

En este contexto político el movimiento 
obrero ha venido haciendo gala de inteligen-
cia, paciencia y sentido de los tiempos, ha 
mantenido un difícil equilibrio frente a los que 
pretenden cooptarlo para el campo “global” y 
aquéllos que le exigen sea la vanguardia de 
un levantamiento revolucionario antisistema, 
ignorando el mensaje de las urnas.

Es por esto que venimos insistiendo en 
cuanta tribuna, reunión o espacio que se 
abre en la necesidad de trabajar con todo 
compromiso y vocación por fortalecer nues-
tras organizaciones, cada ficha de afiliación 
es un compromiso con el destino común, 
cada oficina gremial un ámbito de reunión, 
de debate, de análisis, cada situación que 
deba afrontar un trabajador nos obliga a 
estar presentes a su lado para que se sienta 
acompañado del colectivo.

Esta revista no es un producto “acadé-
mico” o intelectual, es un instrumento de 
militancia, su nombre significa un espacio 
donde los actores son y serán los trabaja-
dores organizados.

Editorial
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Los compañeros habrán notado que en 
los números de este año hemos incorporado 
un nuevo ítem en temario, lo hemos llamado 
“Memoria e Identidad”, busca recuperar las 
señales de identidad que el peronismo ha 
generado, muchos compañeros jóvenes se 
han incorporado al trabajo, se han sindicali-
zado o acercado a la militancia en este siglo, 
en estos últimos diecisiete años, tengamos 
en cuenta que muchos de ellos estaban 
aún en la escuela secundaria cuando se 
produjo el desastre del 2001. Es imprescin-
dible volver en conjunto a las fuentes, a las 
raíces mismas del pensamiento de Perón 
y de hombres como Jauretche o Scalabrini 
Ortiz para entroncar las necesarias actuali-
zaciones doctrinarias sin perder la médula, el 
ADN del pensamiento nacional que no nació 
ni mucho menos en el año 2003.

El movimiento nacional lleva más de 70 
años definiendo el sentido mismo de sus tres 
banderas, indelegables e inmodificables, 
tiene su alfa y su omega en obras como “La 
Comunidad Organizada” y “El Modelo Argen-
tino para el Proyecto Nacional” verdadero 
testamento político del General Perón, ha 
incorporado al país a la modernidad en el 
siglo XX y mostrado su vitalidad y actualidad 
en el presente siglo. A los que nos acusen 

de nostálgicos o de retomar cosas escritas 
“para otros tiempos”, nos permitimos recor-
darles que Marx y Engels son del siglo XIX 
y que los ideólogos del neoliberalismo, Von 
Hayek y su escuela de Viena o Friedman y 
su escuela de Chicago son de la posguerra 
y de los ‘60 respectivamente. A una doctri-
na no se la juzga por su año de nacimiento 
sino por su capacidad para interpretar la 
realidad y transformarla, así como por su 
vínculo con la historia y cultura del pueblo 
que la enarbola.

Más allá de las dificultades y perspec-
tivas complejas o difíciles, se avecinan las 
fiestas de fin de año, les deseamos a todos 
que las pasen rodeados del cariño y la 
contención de sus familias y amigos, que el 
compromiso cristiano de estar al lado de los 
más necesitados, de los que tienen “hambre 
de sed y justicia”, nos retemple, nos lleve a 
redoblar los esfuerzos para alcanzar la feli-
cidad del pueblo y la grandeza de la patria.

Muchas felicidades y hasta el año que 
viene

La Dirección
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Transferencia científica: Mitos y Realidades. Debate

Transferencia científica:  
Mitos y Realidades.

Cuando se piensa en ¿para qué sirve la 
ciencia? Rápidamente la gente piensa para  
algo  útil  para  la  sociedad.  ¿Por qué?  
Porque  la  sociedad  financia  el  sistema 
científico y entonces parte de su rol sería 
“devolver” a la sociedad. Ahora bien, ¿cómo 
se devuelve a la sociedad y cómo se mide 
esa devolución?

Rápidamente se puede pensar en paten-
tes. Eso en las ciencias duras. En las cien-
cias sociales se puede pensar en asesorías. 
¿Pero realmente la ciencia devuelve sólo 
de esta forma? La respuesta no es simple y 
depende mucho de cómo se vea la ciencia.

Antiguamente la ciencia se realizaba 
gracias a un mecenas, alguien que tuviera 
el interés y el  dinero para financiar a algún 
científico. El arte se hacía de la misma for-
ma. Sin embargo, quizás el mecenas estaba 
interesado en la fabricación de un arma, 
pero  en  el  medio,  mientras  hacían  eso  
muchas  otras  cosas  se  “descubrían”  y  
el conocimiento  avanzaba.  El  beneficiario  
entonces  no  sólo  era  el  mecenas  sino  la 

sociedad por la generación del conocimien-
to; es más, muchas veces no obtenía lo que 
quería el mecenas. Muchísimas ramas de la 
ciencia avanzaron porque eran necesarias 
o útiles para la sociedad. Pero  también 
muchísimos descubrimientos se realizaron 
fuera de esto contexto. Hacer ciencia no es 
necesariamente lineal, en el medio pasan 
cosas, estocásticas muchas  veces, que 
hacen que uno pensara que iba a descubrir 
algo  y descubre otra cosa, o descubre que 
lo que pensó no sirve o no pasa.

Hace  poco la periodista científica Nora  
Bar  realizó  una  entrevista  al  Dr. Alejandro 
Schinder y a la Dra. Ángeles Zorreguieta, el 
Presidente y la Directora de la Fundación 
Instituto Leloir (http://www.lanacion.
com.ar/2062568-schinder-y- zorreguie-
ta-luis-federico-leloir-nunca-se-hubie-
ra-imaginado-el-uso-de-sus- investiga-
ciones), durante la entrevista contaban la 
historia del Dr. Leloir y su filántropo Jaime 
Campomar. Gracias a Jaime Campomar es 
que hoy existe la Fundación Instituto Leloir 

(ex – Instituto de Inves-
tigaciones Bioquímicas 
Fundación Campomar) 
y aún hoy esta Funda-
ción recibe fondos del 
legado de la familia. La 
FIL (para los amigos) 
cumplió hace poco 70 

Tamara Rubilar*

* Investigador Asistente CENPAT-CONICET Biología y Manejo de Recursos Acuáticos. 

“Antiguamente la ciencia se realizaba 
gracias a un mecenas, alguien que 
tuviera el interés y el  dinero para 
financiar a algún científico.”
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años, y a pesar de que en su página web 
estipula que lideran la producción de conoci-
miento en ciencias de la vida en Argentina, la 
ciencia en nuestro país se realiza en muchos 
instituciones y organismos diferentes, mu-
chos dependientes de distintos ministerios 
pero sin mecenas.

Como decía, en estos otros institutos, o al 
menos en los que dependen del CONICET 
la  realidad es que no existe un filántropo o 
fondos externos, sino que se trabaja con los 
fondos que  otorga CONICET a las Unidades 
Ejecutoras y/o Centros Científicos Tecnoló-
gicos y luego los investigadores aplican a 
subsidios de la ANPCyT (Agencia Nacional 
de la Promoción Científica y Técnica), al 
mismo CONICET o a Agencias internacio-
nales. Entonces la ciencia en la Argentina 
depende básicamente de fondos  públicos  
o  préstamos  al  Banco  Interamericano  de  
Desarrollo.  Los  fondos públicos dependen 
en gran medida del presupuesto destinado 
a la Ciencia y Tecnología votado por el 
Congreso y luego, de ese presupuesto, un 
porcentaje va al CONICET. O sea que no es 
ni lineal ni sencillo.

He oído muchas decir que la ciencia 
debe auto sustentarse, no entiendo cómo 
se puede esperar  esto, la ciencia no es una 
industria, la ciencia no tienen por objetivo 
generar dinero, ni siquiera la ciencia como 
tal puede generar dinero. La aplicación del 
conocimiento científico y la tecnología en 
cambio sí puede generar dividendos. ¿Cómo 

se supone que se hace 
esto? A través de la 
transferencia.

La hipótesis esboza-
da por el Ministro  Lino  
Barañao  acerca de que 
los científicos debemos  
ser  emprendedores, 
considero  que  es  casi 
totalmente falsa, los 
científicos creamos co-
nocimientos, algunos  

quizás  puedan  ser  emprendedores,  pero la  
gran mayoría estamos entrenados y somos  
expertos en generar conocimiento. Ahora 
este conocimiento  sí  puede  ser  transferido  
a  la  sociedad.  Para  esto  existe  la  figura  
de Vinculador Tecnológico, quien debe ser 
la interfase entre el científico y  la industria, 
sociedad, etc. En el CONICET esto se reali-
za mediante la Dirección de Vinculación Tec-
nológica, que según la página del organismo 
tiene como función: “actuar como unidad de 
enlace entre las demandas de innovación 
tecnológica de los diversos sectores de la 
sociedad y los equipos de investigadores 
y profesionales del CONICET capaces de 
responder a esos requerimientos”. Con 
este objetivo se crearon diecisiete Oficinas 
de Vinculación Tecnológica, distribuidas en 
diferentes provincias del país y se crearon 
los STAN (Servicios Tecnológicos de Alto 
Nivel) que son  actividades, en su  mayoría 
estandarizadas, como ensayos, análisis, 
asesorías y consultorías  institucionales, que 
cualquier institución -pública o privada- y /o 
empresa puede solicitar al CONICET. En 
este  contexto, un investigador que  quiere  
ofrecer un servicio crea  un STAN, el Di-
rectorio de CONICET lo avala, se estipula 
un dinero a cobrar y ese dinero luego de 
divide entre varios actores, como ser: los 
investigadores pueden recibir una parte de 
ese dinero o no, otro porcentaje se lo lleva 
el instituto donde se realiza el servicio, otro 
se lo lleva el CONICET por gastos adminis-
trativos y otro la Unidad Administradora. Así 

Transferencia científica: Mitos y Realidades. Debate

“Los  fondos públicos dependen 
en gran medida del presupuesto 
destinado a la Ciencia y Tecnología 
votado por el Congreso y luego, de 
ese presupuesto, un porcentaje va al 
CONICET. O sea que no es ni lineal ni 
sencillo.”
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explicado parece sencillo, pero la realidad 
es mucho más compleja. Los  vericuetos 
administrativos muchas veces suelen hacer 
que el investigador abandone este camino. 
Y eso es  un STAN, algo relativamente sen-
cillo. Ahora bien, si un investigador quiere 
realizar una  transferencia  en serio, ya sea 
la generación de un medicamento, de una 
nueva  tecnología  transferible  a  la  indus-
tria  para  hacerla  “tangible”  a  la  sociedad, 
entramos en la dimensión desconocida. He 
conocido muchos investigadores intentando 
lograr  este  objetivo  que  han  abandonado  
luego de  años  de  lidiar  con  problemas 
administrativos y legales sin fin.

¿Por qué?  Me animo a esbozar varias 
razones.

Primero,  la figura del Vinculador Tecno-
lógico no es muy clara. Muchas veces le dan 
la tarea  de buscar la empresa interesada al 
investigador, cuando eso debería hacerlo 
el Vinculador. O el investigador tiene que 
perder tiempo en obtener las firmas de los 
convenios, en las reuniones con  abogados 
o contadores, en la realización de proyeccio-
nes económicas y/o industriales para las que 
no está capacitado. Ese vínculo entonces 
falla y al fallar, fallan muchas cosas, la ma-
yoría de las veces la transferencia. ¿Quién 
debería ser un Vinculador Tecnológico? 
Buena pregunta. No existe una carrera para 
eso, pero sí existen Licenciados en Orga-
nización Industrial e Ingenieros en Organi-
zación Industrial. Esta profesión se acerca, 
entienden la organización de un proceso de 
manera macro y pueden generar un plan de 
acción. Los he visto actuar, recomiendo a 

Transferencia científica: Mitos y Realidades. Debate

este tipo de profesionales 
para estas posiciones.  
Mientras no exista Vincu-
ladores Tecnológicos que  
puedan acompañar a los 
investigadores a sortear 
los infinitos vericuetos 
administrativos no creo 
que avance mucho la 
transferencia REAL.

Segundo, el rol de las empresas tam-
poco es claro. En general las empresas no 
quieren poner  plata. La famosa inversión 
empresarial en la ciencia NO EXISTE. Las 
empresas  firman  como  contraparte  pero  
“figuran”  que  ponen  dinero.  No  quieren 
arriesgarse a menos que el plan productivo 
funcione, que dé ganancias reales. Y por 
eso ese riesgo lo toma 100% el estado. El 
empresario no pone un peso. ¡Fíjense cuán 
real es esto  que  recientemente  el  Ministro  
Barañao  impulsó  el  mecenazgo  científico!. 
Volvemos  al  pasado.  El  Ministro  sostuvo  
durante  el  lanzamiento  de  la  plataforma 
Mercado de Innovación Argentina (http://
www.mia.gob.ar/): “En Argentina la inver-
sión privada en ciencia y tecnología es baja, 
inferior al 30%, cuando en países desarro-
llados supera el 50%”. ¿Cómo funciona? 
Al inscribir un proyecto en MIA, el usuario 
fija una meta de financiamiento y un plazo 
de tiempo, para invitar a los interesados 
a sumarse y contribuir con  dinero u otras 
formas de apoyo a cambio de recompensas 
(desde un llavero hasta la visita a un labo-
ratorio). Se supone que con esta plataforma 
se obtendrán “fondos genuinos” para la 
investigación.  De acuerdo a Jorge Aguado, 
Secretario de Planeamiento y Políticas del 
MinCyT “Lo que estamos buscando no es 
solamente plata, sino  que  la  gente  vea  
las  cosas  que  estamos  intentando  hacer   
para  resolver problemáticas que existen, 
que puedan aportar desde donde sea”. En-
tonces, en vez de profesionalizar y buscar 
un Vinculador Tecnológico, formado, que se 
acerque a las empresas o que  se acerque 
a los científicos, descansan en una página 

“He conocido muchos investigadores 
intentando lograr  este  objetivo  que  
han  abandonado  luego  de  años  de  
lidiar  con  problemas administrativos  
y legales sin fin.”
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web. Desde su lanzamiento, hace un mes 
tiene unos 10 proyectos  en ramas como la 
Biología, Nuevos Materiales, Salud, Quími-
ca, Diseño Industrial y Medio Ambiente y han 
recaudado en total $17.000, los cuales no 
representan ni el 5% de lo necesario. Y segu-
ramente el mantenimiento de esa plataforma 
web sea mayor al dinero recaudado. Triste.

Tercero, los científicos no ven con bue-
nos ojos realizar transferencia. Sólo un puña-
do se anima. El Dr. Ceccato, Presidente de 
CONICET no cansa de decirlo donde puede: 
que no hay  tecnólogos en  el CONICET. Cla-
ro que no  los hay, sino se los fomentó. Por 
años el MinCyT hizo esfuerzos para esto. 
Creó planes estratégicos, el Plan Argentina 
Innovadora 2020, etc. Pero el CONICET no 
se alineó, no ayudó ni impulsó, ni siquiera 
incentivó a sus miembros para que se ani-
maran a transferir e  innovar. De las cuatro 
grandes áreas del conocimiento, solamente 

Transferencia científica: Mitos y Realidades. Debate

una, Ciencias Agrarias, 
Ingeniería y de Materiales 
incentivó, modificando 
un poquito la forma de 
evaluar a los científicos 
para que hubiera  algo de 
transferencia. Pero en la 
actualidad, el que se ani-
ma a hacer transferencia 
en serio es un osado o 
tiene un grupo grande de 

trabajo que lo “banca” con las publicaciones.

Entonces, con sólo estas tres razones 
vemos que hay fallas en las partes más 
importantes  involucradas,  y  no  habla-
mos  aún  sobre  los  fondos  para  realizar  
las investigaciones, las dificultades en los 
desembolsos, las dificultades encontradas 
con las Unidades Administradoras (que ad-
ministran los gastos de los subsidios para 
hacer la transferencia), ése es tema para 
otro ensayo.

Mientras no se mejore el rol de la Direc-
ción de Vinculación Tecnológica y no se 
modifique el sistema de evaluación de CO-
NICET, muy pocos científicos se animarán a 
hacer lo que quieren el Ministro Barañao y el 
Presidente de CONICET, pero mientras las 
empresas tampoco inviertan o la  inversión 
dependa de un portal y del apoyo de $2500 
de algunas personas, la transferencia cien-
tífica seguirá siendo más mito que realidad 
en la Argentina

“Mientras no exista Vinculadores 
Tecnológicos que  puedan acompañar 
a los investigadores a sortear los 
infinitos vericuetos administrativos 
no creo que avance mucho la 
transferencia REAL.”
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¿‘Publicar’ o ‘Publicar y transferir’? Esa es la cuestión. Debate

En este ensayo pretendo ilustrar de una 
manera simplificada un debate en vigencia  
dentro de la comunidad científica, que gira 
en torno  a qué hacer con los resultados que  
se obtienen a partir  de  nuestros estudios.  
Todo  investigador  sabe muy bien que  una  
tarea central dentro de  su profesión es publi-
car sus hallazgos, pero  hay que  aclarar que  
el concepto de publicar que  se maneja en la 
comunidad científica es restringido; es decir, 
publicar no es hacer público  los hallazgos a 
la comunidad en  general  mediante  el  uso 
de  un  lenguaje  cotidiano,  sino  hacer  pú-
blico  los hallazgos a la comunidad científica 
mediante el uso de un lenguaje especializa-
do. De  esta manera,  se restringe  sensi-
blemente  la  accesibilidad a la  información 
científica por  parte de  una  comunidad que 
no maneje el lenguaje específico de  la cien-
cia. En el ámbito  de la ciencia, a la tarea de 
hacer accesible a la comunidad en general 
los hallazgos se la denomina transferencia, y 
así se evita  la ambigüedad que  surge entre  
hablar  de publicación, desde un punto  de 
vista restringido y desde un punto  de vista 
general. Cabe  preguntarse, ¿cuál es el 
sentido de publicar y cuál es el  sentido  de  
transferir?  En  ciencia,  la  publicación  de  
los  resultados  es un requisito  esencial  para   
justificar  los  avances en el conocimiento. 

Un  trabajo publicado en  congresos o en  
revistas especializadas contó previamente 
con  una evaluación estricta de pares (otros 
investigadores del mundo especializados en 
el tema en cuestión) que legitiman la validez  
de lo reportado. En esta evaluación se estu-
dia  minuciosamente  la  coherencia  del tra-
bajo, los  métodos  utilizados, la pertinencia 
de  los resultados obtenidos y por último la 
correcta interpretación de los resultados en 
el marco de resultados previamente publi-
cados. Todo sigue una estricta lógica para 
garantizar  que  los resultados  encontrados 
realmente corresponden a conocimiento 
novedoso y válido y de esta manera se 
evita  (o al menos se  reduce al  mínimo  
posible) la publicación de resultados que 
sean el producto de errores procedimenta-
les, ocasionado durante el  desarrollo de la 
investigación. Por  otro  lado, la  finalidad de 
la transferencia es expresar en un lenguaje 
más accesible lo  que ya forma   parte  del  
acervo del conocimiento científico; es decir, 
incrementar el público que  pueda interpretar 
lo que ya ha sido publicado en congresos 
científicos o en revistas especializadas. La 
transferencia es crucial  ya que de ella se 
derivan los desarrollos  tecnológicos, las 
políticas de manejo,  la solución de proble-
mas sociales, y toda    aplicación   posible   

¿‘Publicar’ o ‘Publicar y 
transferir’?  

Esa es la cuestión.
Augusto Crespi*

* Doctor en Biología, Licenciado en Ciencias Biológicas, investigador asistente CONICET.
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del conocimiento científico1. Es evidente 
que  esta aplicación del  conocimiento está 
altamente  condicionada  por  la transferen-
cia  efectiva  del mismo  al sector social que  
así  lo  requiera.  Visto  de  esta manera,  es 
casi una  necesidad  el  hecho de primero  
publicar los resultados  para  garantizar  la 
validez  de los  mismos  y luego transferirlos 
a la sociedad para  que puedan ser utilizados 
adecuadamente. Son las dos caras de una  
moneda, tienen la misma importancia, ya 
que la publicación  no tiene  sentido  sin  la 
transferencia y viceversa.  Ahora,  ¿realmen-
te tiene  el mismo peso para  un investiga-
dor publicar que  transferir? En la práctica, 
la  respuesta a esta pregunta es no. Un 
investigador del sistema científico actual de 
Argentina2  es evaluado fundamentalmente 
por sus contribuciones a las publicaciones 
científicas en  revistas especializadas, más 
aún, en  revistas especializadas de alto 
factor de impacto3,  casi no se consideran 
las actividades de   transferencia  para   su 

evaluación (excepto  en  
algunos casos  particulares  
donde  la  transferencia  se 
traduce inmediatamente  
en  una   tecnología  aplica-
da  y  que  se materializa en 
patentamientos,  desarrollo 
de productos, etc). En con-
secuencia, el  sistema  de 
evaluación está sesgado a 
sólo uno de los dos aspec-
tos del que hacer del in-
vestigador (la publicación) 
y debilita sustancialmente  

el rol de  la ciencia en la sociedad. A esto, 
hay que sumarle que  las revistas científicas 
no publican todo conocimiento científico 
generado, sino que están a merced de las  
modas científicas y seleccionan los artículos 
que desarrollen temas que estén en vigencia 
en el momento. Esta es una estrategia  tácita 
que utilizan las revistas  para  incrementar  
su factor de impacto;  ya que, si  los  artículos  
son interesantes,  una mayor cantidad de 
lectores  adquirirá la revista, y si la revista  
es más leída,  más factor de impacto tendrá. 
Esta circularidad hace que  las revistas se-
leccionen qué artículos publicar en función  
de la potencialidad de ser leídos y no nece-
sariamente de  su aporte científico. De esta 
manera, un sistema de  evaluación centrado 
en el factor de  impacto  de las  revistas, deja  
a merced de las  mismas  las  líneas  de 
estudio  que  desarrollan  los  investigadores  
y en  esta  situación  es virtualmente imposi-
ble  delinear  líneas de  trabajo estratégicas  
para  un  país, sobre todo si  las mismas no 

“Un trabajo publicado en congresos 
o en  revistas especializadas 
contó previamente con  una 
evaluación estricta de pares 
(otros investigadores del mundo 
especializados en el tema en 
cuestión) que  legitiman la validez  
de lo reportado.”

¿‘Publicar’ o ‘Publicar y transferir’? Esa es la cuestión. Debate

1 Con este punto  no quiero entrar  en la obsoleta discusión sobre Ciencia aplicada  vs Ciencia básica. Mi  posición es que todo 
conocimiento científico es inherentemente valioso, independientemente de su actual valor utilitario y que todo conocimiento 
científico es potencialmente útil, aunque su aplicación no se visualice inmediatamente.
2 En este punto  me estoy refiriendo  específicamente al caso de los investigadores del CONICET que representan la principal 
masa crítica de investigación del país. Desde luego que hay que reconocer que se realizan investigaciones de suma relevancia 
en otros organismos (v.g. universidades, Fundaciones, institutos nacionales)
3 Diferentes revistas tienen  diferente impacto en sus publicaciones. Este impacto se mide por medio  de una serie de índices y 
establecen un ordenamiento jerárquico de las revistas. Existe una herramienta que se encarga de medir esto que se denomina 
cienciometría (medición de la producción científica).
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se condicen con  la moda de  la ciencia 
en el ámbito  internacional. Un ejemplo  

de  ello puede ser el conocimiento generado 
en torno a la maricultura en Argentina. Las  
políticas  de  estado están  dando  prioridad  
a los trabajos desarrollados en torno a la  
maricultura  para fortalecer los emprendi-
mientos acuícolas en el país. Prueba de 
ello es que dicho tema es uno de los consi-
derados estratégicos  en  el plan  Argentina  
INNOVADORA 2020. Sin embargo, a las 
revistas científicas especializadas no les 
resultan interesantes los resultados que  se 
puedan obtener de trabajos desarrollados  
en  este tópico y ello reduce notablemente  
las chances  de  poder  publicar  un  trabajo  
por más rigurosidad científica que tenga. 
Esto sucede básicamente porque ya se ha 
publicado mucho sobre acuicultura en el 
mundo, ya que es un campo que  se desarro-
lló y fortaleció en otros países hace décadas 
atrás. A mi entender, este condicionamiento 
de las investigaciones puede compensarse 
incrementando en las evaluaciones el peso 
que juega la transferencia.

Cualquier investigador con un poco de   
conciencia social entiende que la importan-

cia  de  la  transferencia  
es comparable  a  la  de  
la  publicación,  pero  el 
sistema laboral  en el que 
está inserto no considera 
lo mismo. Esto lleva al di-
lema4 ‘publicar’ o ‘publicar 
y transferir’. Una solución 
simplista sería solo cum-
plir  con  los requisitos 
laborales  estrictos y pu-
blicar,  ignorando la carga 

ética  que  supone realizar transferencia.  
En  este caso, el investigador, tarde o tem-
prano, termina sintiendo una insatisfacción 
profesional porque no logra ver el sentido 
de todo el conocimiento que produce. La  
otra solución es publicar y transferir, pero 
la transferencia inevitablemente  representa  
una  disminución en la producción de publi-
caciones, que  puede  ser  penalizada  en 
el proceso  de  evaluación  del investigador.  
En este caso, el  investigador  vive el  estrés 
de  una  incertidumbre constante sobre una 
inminente penalización en su evaluación, 
siente la espada de Damocles pendiendo 
sobre su cabeza. Cualquiera de las dos solu-
ciones existe en el sistema científico actual, 
y cualquiera de ellas lleva a un desarrollo 
limitado  de las capacidades  científicas  de  
los investigadores  de nuestro  sistema.  Es 
menester repensar un sistema  científico que 
potencie las  capacidades humanas para  
que las mismas puedan estar a completa 
disposición de las necesidades sociales. Un 
primer paso para ello sería considerar las 
múltiples actividades de los investigadores 
en sus evaluaciones profesionales, retirando 
el  foco de la publicación científica

¿‘Publicar’ o ‘Publicar y transferir’? Esa es la cuestión. Debate



“Visto  de  esta manera,  es casi  una  
necesidad  el  hecho de primero  
publicar  los  resultados  para  
garantizar  la validez  de los  mismos  
y luego transferirlos a la sociedad 
para  que puedan ser utilizados 
adecuadamente.”

4 Dilema es una situación en la cual sólo hay dos alternativas posibles y ninguna de ellas es completamente aceptable.
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INTRODUCCIÓN

“La  historia  del CONICET  está  marcada  
por  una  trayectoria  errática  Nacido durante 
un gobierno dictatorial, el organismo estatal 
dedicado a la investigación científica y tec-
nológica sufrió las oscilaciones de la vida 
institucional del país, con gobiernos civiles 
y militares y la falta de una estrategia a largo 
plazo, que hoy intenta revertir, de cara a un 
proceso a futuro que vincule la indagación 
con la producción”, sostuvieron Diego Hur-
tado y Adriana Feld, en 2014, con motivo de 
los 55 años de Conicet en APU.

En ese contexto social de la Revolución 
Argentina que fue el nombre con el que se 
autodenominó la dictadura cívico militar que 
derrocó al presidente constitucional radical, 
Arturo Illia, mediante un golpe de estado 
llevado a cabo el 28 de junio de 1966.

La “Revolución Argentina” no se presentó 
a sí misma como «provisional», como en 
todos  los  golpes  anteriores, sino que  pre-
tendió establecerse como un nuevo sistema 
dictatorial  de  tipo  permanente,  posterior-
mente  denominado  con  el  concepto  de 
Estado burocrático autoritario (EBA).

La alta conflictividad política y social 
generada durante la “Revolución Argentina” 
- que incluyó  una  famosa fuga  de  cerebros 
a fines de los años 60, con intelectuales  y 
científicos de renombre abandonando el 
país luego de ser reprimidos por la dictadu-
ra a la salida del claustro académico- y las 
luchas entre los diversos sectores militares 
produjeron dos  golpes  internos, sucedién-
dose  en  el  poder  tres  dictadores  militares: 
Juan  Carlos Onganía (1966-1970), Roberto  
Marcelo Levingston (1970-1971) y Alejandro 
Agustín Lanusse (1971-1973).

La sombra del estatuto,  
para el buen rol del  

trabajador científico  
al servicio de la sociedad.

Marcos López*

* Abogado, Conicet.

La sombra del estatuto, para el buen rol del trabajador científico  
al servicio de la sociedad.

Debate
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En ese contexto se dio el Estatuto que 
rige las Carreras del Personal de Apoyo y 
del Investigador Científico, Decreto Ley1Nº 
20.464/73 del Consejo Nacional de Investi-
gaciones Científicas y Técnicas, al que hoy 
el Directorio de Conicet da plena vigencia a 
cada punto y coma de su cuerpo.

Sin embargo la dinámica argentina que 
nos caracteriza atravesó la guerra de Malvi-
nas, y a pesar del dolor por las atrocidades 
que sufrieron nuestro pibes, fuimos buscan-
do como país  nuevas  formas  de   gobierno  
y  es  importante destacar  al  menos  dos  
hechos sociopolíticos y jurídicos relevantes, 
como ser el advenimiento de la democracia 
en 1983 y el famoso pacto de Olivos2 con su 
núcleo de coincidencias básicas que sirvie-
ron para un acuerdo federal que dio marco 
a la reforma constitucional de 1994.

El estatuto a pesar de que se encuentra 
derogado por el art. 4 de la Ley Marco de 
Regulación  de  Empleo  Público  Nacional  

25164  de  1999,  y  estar  comprendido  
por  el Decreto 214/06 Convenio  Colectivo 
de Trabajo General para la Administración 
Publica Nacional en su Anexo I, convive 
entre  dichos marcos normativos con plena 
vigencia en desmedro de los trabajadores 
de la ciencia y tecnología.

Es ejemplo de convivencia las veedu-
rías gremiales, histórico hecho de UPCN 
y su sentido democrático con presencia 
en las evaluaciones para promociones en 
la Carrera del Personal de Apoyo, que se 
vienen realizando desde el año 2008 y que 
recientemente se realiza a los investigado-
res a pedido de las entidades gremiales para 
cumplir con el Art. 71 del Decreto 214/06.

CATEGORÍAS  SOSPECHOSAS.

Todo  esto  ha  generado  en  el  perso-
nal  del  sector  de  Ciencia  y  Técnica  una 
identificación con la condición de trabajador, 

La sombra del estatuto, para el buen rol del trabajador científico  
al servicio de la sociedad.

Debate

1 Decreto Ley, llámese a las resoluciones con rango de ley, adoptadas por el Poder Ejecutivo, en circunstancias especiales 
(época de facto).
2 Menem y Alfonsin retratados  de incognito  por Bugge.- fuente:  http://www.lapoliticaonline.com/nota/35149/#galleryzoom.0



19

frente al estatuto con naturaleza de código 
“militar”  donde el  investigador  era  asimi-
lado  al  oficial  y  el  personal  de  apoyo  al 
sub/oficial, siendo uno de los pocos orga-
nismos ,CONICET, que aún conserva un 
COMITÉ DE ÉTICA, cuando el art. 18 de 
la  Constitución prohíbe el juzgamiento de 
Comisiones espaciales.

El trabajador Científico debería ocupar-
se de producir Ciencia y Tecnología con 
alto impacto en  la  sociedad, sin embargo 
actualmente se haya preguntándose cuáles 
son los principios del derecho aplicable a 
cualquier controversia propia de su actividad 
y, para con el sector, como también sus  de-
rechos y obligaciones a la luz de los nuevos 
estándares constitucionales, puesto que la 
reforma de la Constitución otorga jerarquía 
supra legal a los tratados internacionales de 
Derechos Humanos en su artículo 75 inc. 22.

Además, el  viejo  Estatuto  echa  som-
bra,  y así en su  Capítulo VI regula las  No 
Promociones de la categoría Carrera del 
Investigador, artículo 40: “El Directorio del 
CONICET,  realizará  una  evaluación  es-
pecial  de  un  investigador,  cuando se den  
las siguientes circunstancias: a) Cuando 
dos informes reglamentarios consecutivos, 
contemplados en el  artículo 33, inc. c), ha-
yan sido considerados por el CONICET “No 
Aceptables”; b) Cuando en un lapso de seis 
(6) años, dos informes bienales del investi-
gador hayan sido calificados “No Aceptables” 
por el  CONICET. En ambos casos el Direc-
torio nombrará una Comisión Especial para 
que haga un estudio exhaustivo del caso y 
produzca un informe al respecto. El inves-
tigador será citado al seno de la Comisión 
para conversar sobre el problema, previa-
mente al informe. En base a este informe el 
Directorio decidirá acerca de la permanencia 
o no, del personal en la Carrera. Si el Directo-
rio resolviese que el investigador continúe un 
nuevo año o período, y su próximo informe 

es considerado “No Aceptable”, el investi-
gador quedará automáticamente separado 
de la Carrera. Durante los cuatro (4) meses 
siguientes a su separación el investigador 
tendrá derecho a percibir el sueldo íntegro 
que le correspondía hasta ese momento”.

Para la categoría Carrera del Personal 
de Apoyo, en sentido similar el artículo 43: 
“El  Directorio del CONICET, realizará una 
evaluación especial cuando el informe anual 
contemplado en el artículo 36 haya sido con-
siderado por el CONICET “No Aceptable”. 
En este  caso  el  Directorio  nombrará  una  
Comisión  Especial  para  que  haga  un  
estudio exhaustivo del caso y produzca un 
informe al respecto, previa entrevista con el 
personal. En base a este informe el Directo-
rio decidirá acerca de la permanencia o no, 
del personal en la Carrera. Si el Directorio 
resolviere que el personal continúe un nuevo 
año, y su próximo informe   es   considerado   
“No   Aceptable”   por   el   CONICET,   el  per-
sonal   quedará automáticamente separado 
de la Carrera.  Durante los cuatro  (4) me-
ses siguientes  a su separación el personal 
tendrá derecho a percibir el sueldo íntegro 
que le correspondía hasta ese momento,” y 
en su Capítulo VII, las causales de Egreso.

Dicha normativa al momento de su dicta-
do quizás cumplía todas las características 
sociales y  jurídicas propias de aquel enton-
ces, que a estos días no pasaría el control 
de convencionalidad propia de un  Estado 
Constitucional de Derecho y que no dejan 
de ser categorías y causales sospechosas.

ORÍGENES y MUTACIÓN EN TORNO A 
NATURALEZA  DE LA RELACIÓN  DE 
EMPLEO PÚBLICO.

Para ir entrando en el análisis del ensa-
yo que nos convoca, es preciso poner de 
relieve al menos tres miradas diferentes 
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sobre el trabajador de la función pública, que 
desde un  principio  los  administrativistas  
consideraron  como  origen  o  naturaleza  
jurídica  del empleo público una “Relación 
estatutaria (…) fundan su postura enten-
diendo que el empleo público forma una 
especie de relación estatutaria, privilegiando 
la valoración del régimen legal que disciplina 
la actividad y considerando  que  el peso del 
consentimiento de las partes, para la forma-
ción del vínculo resulta inocuo, comparado 
con la trascendencia que adquiere el poder 
regulatorio estatal sobre la materia.” Don-
de cualquier  similitud con el Decreto Ley 
20.464/73, es pura coincidencia.

Sin embargo, “La doctrina nacional ma-
yoritaria predica que la relación de empleo 
público   tiene   naturaleza   contractual   y   
constituye   una   especie   entre   los   con-
tratos administrativos”, no  admitiendo la  
aplicación  por  analogía  de  otras ramas  del  
Derecho, como ser la rama Laboral.

Pero como todo nace, crece y muere y lo 
único que persiste es el cambio, el empleo 
público no se ha podido mantener al margen, 
“recientemente Miryam Ivanega ha sostenido 
que debería separarse la  discusión entre re-
lación estatutaria y contrato, para considerar 
exclusivamente  el  tema  de  las   potestades  
de  la  administración  y  las  garantías  del 
administrado, pues en los hechos los efectos 
son  similares. En tal sentido afirma que las 
normas  constitucionales   y  las  contenidas  
en  tratados   internacionales  con  jerarquía 
constitucional han generado un marco de 
regulación tal que hace  innecesario recurrir 
a aquellas categorías jurídicas, para fijar los 
límites de los derechos y obligaciones  (…) 
y sujetarse a los principios que resultan de 
las fuentes recién citadas y en las normas 
de la Organización Internacional de Trabajo”. 
Esta postura es  más afín al estado constitu-

cional de derecho y a la que adherimos en 
coincidencia con Fernando García Pulles.

LEY MARCO  DE REGULACIÓN DE  
EMPLEO PÚBLICO  NACIONAL  y CCTG 
DECRETO 214/06.

La  Ley  de  empleo  adopta  la  Cláusula  
Protectoria  en  su  Capítulo  I.-  Marco Nor-
mativo y Autoridad de Aplicación- Artículo 
1º — La relación de empleo público queda 
sujeta  a  los  principios  generales  estable-
cidos  en  la  presente  ley,  los  que  deberán  
ser respetados en las negociaciones colec-
tivas que se celebren en el marco de la Ley 
24.185. Los derechos y garantías acordados 
en esta ley a los trabajadores que integran 
el servicio civil de la Nación constituirán 
mínimos que no podrán ser desplazados 
en perjuicio de éstos en las negociaciones 
colectivas que se celebren en el marco de 
la  citada Ley 24.185. Es importante tener 
en cuenta que “la garantía propuesta por el 
sector sindical en la discusión previa a la ela-
boración de la Ley muestra la importancia de 
la opinión de las organizaciones gremiales 
del Estado (especialmente, UPCN y ATE), 
respecto de las decisiones adoptadas en la  
materia”,  como surge de la Ley Marco co-
mentada por el Dr. Fernando García Pulles.

Esta ley también, cuando se sanciona 
en el año 1999, deroga en su artículo 4º, 
el Estatuto de Conicet, sin embargo éste y 
otros mantendrán vigencia hasta tanto se 
dicte un nuevo convenio para el sector.

Pasado  unos  años,  complementando  
la  idea  de  cláusula  protectora:  de  la  Ley 
comentada por García Pulles  surge que 
“Por lo demás tampoco podría soslayarse 
que el art.3ª, parr.2º del  Convenio Colectivo 
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de Trabajo General para la Administración 
Publica Nacional, homologado por el  De-
creto 214/2006, estableció: si durante la 
vigencia del presente convenio se dictaran 
leyes o actos administrativos, que alcancen 
a algún sector de trabajadores comprendidos 
y cuya aplicación resultara más beneficiosa 
para dicho personal, las mismas podrán ser 
incorporadas al convenio general o sectorial,  
según corresponda, previa  consulta  a  la  
Comisión  Permanente  de  Aplicación  y  
Relaciones  laborales  (en Adelante COPAR) 
establecida conforme al art. 79 del presente”.

Por lo que en este contexto normativo no 
vemos razón de ser de los comités de ética y 
las  causales de egresos enumeradas en el 
Estatuto del Conicet, norma jerárquicamente 
menor  al  Decreto  214/2006,  a  la  Ley  de  
Empleo  Público  Nacional,  a la  Constitución 
Nacional y tratados internacionales.

LA OPINIÓN DE LA JURISPRUDENCIA.

Desde hace unos años ante tremenda 
injusticia los Investigadores y Personal de 
Apoyo han venido a echar mano a la acción 
de amparo, Art. 43 de la Constitución Nacio-
nal como remedio a este mal del estatuto: 
“el apoderado de la demandada apela la 
sentencia de fojas 66/67 vta. por la que el 
juez a quo declaró la inconstitucionalidad del 

inc. d) del art. 
44 del Esta-
tuto de las 
Carreras del 
Investigador 
Científico y 
Tecnológico 
y del Perso-
nal de Apoyo 
a la Investi-

gación y Desarrollo, y consecuentemente 
de la Resolución D. N°1970/03 que  dispone  
la  separación  de  la  actora  de  la  Carrera  
de  Investigador  Científico  y Tecnológico 
conforme lo  establecido en el art. 44 inc. 
d) antes referido, hizo lugar a la acción de 
amparo interpuesto y declaró el derecho 
que le asiste a la parte actora a que se la 
reincorpore a sus funciones en la situación 
de revista  que le corresponde dentro de la 
Carrera, con pleno goce de sus haberes, 
impuso las costas del presente proceso a 
la parte demandada vencida y reguló los 
honorarios profesionales”.

 El análisis de la Cámara es acertado 
pues “resulta que la aplicación del art. 44 
inc. d) coloca a  la actora en una situación 
de despido sin justa causa y resulta aplicable 
la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación in re “Casier” (Tomo 
315; Folio 1336). Entendió también que 
la inconstitucionalidad del inc. d) del art. 
44 deviene de su  incompatibilidad con  el  
art.18  del Estatuto  aplicable  y  con  el  art.  
14 bis de  la Constitución Nacional, y que 
no resulta razonable que  empleados de 
la Administración Nacional y/o sus entes 
descentralizados puedan ser removidos sin  
causa, o sin la debida justificación”.

Los empleados públicos, por ende los 
trabajadores del sector científico (Conicet) 
están  comprendidos por la estabilidad pro-

“Sin embargo, “La doctrina nacional  
mayoritaria predica que la relación de empleo 
público tiene   naturaleza contractual y 
constituye una especie   entre los contratos 
administrativos”, no admitiendo la  aplicación  
por  analogía  de  otras ramas  del  Derecho, 
como ser la rama Laboral.”
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pia que en palabras de la Corte Suprema en 
“Casier” sostuvo que “existe así una estabili-
dad denominada “propia” y otra “impropia” o 
“relativa”. La primera obliga al  respecto de 
la permanencia del empleado en relación 
de empleo, salvo la existencia de causa 
justificada de cese que, por parte de la Admi-
nistración, sólo puede ser declarada previa 
audiencia del interesado  bajo  el 
habitual “procedimiento sumarial”.

La estabilidad “impropia”, en 
cambio, admite el cese de la 
relación de empleo sin causa  
mediando una adecuada indemni-
zación, siempre que en el caso de 
la relación de empleo público, ello  
no importe un acto discriminatorio, 
o una sanción encubierta, o un 
juicio de valor que comporte una 
real descalificación de agen-
te. Fallos: 303:1323; 304:1636; 303:1409; 
303:1594; 304:1443; causa B.149.XXII Ba-
rrionuevo, Manuel Rubén y otros c/Estado 
Nacional-Mrio.de Bienestar Social s/Ordi-
nario“ del 18 de abril de 1989; A.493.XXII, 
”Amaya Carlos Alberto c/ Superior Gobierno 

de la Pcia de Córdoba”, del 19 de 
septiembre de 1989”.

CONCLUSIONES

Mientras tanto al trabajador cien-
tífico y tecnológico no se le apliquen 
los principios de los  convenios  co-
lectivos vigentes, le será cada vez 
más difícil ingresar y mantenerse 
en organismos de Ciencia como 
el CONICET, las convocatorias de 
ingresos no delimitan de ante mano 
las bases y condiciones de cómo 
serán evaluados y no se dan, aún 

las veedurías a las entidades sindicales, 
los investigadores de rangos inferiores 
siempre están a merced de sus directores 
y/o co-directores y sometidos a comités 
especiales, como el de ética, donde no se 
garantiza el ejercicio de defensa consagra-
do constitucionalmente y en caso de duda 
son juzgados de ante mano, separados de 

su lugar de trabajo, denunciado en clara 
violación a la normativa vigente.

Las normas poco democráticas y oscu-
ras, resultan un obstáculo para la comuni-
dad científica al  insertarse  en el  sistema,  
luego  hacer  ciencia que  sea  reconocida  

“Por lo que en este contexto 
normativo no vemos razón 
de ser de los comités de 
ética y las  causales de 
egresos enumeradas en el 
Estatuto del Conicet, norma 
jerárquicamente menor  al  
Decreto  214/2006,  a  la  Ley  
de  Empleo  Público  Nacional,  
a la  Constitución Nacional y 
tratados internacionales.”
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con  alto impacto en la sociedad ya sea a 
nivel nacional e internacional.

Cuando lo logra, no puede atravesar el 
filtro de las comisiones evaluadoras del CO-
NICET,  como lo manifestó  Rodolfo“Willy”   
Pregliasco,  el  físico   forense   del CONICET 
que llegó a la serie CSI3 el pasado diciembre 
de 2016, en el Primer Simposio de  Ciencia  
y Justicia  “que logra avanzar en su carrera 
como investigador a través de recursos de 
Alzadas ante el Ministro de Ciencia y Tec-

nología” donde su labor tiene impacto social 
pero no cumple con los estándares vetustos 
y  las publicaciones requeridas por el estatu-
to y normativa del directorio complementaria 
para las evaluaciones.

Que hacer  Ciencia  no  sea  un  Crimen,  
y que el  rol  de  Conicet  sea cuidar a sus 
trabajadores/investigadores  fomentando  el  
desarrollo  con  normas  constitucionales  y 
convencionales para el bien común

3 Rodolfo “Willy” Pregliasco.- La técnica que desarrolló para la causa Teresa Rodriguez se utilizó, luego, en un capítulo de la 
ficción estadounidense CSI.



24

Introducción

El desarrollo territorial (DT) surge de la 
interpretación de las necesidades locales, 
en una interacción entre actores e institu-
ciones1. Si bien los estudios sobre gobiernos 
locales han crecido en las últimas décadas, 
esta producción no ha sido acompañada por 
un desarrollo semejante de marcos concep-
tuales propios para el análisis de políticas 
públicas en el orden subnacional (Roffman 

A, 2017). En este sentido, amplia bibliografía 
sobre el DT expresa la necesidad de forta-
lecer el sistema institucional, promover una 
coordinación eficiente entre los diferentes 
niveles de la Administración Pública y crear 
instituciones para la gestión de estrategias 
territoriales, pero poco se ha investigado 
en el interior de las mismas. Por este mis-
mo motivo, en  las  siguientes  páginas  se  
propone  describir  el  caso  INTI  desde  la 
perspectiva del DT.

El Desarrollo Territorial 
como Propuesta de  

Reorientación del Rol de  
los Organismos de Ciencia  

y Tecnología.

Análisis de Caso:  
Instituto Nacional de Tecnología 

Industrial (INTI) 

Silvina Talamoni*

* Magister, Asesora INTI –Córdoba. 
1 Cuando se agrupan “desarrollo” y “territorio”, surge la perspectiva del “desarrollo  territorial” como “proceso político, social, 
económico e institucional (…) que considera al territorio  como una construcción social” Casalis, A (2011, p.159).

El Desarrollo Territorial como Propuesta de  
Reorientación del Rol de los Organismos de Ciencia y Tecnología.

Debate
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En el año 2007, un estudio de la CEPAL2 
destacó que “la conducción del INTI, en ma-
teria de competitividad y tejido productivo, 
plantea fuerte relaciones con las temáticas 
regionales  y  territoriales   en   Argentina”  
(Costamagna  P,  2007).  Sin  embargo,  
dicha investigación requiere una mirada y 
debate más profundos. Es decir, se consi-
dera que, en la práctica, la administración 
central del INTI conduce el manejo de los 
recursos y el proceso de toma de decisiones. 
De esta manera, los Centros Tecnológicos 
INTI del interior del país siguen siendo dele-
gados de las políticas que provienen “desde 
arriba”, como consecuencia de su falta de 
autonomía y la necesidad de alinear las lí-
neas de trabajo a los objetivos y programas  
estratégicos  definidos  por  el  Ministerio  al  
que  pertenece.  Obviamente  esto delimita 
las posibilidades de crear soluciones inno-
vativas desde el territorio3

El INTI se incorpora al desafío del 
Desarrollo Local.

El INTI es un organismo descentralizado 
del Ministerio de Producción de la Nación 
creado en el año 1957. Actualmente se 
autodefine como una red nacional de la in-
novación, soporte a la calidad y al desarrollo 
tecnológico para la industria (INTI, 2017). El 
concepto de “desarrollo local” en la mirada 
estratégica de la institución aparece por pri-
mera vez bajo la presidencia del Ing. Enrique 
Martínez (2003-2011). En sus  primeros 50 
años, el INTI había concretado presencia 
sólo en las provincias de Buenos Aires, 

2 Comisión Económica para América Latina y el Caribe.
3 El  DT  no  es  la  simple  aplicación  de  las  políticas  nacionales  en  los  ámbitos  provincial  o municipal, sino que se trata de 
un enfoque surgido “desde abajo”, con la participación activa de los actores territoriales.

Córdoba,  Mendoza, Entre Ríos, Neuquén y 
Río Negro. Si bien existían delegaciones en 
otras provincias como “unidades de exten-
sión”, a partir del año 2007 se comenzaron a 
fundar nuevos centros tecnológicos, uno  por 
provincia, “con el fin de asistir a la industria 
local y ampliar las opciones productivas de 
cada lugar”. Así, en INTI se denominan CR 
a todos los centros tecnológicos  del  interior  
del  país,  los  cuales  son  conducidos  desde  
el  PTM  (Parque Tecnológico de Miguelete, 
provincia de Bs As) a través de una Gerencia 
Regional (GR).

Siguiendo a Casalis (2011), a partir del 
año 2003 el marco para el desarrollo local 
en Argentina se vio  modificado. En primera 
instancia, se produjo un giro importante en 
el contexto  nacional:  una  economía  neo-
liberal,  caracterizada  por  la  reducción  del  
gasto público y aumento del desempleo, se 
transformó en  un escenario de rápida re-
cuperación económica, social y política. En 
los primeros 4-5 años siguientes al colapso 
social de 2001, nuestro país experimentó 
“años de crecimiento económico ininte-
rrumpido, con  tasas de crecimiento  tan  
elevadas, o comparables  a las  de China. 
Sin  embargo, los problemas crónicos del 
subdesarrollo no dejaron de exhibirse: po-
breza, exclusión social, desempleo, altas 
tasas de analfabetismo, baja productividad 
media, profundos desequilibrios regionales, 
retraso tecnológico,  vulnerabilidad externa 
(…)” (Borón A, 2009). Se coincide con Borón 
(2009) en que el caso argentino pone de 
manifiesto la diferencia radical entre cre-
cimiento y desarrollo económico: durante 
mucho tiempo el país creció, pero no se 
desarrolló.
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 De todas formas, desde el año 2003, el 
Estado argentino adquiere una presencia 
más activa en los procesos de desarrollo 
local: emergieron una serie de planes y 
programas nacionales que incorporaron la 
dimensión territorial a la política pública. 
Este fenómeno se encuentra ligado  a la 
valorización  del  “territorio” como  dimensión  
relevante en  los  procesos  de planificación 
transversal y en el diseño e implementación 
de  políticas públicas. De esta forma, comen-
zando el siglo XXI, Casalis (2011) destaca la 
existencia de un  contexto favorable para la 
aplicación de estrategias de desarrollo local. 
Por lo tanto, no es casualidad que en  este 
escenario se comience a platicar por primera 
vez sobre la importancia del desarrollo terri-
torial en el INTI.

El Desarrollo Territorial desde un 
organismo del Sistema de Ciencia y 
Tecnología

El INTI es un organismo del sistema 
científico-técnico y de fomento productivo. 
Los datos recabados por la  Fundación 
Observatorio Pyme durante 2016 muestran 
que, si bien por encima de muchas otras 
instituciones, sólo el 18% de las PyME in-

dustriales de todo el país se vincula 
con el INTI (Fundación Observatorio 
Pyme, 2017)

La mayoría de las instituciones 
destinadas a diseñar  y ejecutar 
políticas de desarrollo científico y 
tecnológico en Argentina fueron 
creadas en la segunda mitad de la 
década del 50. Siguiendo a Lengyel 
(2010), es posible afirmar que “existe 
un consenso bastante amplio que 
la innovación, la generación y la 
incorporación de conocimientos a la 

producción, es un elemento clave para el de-
sarrollo en el contexto actual. Y que en esa 
agenda, las políticas e instituciones públicas 
están llamadas a ejercer un rol renovado”.

Sin embargo, según expresa Albornoz 
(2009), la historia institucional en relación a 
la problemática tecnológica, ha transcurrido 
más próxima a las perspectivas e intereses 
de la investigación académica, que a las 
demandas del sector productivo. Este autor 
sostiene que “la fortaleza relativa de las 
universidades en materia de investigación 
científica puede ser vista como contracara 
del escaso dinamismo tecnológico del sector 
productivo”. Y agrega, “pese a los esfuerzos 
realizados por promover el desarrollo tecno-
lógico  localmente, la mayor parte de ellos 
rara vez fueron efectivamente aplicados 
en los procesos de producción de bienes 
y servicios”. Por su parte, Costamagna 
(2007) declara que “los centros científicos 
y tecnológicos  trabajan para un reducido 
grupo de empresas y no tienen presencia 
en el desarrollo territorial”.

De esta manera, el Estado debe jugar 
un rol fundamental para asegurar la acu-
mulación del conocimiento  científico  y  
tecnológico  que  requiere  la  sociedad.  

“De todas formas, desde el 
año 2003, el Estado argentino 
adquiere una presencia más 
activa en los procesos de 
desarrollo local: emergieron 
una serie de planes y 
programas nacionales que 
incorporaron la dimensión 
territorial a la política pública.”
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Son  insuficientes  los vínculos entre quienes 
producen y aplican conocimiento: muchos 
empresarios descreen de la ayuda que 
pueden recibir de científicos y tecnólogos, 
y de la misma manera existe cierta des-
confianza  hacia  los  intereses  del  sector  
empresarial,   en  algunos  sectores  de  la 
comunidad técnico-científica. Por lo tanto, el 
establecimiento de vínculos de colaboración 
mutua,  es  un  cambio  necesario  para 
lograr que el  conocimiento  sea  apropiado  
por la sociedad (Albornoz, 2009). Es en este 
complejo contexto descripto, que el INTI se 
propone el desafío del desarrollo territorial.

Análisis desde la Descentralización y 
el Desarrollo Local

En 1944, mientras que en Europa y gran 
parte de Latinoamérica se multiplicaban los 
centros  de  investigación,  en  Argentina  se  
fundó  el  principal  precedente  del  INTI,  
el denominado  Instituto   Tecnológico  (IT).  
Sin  embargo,  el  IT  poseía  limitaciones  de 
equipamiento, escasos  recursos  y  reducido 
personal. Con el propósito de contribuir al 
financiamiento del organismo a través de 
aportes del sector privado, se crea el INTI 
como un organismo plenamente autárquico 
del entonces Ministerio de Comercio e In-
dustria Es decir, el INTI de nuestros días fue 
organizado mediante el Decreto Ley 17.138, 
absorbiendo al personal e infraestructura del 
anterior IT (Canteros C, 2007).

En el marco de una estructura  ministerial, 
la  fundación del INTI  significó una descen-
tralización administrativa o funcional. Se   
constituyó  como  un   ente   con personalidad 
jurídica, normas y  presupuesto propios, con 
el fin de brindar “un servicio público  para  
la  generación  y transferencia  de  tecnolo-
gía  industrial”.  Pero  además,  un curioso 

argumento de mercado justifica su razón 
de ser: el INTI, ya sea individualmente o en 
conjunto con otras organizaciones públicas 
o privadas, puede encarar investigaciones 
y desarrollos que, por su envergadura, no 
podrían ser llevados adelante solamente por 
el sector privado o por una sola empresa.

Otra mirada y debate requiere el análi-
sis de la creación de los CR en INTI. Con 
una visión política orientada a la economía 
nacional y una concepción del desarrollo 
de la ciencia, tecnología e innovación, en  
los  últimos años el INTI logra  profundizar  
sus metas  e instalarse en cada una de las 
provincias argentinas. Con todo, se sostiene 
que la creación de los CR es una  descentra-
lización de tipo espacial,  en tanto no hubo  
transferencia de competencias, recursos o 
capacidades hacia los nuevos entes terri-
toriales. En este sentido, un verdadero pro-
ceso de descentralización en INTI posee un 
trasfondo “oculto” que no se puede ignorar, 
pues implicaría:

 una transferencia de poderes: por el 
traspaso de parte de la toma de decisiones 
estratégicas, desde la Gerencia Regional 
hacia los CR.

 una  puja  distributiva  de  los  fon-
dos: al ceder  el  manejo  de  recursos  desde 
la Administración Central a las provincias, y 
al equipar a los centros tecnológicos regio-
nales de recursos físicos y humanos.

 un impulso al liderazgo local ejerci-
do por los CR: la ampliación de sus capaci-
dades técnicas reduce la dependencia con 
el PTM y una mayor autonomía potencia su 
grado de influencia en el espacio o territorio 
local.

Desde esta perspectiva, la expansión de 
los CR en todo el territorio nacional, no es 
otra cosa que una expresión política de lo 
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que Cravacuore (2017) prescribe como un 
proceso de recentralización (o descentra-
lización inversa) ya que -hasta el momento- 
ha reforzado la autoridad del Estado central. 
Aun siendo así, el proceso de deslocaliza-
ción geográfica del INTI debe reconocerse 
como un avance  significativo e ineludible 
para lograr una mayor cercanía con acto-
res locales de cada territorio. Siguiendo a 
Madoery (*), “la reforma del Estado no debe 
implicar su reducción a la mínima expresión 
posible, sino su reconstrucción en sus dife-
rentes niveles, del central al local.”

 

Análisis desde el Territorio y el Desa-
rrollo Local

Según Arroyo (2003), un programa de 
desarrollo territorial se puede encarar si 
primero ha funcionado  una  política  de  
desarrollo  productivo.  Es  decir,  el  de-
sarrollo  local  como proceso, pasa por 
diferentes estadios: si el gobierno local no 
hizo nada, debe comenzar con políticas asis-
tenciales, luego con políticas de  promoción 
(capacitaciones), después podría agregar 
políticas de desarrollo productivo (ergo, la 
instalación de un Parque Industrial) para 
recién  entonces  estar  en  condiciones  de  
encarar  un  programa  de  desarrollo  local.  
En contraposición a Casalis (2011), quien 
considera que la generación de capacidades 
es un elemento parte de la perspectiva de 
desarrollo territorial, Arroyo (2003) sostiene 
que esto es en sí mismo una política de 
promoción. Las capacidades de las personas 
se promueven a través de la capacitación, 
lo que demanda un diagnóstico previo y una 
integración entre el Estado y la sociedad 
civil. En cambio, el desarrollo local implica 
una articulación entre el Estado,  el  sector  
privado  y  las  organizaciones  sociales,  y  

requiere  un  instrumento  de planificación 
más complejo (Arroyo D, 2003).

La posición de Arroyo (2003), en relación 
a las posibilidades reales del desarrollo 
local, es bastante  contundente: “sólo se 
puede promover el desarrollo local en la me-
dida que el territorio  tenga  un   determinado  
perfil  productivo (…) el  cual  actúa  como  
motor  del crecimiento económico y de las 
condiciones de vida.” Este autor afirma que 
la mayoría de los territorios en Argentina no 
poseen un perfil definido para el desarrollo 
local. Es decir, no está determinado hacia 
dónde dirige el territorio, lo que  tiene fuer-
te relación con la identidad local, con las 
expectativas de los actores en el lugar. De 
allí la importancia, según Arroyo (2003), de 
un consenso en la articulación entre actores 
locales, pero siempre con la mirada en la 
actividad económica como lo primordial para 
el desarrollo local. En este sentido, cabe 
destacar que el 80% de los servicios del INTI 
están destinados a apoyar el crecimiento de 
las PyMEs  argentinas, a través de asisten-
cias técnicas, participación en proyectos de 
investigación y desarrollo,  análisis, ensayos 
y calibraciones, actividades de extensión y 
capacitación (INTI, 2017).

Como se mencionó anteriormente, más 
de la mitad de los CR del INTI se crearon a 
partir del año 2007, buscando potenciar el 
desarrollo en las provincias del NEA, NOA y 
sur del país, donde el desarrollo productivo 
es más escaso, comparativamente con las 
provincias de Buenos Aires, Córdoba y San-
ta Fe.  Arroyo (2003), subraya la dificultad 
para trazar un programa  de  perfil  produc-
tivo  cuando  la  realidad   es  muy  pequeña  
y  con  escasas posibilidades de desarrollo. 
Si a ello se suma que la mayoría de los CR  
poseen equipos técnicos  reducidos  y  prác-
ticamente  no  manejan  recursos  propios,  
el  panorama  para planificar el desarrollo 
local se agrava.
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El  INTI por dentro: su funcionamiento 
como Red de Centros Tecnológicos

Castells (2009) nos propone que para en-
tender las instituciones, debemos empezar 
por las redes.  Si  una  red  es  un  conjunto  
de  nodos  interconectados,  cada  uno  de  
los  Centros Tecnológicos de INTI  constituye  
un nodo en sí mismo. A continuación nos 
explayamos sobre algunas características y 
problemas que tiene esta red en su funcio-
namiento y proceso de toma de decisiones.

Si bien el INTI posee centros tecnológicos 
en todo el país, se podría decir que cada 
uno de ellos se encuentra en una etapa de 
expansión distinta, en cuanto a cantidad de 
personal y servicios tecnológicos  brinda-
dos. Después del PTM, con más de 2000 
trabajadores, los centros del interior más 
importantes son Córdoba, Rosario, Rafaela, 
Mendoza y Neuquén, pero  ninguno  posee  
más  de  100  empleados.  El  grado  de  de-
sarrollo  de  cada  nodo  se encuentra ligado 
a circunstancias geográficas (depende del 
progreso  industrial en cada región), políti-
cas (obedece al apoyo institucional recibido 
desde PTM para su crecimiento), históricas 
(resulta de la evolución de la industria y las 
crisis que afectaron el territorio) y culturales 
(como la existencia de grupos específicos 
que se autoabastecen y se resisten a la lógi-
ca del  capitalismo contemporáneo). 
Precisamente la importancia relativa 
que posee cada nodo de la red, ge-
nera  una centralización de la toma de 
decisiones, así como una definición  
de  las  prioridades  estratégicas  en  
función  a  las  necesidades  de  los  
centros dominantes.

Es natural que los nodos compitan 
y colaboren entre sí. La competencia 
se produce, entre otros, por la coe-

xistencia de nodos específicos, orientados a 
satisfacer las necesidades de una industria 
determinada –por ejemplo, INTI Lácteos, 
INTI Plásticos, INTI Energía, INTI Texti-
les-  y  centro  regionales  con  objetivos  
multipropósitos,  como  INTI  Salta,  INTI 
Formosa, INTI Córdoba, cuyos campos de 
acción pueden superponerse en el territorio 
con los anteriores. Castells (2009) destaca 
la capacidad de las redes de introducir nue-
vos actores y nuevos  contenidos,  lo  que 
se expresa a través  de una lógica binaria 
de  “inclusión- exclusión”. En el proceso 
de planificación estratégica, el INTI define 
nuevas unidades de extensión, laboratorios, 
proyectos, y por lo tanto, se programan y 
reprograman diferentes líneas de trabajo. 
Esta  flexibilidad, adaptabilidad y capacidad 
de supervivencia es lo que caracteriza a 
una red.

Cada nodo actúa localmente en un espa-
cio determinado por los límites territoriales 
de su provincia, pero  además,  establece  
relaciones  con  otros  centros  para  comple-
mentar sus capacidades técnicas y genera 
vínculos de asociación y cooperación con 
otros organismos técnicos, científicos y aca-
démicos, tanto públicos como privados, en 
las esferas municipal, provincial  y nacional.  
El  concepto  de  “programa”  definido  por 
Castells  (2009), como conjunto de objeti-
vos, códigos, criterios y procedimientos que 

“Si bien el INTI posee centros 
tecnológicos en todo el país, 
se podría decir que cada uno 
de ellos se encuentra en una 
etapa de expansión distinta, en 
cuanto a cantidad de personal 
y servicios tecnológicos  
brindados.”



30

El Desarrollo Territorial como Propuesta de  
Reorientación del Rol de los Organismos de Ciencia y Tecnología.

Debate

definen  la red, no es otra cosa que el plan 
estratégico de la organización. Mediante el 
proceso de planificación, el INTI  analiza  
para  todos  sus  centros,  nuevas  líneas  
de  trabajo  y  actividades,  de investigación, 
desarrollo y extensión, los cuales se generan 
en el intercambio de diferentes ideas, visio-
nes, proyectos y marcos en la red.

También se puede concebir el rol del INTI 
repensando en una nueva forma de socie-
dad: la sociedad red. En este sentido, el INTI 
está al servicio de la llamada “empresa red”. 
Castells (2009) señala que el crecimiento  a 
largo plazo  de la economía en  red  depende 
de la productividad, la cual, a su vez, deriva 
de la innovación. En este contexto, el INTI es 
un actor  clave  para  el  desarrollo  econó-
mico,   ya  que  su   propósito  es  “potenciar  
la competitividad de las Pymes, tanto local 
como global, favoreciendo el agregado de 
valor, la incorporación de innovación y di-
seño, la creación de empleo y el desarrollo 
de nuevos mercados” (INTI, 2017).

Finalmente, Castells (2009) sostiene que 
la tecnología digital es el principal activo 
que permite el despliegue de una sociedad 
red. Estos “protocolos de comunicación” 
permiten procesar, simultáneamente, flujos 
de información y comunicación entre centros 
tecnológicos distantes entre sí, y articular 
con otros actores y organizaciones no inte-
gradas a la red. La capacidad de conexión 
de una red global proporciona flujos de 
información y comunicación que generan  
una globalización actual distinta a épocas 
anteriores. Existen numerosos ejemplos  
que  permiten  ilustrar  el  modo en que estos  
flujos  atraviesan  el funcionamiento del Ins-
tituto, tanto en la política como en la acción:

 Programas conjuntos con organis-
mos internacionales: la Unión Europea y 

el INTI suscribieron a un convenio para la 
celebración del Proyecto de “Mejora de las 
Economías Regionales y Desarrollo Local”, 
de cuatro años de ejecución, financiado en 
forma conjunta.

 Participación en la formación de 
normativas internacionales: con el propósito 
de incluir la problemática local en la ener-
gía nuclear, especialistas del INTI y de la 
Sociedad Americana de Ingenieros Mecá-
nicos (ASME, por sus siglas en inglés) han 
creado comités locales que podrán realizar 
sugerencias para modificar las normativas 
ASME.

 Financiamiento a través de fondos 
de organismos internacionales: mediante un 
Programa  de  Vinculación  al  Financiamien-
to,  el  INTI  acompaña  a  las  empresas  en  
el proceso de obtención de  fondos  admi-
nistrados por distintos organismos públicos 
(ergo, Ministerio de Ciencia y Tecnología 
o Ministerio de Producción de la Nación), 
que en su mayoría provienen del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).

 Apoyo técnico de organismos in-
ternacionales: la Agencia de Cooperación 
Internacional de  Japón  (JICA)  capacita  
a  profesionales del  INTI en el Sistema  de 
Certificación de Asesores en Tecnologías 
de Gestión de la Producción, para que luego 
éstos transfieran el conocimiento adquirido 
a las empresas de nuestro país.

Reflexiones Finales

Para  desarrollar  sus   actividades,  el   
INTI  se  apoya   en  una  red   de  profe-
sionales especializados  y  laboratorios con 
equipamiento de alta tecnología. Constituye 
el brazo tecnológico  del  Estado  nacional.  
El rol del INTI en  la  sociedad  no  ha  sido  
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ajeno  al paradigma de Estado de cada 
periodo histórico, a la ideología económica 
dominante o a la política industrial vigen-
te. En este trabajo, la propuesta ha sido 
reflexionar sobre el rol del INTI, siendo un 
actor fundamental en las estrategias de DT, 
prestando especial interés a sus Centros 
Regionales, como instituciones tecnológicas 
del interior del país, que contribuyen a la 
creación de un entorno territorial favorable 
al desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación. Se han  repasado los logros del 
INTI en materia de desarrollo regional y los 
desafíos que tiene en puerta en el mismo 
sentido. En este marco, el presente trabajo 
posee las siguientes conclusiones:

1. Hace 60 años, el INTI fue fundado 
con el objetivo de facilitar y articular el 
conocimiento científico y técnico aplicado 
a la producción y transferirlo a los actores 
productivos. Todas sus actividades están 
orientadas a promover el crecimiento de 
la industria, la innovación, el desarrollo 
económico-productivo de una región. 
Encarar un programa de DT, agrega y exi-
ge una coordinación horizontal (Illari S, 
2015) con toda la sociedad civil y el Estado 
en diferentes niveles. Para los trabajos 
en territorio, la coordinación horizontal es 
absolutamente imprescindible. No todos 
los CR poseen capacidades técnicas para 
resolver las distintas temáticas que requiere 
la industria. Es permanente la necesidad 
articular con otros CR, centros tecnológicos 
específicos (INTI Energía, INTI Alimentos, 
INTI Envases y Embalajes) y otros  orga-

nismos  del Sistema Científico Técnico 
para encarar trabajos conjuntos. Si bien es 
una realidad que las diferencias políticas, 
las relaciones de poder, las formaciones 
y perspectivas diferentes de los actores 
individuales, generan ciertas fricciones y 
dificultan el consenso4, la creación de los 
CR en el interior del país ha sido un primer 
paso para comenzar a trabajar sobre las 
necesidades del territorio y una oportunidad 
para generar capacidades locales. Para 
avanzar en este sentido se requieren CR 
con cierto grado de autonomía.

2. Una de las conclusiones más im-
portantes del trabajo se relaciona con el 
análisis de Castells (2009). Es interesante 
observar a la institución desde esta pers-
pectiva, porque este autor destaca que “la 
red es la unidad, no el nodo”. Esto significa 
que el fortalecimiento institucional y el posi-
cionamiento de la  organización dependen 
fundamentalmente de la coordinación logra-
da entre los centros y su conexión con  otras 
redes. Se propone una gestión con esta 
mirada, para mejorar la comunicación y con-
senso en todo el proceso de planificación 
y ejecución del plan estratégico del INTI.

3. Con diferentes matices en sus distin-
tas dimensiones, la mayoría de los especia-
listas en DT coinciden que  el  desarrollo es 
un  proceso,  lo que supone cierto dinamis-
mo, un fenómeno activo en el tiempo. La 
visión del DT en INTI, en términos de lo que 
se pretende con el desarrollo regional, de-
fine las principales  líneas de trabajo en los 
CR. Así, no es casual que a principios del 

4 Las propuestas que vinculan el desarrollo y el territorio, en su mayoría, ignoran las relaciones de poder entre los actores inter-
vinientes, y la posibilidad de conflicto entre ellos” (Manzanal, M. 2017, p.170)
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siglo XXI, el Ing. Martínez haya expresado: 
“la misión del INTI es aportar tecnología y 
conocimiento al servicio de las necesidades  
sociales”, pues la situación de contexto lo 
demandaba. En la actualidad, el INTI par-
ticipa activamente en diferentes proyectos 
de innovación, tanto de productos como 
de procesos, transfiriendo conocimientos 
y/o tecnología a la industria en general, y a 
las PyMes en particular. Como organismo 
tecnológico, el INTI  ofrece instrumentos 
de capacitación, asistencia técnica y desa-
rrollos tecnológicos que buscan fortalecer 
las capacidades locales para el desarrollo 
de los territorios. Una investigación más 
profunda permitirá analizar  si este apoyo 

técnico- científico 1) responde a las 
necesidades locales de cada territo-
rio 2) es absorbido  como propio por 
los usuarios de INTI, dando mayor 
sustentabilidad al desarrollo territo-
rial 3) puede   encuadrarse  en  dife-
rentes  dimensiones  del  desarrollo:  
económico-productivo, sociocultural, 
político, de inclusión, etc.

Por último, a partir de la com-
prensión de los diferentes elementos 
que se articulan en un proceso de 
desarrollo en territorio, se sostiene 

que los retos que posee el INTI para avanzar 
esta materia, no responden a  cuestiones 
meramente institucionales, sino a caracterís-
ticas inherentes a la mayoría de organismos 
de  ciencia y tecnología de alcance nacional, 
con presencia regional. Por lo tanto, las 
reflexiones que surgen sobre la base de 
este análisis de caso, buscan promover los 
procesos de transformación necesarios en 
el Sector Científico Técnico  Nacional  para 
reorientar el rol de todos sus organismos y 
su vinculación con el resto de la sociedad.

SEUDÓNIMO: CE2017...

“Precisamente la importancia 
relativa que posee cada 
nodo de la red, genera una 
centralización de la toma de 
decisiones, así como una 
definición de las prioridades  
estratégicas en  función a las  
necesidades de los centros 
dominantes.”
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¿Existe realmente una brecha genera-
cional en ciencia y técnica o sólo se da en 
algunas Instituciones Científicas? ¿Esta 
diferencia entre generaciones de científicos 
afecta los mecanismos o el funcionamiento 
del sistema?

Existe una brecha generacional que difi-
culta la capacidad de comunicación entre los 
investigadores adultos (más de 55 años) y 
los jóvenes (menos de 30 años). La mayoría 
de estos últimos se encuentra realizando 
sus tesis doctorales y post-doctorales. A su 
vez, entre medio de estas generaciones se 

encuentran los intermedios (investigadores 
entre 40 y 50 años) tratando de mediar entre 
los mencionados anteriormente. La relación 
entre estas dos generaciones (adultos y jó-
venes) suele verse cortada y se hace difícil 
intercambiar ideas, conocimientos y a la 
vez cumplir el papel de científicos dentro 
de la sociedad. La brecha generacional y 
la resistencia de las Instituciones para reco-
nocerla y tomar medidas frente a ella, traen 
como consecuencia que los protagonistas 
de esta comunicación se desconozcan, se 
desvaloricen y empiece a haber una falta 
de estímulo que no sólo afecta la labor sino 

Área Temática: Generación de Políticas 
para mejorar el rol de

los Organismos del Sistema de Ciencia  
y Tecnología de la Argentina.

La brecha generacional  
en la ciencia:  

Desvalorización y
falta de estímulo.

Paula Lagorio*

Valeria Fernández**

*INTA EEA-BARILOCHE

**CONICET-INTA EEA BARILOCHE

La brecha generacional en la ciencia:  
Desvalorización y falta de estímulo.

Debate
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La brecha generacional en la ciencia:  
Desvalorización y falta de estímulo.

Debate

peor aún, la autoestima de las personas in-
volucradas. La falta de estímulo y por ende 
la desmotivación, no tomada a tiempo por 
las instituciones (que prefieren tapar o no 
querer abordar este tema tan actual) puede 
ir incrementándose con el tiempo llevando a 
que las personas no rindan en su trabajo, se 
sientan no comprendidas y con ello aparecen 
enfermedades tanto psíquicas como físicas. 
Esto lleva al abandono de tesis doctorales 
o investigaciones de los más jóvenes, y por 
parte de los adultos a la depresión de no sa-
ber cómo imponer sus ideas (como 
se las impusieron a ellos cuando 
eran becarios). Así, de esta manera 
tuvo el número de becarios a partir 
de 2002 (45%), luego de años en 
que fue fuertemente afectado por 
restricciones presupuestarias que 
condujeron a una baja cantidad de 
becas otorgadas. Esta tendencia 
también se verifica en términos de in-

vestigadores y becarios expresados 
en equivalente a jornada completa. 

La distribución etaria muestra 
que aumentó la base de la pirámide 
compuesta por los investigadores y 
becarios de hasta 30 años, respecto 
de la situación que existía en 2001, 
debido a la incorporación de nuevos 
becarios e investigadores impulsada 
en el CONICET. 

Pese a ello, el 58% de los inves-
tigadores se encuentra por encima 
de los 40 años y,  comparado con la 
situación que existía en 1997, indica 
un incremento del 17%. Así también 
se detecta una disminución en el se-
gundo escalón de la pirámide etaria 

(30-a 39 años). Esta situación estaría indi-
cando la necesidad de profundizar aún más 
las políticas que favorezcan la incorporación 
de jóvenes investigadores al sistema cien-
tífico y corregir de esa manera el envejeci-
miento futuro del capital humano encargado 
de la generación de conocimiento. 

Soluciones. Salir de la zona de confort 
es esencial para producir cambios y crecer 
en el área que cada uno se proponga. Los 
“experimentados” investigadores con más 

“La brecha generacional y la 
resistencia de las Instituciones 
para reconocerla y tomar 
medidas frente a ella, 
traen como consecuencia que 
los protagonistas de 
esta comunicación se
desconozcan, se desvaloricen 
y empiece a haber una falta 
de estímulo que no sólo 
afecta la labor sino peor aún, 
la autoestima de las personas 
involucradas.”

“Existe una brecha 
generacional que dificulta 
la capacidad de comunicación 
entre los investigadores 
adultos (más de 55 años) 
y los jóvenes 
(menos de 30 años).”
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años en la Institución, deberían dejar por es-
crito sus conocimientos adquiridos luego de 
su trayectoria tanto en la investigación como 
en la Institución a las nuevas generaciones. 

Plasmar toda la información tanto en 
trabajos de divulgación como en los papers. 
Éste es otro punto que sobresale en la bre-
cha generacional, los investigadores adultos 
no fueron “obligados” a publicar sus cono-
cimientos como lo es en las generaciones 
tanto intermedias como los más jóvenes. Es 
por ello que hay mucha reticencia a dejar por 
escrito sus conocimientos y muchos de ellos 
se perdieron y no pudieron ser transferidos a 
las nuevas generaciones. Por otro lado, los 
jóvenes becarios debieran empezar a invo-

lucrarse con la Institución, no sólo 
con su tesis. Mientras que los inter-
medios tendrían que capacitarse y 
concursar en los roles de gestión, 
para llevar adelante Instituciones 
de Ciencia y Técnica como el INTA. 

Otro punto importante sería que las Ins-
tituciones de Ciencia y Técnica, empiecen 
a tomar conciencia de esta problemática y 
sus equipos de gestión a diseñar vías para 
acortar estas estrategias certeras para la 
comunicación e investigación mediante 
la empatía para con sus investigadores 
jóvenes, brindándoles (sin pedir nada a 
cambio) sus conocimientos y avances, no 
sólo como científicos sino como seres hu-
manos aportando sus conocimientos para 
la sociedad, dejando de lado todo tipo de 
egos. Empleando recursos más flexibles y 
eficaces de comunicación empática. Re-
saltando los conocimientos, habilidades y 
valores de los jóvenes sin querer imponer 
lo que el adulto vivió en su juventud

“Salir de la zona de confort es 
esencial para producir cambios 
y crecer en el área 
que cada uno se proponga.”
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como elementos de intercambio y debate, motivadores, 

enriquecedores, con los que vamos armando un camino de  

ida y vuelta, compartido, siendo esto lo que realmente nos 

permite formarnos y conocernos mucho más.Analizar, comprender, intervenir, en una serie de 
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Geopolítica del  
envejecimiento extremo.
Un análisis sobre la distribución  

territorial de la población Centenaria 
afiliada al INSSJP en el AMBA.

Geopolítica del envejecimiento extremo.

Hagamos un ejercicio. Cierren los ojos un 
momento y piensen en una persona de 100 
años... ¿Listo…? ¿Visualizaron a un señor 
apoyado en su endeble bastón de madera 
rústica, junto a su animal de siembra casi tan 
veterano como él, con su rostro atravesado 
por surcos profundos y rasgos de un lejano 
pueblo originario del interior de nuestro 
país…? Retengan esa imagen por favor.

En 2016 la nación argentina cumplió 200 
años como país independiente, una perso-
na de 100 años contaría en sus recuerdos 
pinceladas de la mitad de nuestra historia 

nacional, pero: ¿Existen centenarios en la 
Argentina…? ¿Cuántos son…? ¿A dónde 
están…? ¿Qué decisiones han sabido tomar 
a lo largo de sus extensas vidas para poder 
sobrevivir más de 20 años a la expectativa 
de vida de nuestro país…? ¿Son casos ex-
cepcionales efecto de una genética privile-
giada o son consecuencia de una tendencia 
demográfica general…? 

Estas son algunas de las preguntas que 
motivaron que desde mediados de 2015 nos 
encontremos estudiando a esta particular 
población, buscando en ese extremo de la 

Aportes

¨El dia que los profesionales aprendan a ser leales al pueblo de donde  
provienen, ganarán una estabilidad emocional e intelectual de que ahora  
carecen, y el pueblo argentino, una clase dirigente de que ahora  
esta huerfano.¨ 
              
                                                                                                        Raul Scalabrini Ortiz

Javier Arakaki*

*Sociólogo, PAMI.
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pirámide poblacional algunos signos que 
puedan dar cuenta del futuro probable de la 
población argentina.

Comencemos a desandar el camino de 
esos interrogantes.

¿Cuántos son los centenarios?

Según las estimaciones proyectadas por 
el INDEC en base al Censo 2010, para el 
año 2015 debía haber en la Argentina 5.933 
personas de 100 años o más. Indagando la 
base de datos de PAMI1, encontramos un 
número muy consistente con esa proyección 
en 3 momentos distintos: en mayo de 2015 
había 4.890 afiliados centenarios. En marzo 
2016, 5.183. Y en enero 2017, 4.944. 

Por estas razones estamos en condicio-
nes de afirmar que el número consistente 
de centenarios del INSSJP es, al día de 
hoy, 5.000.

¿Qué edades tienen?

Es muy difícil registrar “a la persona 
más longeva”, debido fundamentalmente a 

la precariedad de la documen-
tación reinante a principios del 
siglo XX, particularmente en 
muchas de las zonas por en-
tonces rurales donde nacieron 
la mayoría de los centenarios 
argentinos y de los otros países 
(tengamos en cuenta que en el 
Censo de 1895, sólo el 37.4% 
de la población vivía en zonas 
urbanas). Pero aun con estos 
señalamientos, en los registros 
de PAMI las personas más lon-

gevas cuentan a la fecha 116 años.

Pero sin contar los escasos casos de 
Supercentenarios (como se le llama en la 
bibliografía internacional a aquellos que 
superan los 110 años), el 95% de la po-
blación centenaria tiene entre 100 y 105 
años, y la media de edad de esta población 
es 101 años y 8 meses, es decir: la mitad 
de las personas que cumplen 100 años 
sobreviven sólo 20 meses más. A su vez, 
sólo 1 de cada 6 afiliados de 95 años llega 
a cumplir los 100.

¿Son más mujeres o más varones?

Entre las personas centenarias afiliadas 
al INSSJP, 8 de cada 10 son mujeres. 

Esta proporción es consecuente con el 
proceso general de feminización del enve-
jecimiento que se registra en nuestro país. 
Según la distribución por sexo de los grupos 
de edad que surge del Censo 2010, hasta 
los 21 años hay levemente más varones 
que mujeres en la población. Desde enton-
ces, y sobre todo a partir de los 60 años, 

“Según la distribución por sexo 
de los grupos de edad que surge 
del Censo 2010, hasta los 21 años 
hay levemente más varones que 
mujeres en la población. Desde 
entonces, y sobre todo a partir de 
los 60 años, la presencia relativa 
de mujeres es cada vez más alta.”

Geopolítica del envejecimiento extremo. Aportes

1 Gobierno Abierto PAMI (gobiernoabierto.pami.org.ar)
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la presencia relativa de mujeres es 
cada vez más alta. De hecho, en el 
padrón total de afiliados a PAMI, el 
64% son mujeres2. 

¿A dónde están?

Si sumamos la población total de 
la CABA, la Provincia de Buenos Ai-
res, Entre Ríos, Santa Fe y Córdoba, 
encontramos allí concentrada al 65% 
de la población total del país3. 

Pero en esos mismos cinco dis-
tritos se concentra el 80% de los 
centenarios del INSSJP; es decir: las 
poblaciones más longevas se con-
centran fuertemente en los grandes 
centros urbanos. De hecho, el 42% 
de los centenarios vive en la redu-
cida y extremadamente urbanizada 
extensión del Área Metropolitana de 
Buenos Aires (CABA + GBA).

Esta concentración se refleja mejor en el 
indicador que hemos llamado Densidad de 
centenarios, el cual expresa cuántos cente-
narios hay cada 10.000 afiliados al PAMI. A 
nivel nacional, la densidad es 8/10.000. En 
Patagonia, Cuyo, NOA y NEA, la densidad 
es menor a la media nacional. La densidad 
de centenarios en la región Centro (Interior 
de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe y En-
tre Ríos) es la misma que a nivel nacional: 
8/10.000 afiliados. Pero en el AMBA la den-
sidad es superior: 11/10.000.

Sobre esta particular población de cen-
tenarios que viven en el AMBA vamos a 
concentrar nuestra mirada.

Nuestras zonas azules

En la bibliografía académica y periodísti-
ca internacional, suele llamársele zona azul 
a los territorios donde se encuentra una 
concentración significativa de centenarios. A 
nivel nacional, nuestra zona azul es el AMBA 
(Área Metropolitana de Buenos Aires), com-
puesta por 39 núcleos poblacionales: las 15 
Comunas de la CABA y los 24 Municipios 
del GBA4. Allí se concentra el 32% de la 
población total de afiliados a PAMI, pero 
como señalábamos más arriba el 42% de 
la población de centenarios del INSSJP, 
mostrando en esta diferencia de 10 puntos 

Geopolítica del envejecimiento extremo. Aportes

2 Gobierno Abierto PAMI (gobiernoabierto.pami.org.ar)
3 INDEC / CENSO 2010 / Base REDATAM.
4 Para poder comparar con el padrón de PAMI hemos tenido que agrupar Comunas en torno al padrón y límites territoriales de las 
10 agencias de PAMI en CABA. A su vez, subdividimos la población del extenso territorio geográfico y poblacional de La Matanza 
en torno a los límites de 6 agencias PAMI allí.
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la mayor presencia relativa de población 
extremadamente longeva con respecto a 
las otras regiones.

A su vez, dentro del AMBA existe una 
distribución desigual de la densidad de Cen-
tenarios, como puede verse en este gráfico:

 

Por un lado, observamos que hay una 
serie de núcleos poblacionales en donde 
la densidad de centenarios es inferior a 
11/10.000 que es la densidad media de la 
región (incluso menor que la media nacio-
nal). Son los núcleos poblacionales ubicados 
en los Municipios del segundo cordón del 
conurbano. Luego, en los territorios del GBA 
más cercanos a la CABA y la zona sur de 
la Ciudad, encontramos núcleos con mayor 
densidad que la media del AMBA. Pero los 
índices de mayor densidad de centenarios 
se registran en la zona centro y norte de 
la CABA (Recoleta, Palermo, Belgrano, 

Colegiales), más los municipios de Vicente 
López y San Isidro, en donde se registran 
densidades en torno a los 30/10.000.

El hallazgo que queremos señalar no 
sólo es la desigualdad de Densidad de 
centenarios en los distintos núcleos po-
blacionales que componen el AMBA, sino 
la presencia de un verdadero patrón de 
distribución territorial de las zonas azules. 
¿Con qué indicadores sociodemográficos 
se encuentra asociado este patrón?

Longevidad y condición socioeconómica

A simple vista, y dejándonos llevar por 
algunos prejuicios (no necesariamente fal-
sos) asociamos a este patrón territorial de la 
distribución de la Densidad de centenarios 
en el AMBA, con el nivel socioeconómico 
de las poblaciones que los contienen. Asu-
mimos que las poblaciones de Belgrano, 
Recoleta, Palermo, Vicente López o San 
Isidro detentan mejores condiciones socioe-
conómicas generales que las de Florencio 
Varela, González Catán o José C. Paz, por 
citar tres ejemplos del segundo cordón del 
GBA con baja densidad de centenarios. 
Para observar si se corrobora o no este 
prejuicio comparamos la Densidad de 
centenarios con dos indicadores clásicos 
que refieren al nivel socioeconómico5 : el 
nivel de educación6  de la población y la 
cantidad de hogares con NBI7. Y a su vez 
comparamos la densidad de centenarios 
con el Índice de Envejecimiento8 general 
de las poblaciones continentes. 

Geopolítica del envejecimiento extremo. Aportes

5 G  Elaboramos datos a partir de las siguientes fuentes: Ministerio de Economía Prov Bs As (Anuario 2014), Ministerio de Economía 
y Finanzas de la Nación (Anuario 2014); y Encuesta Anual de Hogares CABA 2014.
6  Para medir nivel de educación, tomamos al extremo de la población más capacitada formalmente, es decir: a la población de 
25 años y más con secundario completo o más.
7 Necesidades Básicas Insatisfechas es un indicador complejo que contiene datos sobre la educación de los menores del hogar; 
el hacinamiento; la presencia de cloacas en la zona y la dependencia económica del Jefe de hogar. En el gráfico se cuentan los 
hogares con al menos 1 NBI.
8  El índice de Envejecimiento se construye dividiendo el total de la población de 65 años o más / la población de 0 – 14 años * 100. 
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Ordenamos los núcleos poblacionales 
del AMBA de menor a mayor en torno a la 
Densidad de centenarios, cruzamos esta 
serie con los indicadores mencionados, y 
obtuvimos la siguiente distribución:

La Densidad de centenarios es absolu-
tamente covariante con el Índice de Enve-
jecimiento. Esto nos indica que la mayor o 
menor probabilidad de hallar centenarios 
en un núcleo poblacional del AMBA no es 
producto del azar, sino efecto de un proceso 
demográfico general.

La mayor Densidad de centenarios 
está absolutamente asociada con la mayor 
presencia en la población continente de 
personas con altos Niveles de Educación 
formal. La mayor presencia de poblaciones 
que han podido acceder a niveles de educa-
ción pos-secundario indica también mejores 
condiciones generales de vida de la misma.

La Densidad de centenarios se encuentra 
inversamente relacionada con la cantidad de 
hogares con Necesidades Básicas Insatisfe-
chas en la población continente: hay mayor 
probabilidad de encontrar centenarios en los 
núcleos poblacionales con menor cantidad 
de hogares con NBI; y viceversa.

Podemos señalar que existe una íntima 
relación entre el nivel socioeconómico ge-
neral de una población y la probabilidad de 
lograr altos niveles de envejecimiento, cuya 
expresión extrema es la mayor presencia de 

población centenaria.

Conclusión

¿Recuerdan la foto que ima-
ginamos al principio de esta nota 
acerca de una persona de 100 
años asociada a un campesino? 
Bueno: es falsa.

El arquetipo de una persona 
centenaria en nuestro país no es 
un anciano descendiente de un 
pueblo originario que acaricia su 
animal en medio de un paisaje 
rural; el arquetipo de una persona 
centenaria en la Argentina es una 
mujer de rasgos urbanos que vive 
en un edificio entre el barrio de La 
Recoleta y el Municipio de Vicente 

López.

La mejora de la calidad de vida en la 
vejez depende de la mejora general de la ca-
lidad de vida de la población. La distribución 
equitativa de la riqueza es acaso la mejor 
terapéutica para lograr que una población 
alcance una vejez saludable y extendida.

L@s trabajadores organizados debemos 
ser parte de la diagramación de las políti-
cas públicas para afrontar estos actuales 
paradigmas

¨El objetivo principal de la medicina 
moderna no sólo es evitar estar enfermo, 
sino enseñar al pueblo a vivir en salud 
y tratar que la vida se prolongue y sea 
digna de ser vivida¨

Dr. Ramón Carrillo, Primer Ministro de 
Salud de la Argentina
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Cuadernos de Trabajo del Centro de 
Estudios Hernández Arregui

Cuaderno N° 1: 

¿Qué Es El Pensamiento  
Nacional?

Geopolítica del envejecimiento extremo.

I- PENSAMIENTO NACIONAL

El término “pensamiento” se vincula a la 
acción de “pensar”, definida como aquella 
actividad intelectual que intenta alcanzar 
la resolución de un problema. Siempre que 
nos refiramos a “pensamiento” o a “pensado-
res”, estaremos describiendo una actividad 
humana cuyo sustrato primordial se vincula 
estrechamente a la capacidad de dar res-
puesta a determinados interrogantes que 
nos presenta el medio histórico, social, po-
lítico y cultural en determinado período his-
tórico. Asimismo, hablamos de Pensamiento 
Nacional y no de Pensamiento Argentino, 
ya que el primero no implica únicamente 
un tipo de inscripción geográfica respecto a 

la producción intelectual, sino que además 
involucra un posicionamiento específico 
del intelectual y/o pensador en función del 
debate en torno al “problema nacional”. El 
Pensamiento Nacional aborda, desde dife-
rentes perspectivas y ámbitos de acción, 
el debate sobre la nación cuya condición 
intrínseca implica problematizar y poner en 
cuestión, cuál es el camino más adecuado 
para alcanzar el desarrollo del país en el 
contexto de la división internacional del 
trabajo mundial. 

El pensador brasileño Helio Jaguaribe, 
al referirse al término nación sostiene que 
dicho concepto incluye dos dimensiones bá-
sicas. Hay cuestiones objetivas que definen 

Aportes

“El dilema es de hierro. Ya se ha dicho. O nación o factoría.”  
                                                                                   Juan José Hernández Arregui1

Aritz Recalde*

*Sociólogo, docente de la Universidad de Lanús. 
1 Hernández Arregui, Juan José (2005), La Formación de la conciencia nación, Peña Lillo, Buenos Aires.
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a una nación, como pueden ser las condi-
ciones históricas, geográficas, culturales y 
sociales. El proceso de formación de una 
nación sólo se logra cuando existen vínculos 
de “Unidad de raza, de cultura y de territo-
rio”.2  Sobre el particular, el autor establece 
que: “El elemento cultural, comprendido en 
determinada época la cosmovisión básica 
de un pueblo, su lengua y demás medios de 
significación y comunicación, como el arte y 
el estilo, sus instituciones y su tecnología, es 
el principal factor de aglutinación nacional.” 
(Jaguaribe, 11). Jaguaribe sostiene que la 
nación no se consolida si dichas condiciones 
objetivas no son acompañadas de condicio-
nes subjetivas, ya que: “Estas (las naciones) 
sólo se constituyen como tales cuando surge 
el proyecto político que aspira a fundarlas 
y mantenerlas. Las solidaridades objetivas 
son tópicas, por definición, y no implican el 
proyecto de su preservación. Es el proyecto 
de vida nacional lo que da a la nación su con-
tinuidad en el tiempo y su fisonomía propia, 

como sujeto e instrumento de 
acción política.” (Jaguaribe, 12). 
Estas condiciones objetivas son 
organizadas y promovidas a 
través de un proyecto político 
que surge como reflejo defen-
sivo del pueblo, que por inter-
medio de su práctica cotidiana 
e histórica, intenta modificar la 
estructura subdesarrollada e 
inconclusa de un país deter-
minado. El proyecto nacional 
en palabras de Jaguaribe: “Es 
suscitado por la necesidad 
sentida de una comunidad de 
construir y mantener en funcio-
namiento un mecanismo jurídi-

co político que imprima efectos prácticos a 
su unidad social, cultural y geográfica.” La 
inexistencia de una nación en un país, lo 
conduce al subdesarrollo permanente y a la 
reproducción de la dependencia estructural 
que contempla la condena social de sus 
mayorías sociales. El debate sobre la nación 
tal como aclara Jaguaribe, se distancia de 
una interpretación meramente simbólica, 
folclórica, literaria o de biografía personal de 
algún dirigente y por el contrario, adquiere 
una dimensión material y estructural concre-
ta que implica la posibilidad o la negación 
respecto a la existencia de nuestros países 
y sus comunidades ya que: “El nacionalismo, 
como se vio, no es imposición de nuestras 
particularidades, ni simple expresión de 
características nacionales. Es por el con-
trario, un medio para alcanzar un fin: el de-
sarrollo” (Jaguaribe, 39). Cuando un grupo 
o conjunto social se organiza políticamente 
e intenta consolidar la nación, se habla de 
la existencia del “nacionalismo”. Dicho 

2 Jaguaribe, Helio (1961), Burguesía y proletariado en el nacionalismo brasileño, Coyoacán, Buenos Aires 1961, p. 

“Cuando un grupo o conjunto 
social se organiza políticamente 
e intenta consolidar la nación, 
se habla de la existencia del 
“nacionalismo”. Dicho término, 
incluye la planificación del 
Proyecto Nacional que implica 
una respuesta teórica y 
conceptual a las demandas y a 
los anhelos de las organizaciones 
libres del pueblo.”
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término, incluye la planificación del Proyecto 
Nacional que implica una respuesta teórica 
y conceptual a las demandas y a los anhe-
los de las organizaciones libres del pueblo. 
Asimismo, el nacionalismo involucra una 
práctica y una acción concreta de ejecución 
del Programa Nacional, experiencia sin la 
cual la comunidad no se realiza. Proyecto 
Nacional y práctica política, son los dos pi-
lares sin los cuales no se consuma la nación 
y consecuentemente, el conjunto de actores 
que habitan su territorio. En esta misma línea 
argumentativa Juan José Hernández Arregui 
sostendrá que: “La conciencia nacional es la 
lucha del pueblo argentino por su liberación”.

En las naciones del Tercer Mundo el Pen-
samiento Nacional discute el fenómeno 
de la Dependencia, que es una condición 
económica, social, política y cultural estruc-
tural de nuestros países que impide la con-
sumación de la nacionalidad y obstaculiza 
cualquier tipo de desarrollo independiente 
y sustentable en nuestros Estados. Por el 
contrario, el pensamiento y la producción 
intelectual cuya función es planificar, imple-
mentar y justificar el programa de la depen-
dencia, es denominado como Pensamiento 
antinacional, colonial o neocolonial.  En tanto 
nuestros países y sus Estados a lo largo de 
su historia posterior a la Independencia no 
alcanzaron la independencia plena, no hay 
Pensamiento Nacional en el sur de la tierra 
que no discuta de una u otra manera, el fe-
nómeno de la dependencia al que haremos 
referencia a continuación.  

II- ¿QUÉ ES LA DEPENDENCIA?

Como punto de partida debemos decir 
que el fenómeno de la Dependencia es una 

relación asimétrica entre naciones en el 
ámbito internacional, que implica a su vez, 
una función particular de vinculación entre 
las clases y grupos sociales dentro de los 
países subsidiarios de las naciones centra-
les. En el teatro de la división internacional 
del trabajo se expresa, principalmente, en 
los siguientes aspectos:

1- DEPENDENCIA POLÍTICA: esta con-
dición implica que las principales definicio-
nes y acciones de política interna y externa 
se enajenan del Estado y se transfieren a 
las metrópolis, también denominadas como 
países centrales o imperialistas. Sus repre-
sentantes articulan su influencia a través de 
una conjunción de instituciones centradas 
en el “triangulo de poder” del Estado, las 
corporaciones económicas y los organismos 
trasnacionales. La dependencia implica 
una relación asimétrica entre naciones en 
la toma de decisiones en los siguientes 
espacios:

A- El ámbito Internacional: tanto en el 
plano de la acción militar mundial4 o en los 
espacios de planeamiento de la economía 
mundial3, las decisiones principales de las 
políticas y las acciones a ejecutar, tiene a 
las potencias imperialistas con una potes-
tad y una facultad de decisión claramente 
superior y asimétrica en relación al Tercer 
Mundo. Con estos poderes, las potencias y 
sus organismos mantienen al mundo en es-
tado de guerra permanente definiendo qué 
es el mal, el bien, la civilización, la barbarie 
o el terrorismo y declarando y entablando 
a partir de aquí, enfrentamientos perma-
nentes sobre los pueblos y comunidades. 
Europa y Norteamérica, implementaron 
históricamente programas políticos a nivel 
planetario que determinaron el derecho a 

3 OTAN  o Consejo de Seguridad de la ONU.
4 Financieros como el FMI, el BM o el BID o Comerciales, como por ejemplo la Organización Mundial de Comercio.
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matar al habitante del Tercer Mundo: las 
teorías de la lucha contra el comunismo o la 
Guerra contra el Mal, tuvieron su correlato 
en las atrocidades del Plan Cóndor o en las 
“Guerras Preventivas”. De manera similar a 
la mencionada guerra mundial permanente, 
las corporaciones económicas de las poten-
cias son amparadas por los gobiernos y los 
organismos trasnacionales, que blanquean 
la explotación del Tercer Mundo por parte de 
las metrópolis que lo esclavizan como mano 
de obra barata y como mercado consumidor 
de sus excedentes.

B- El ámbito nacional: los imperios 
operan enajenando las decisiones internas 
en el plano militar, armando, educando o 
desarmando a las Fuerzas Armadas de las 
periferias que no tienen derecho a la defensa 
propia o a la guerra ante las agresiones ex-
ternas, cuestión que involucraría solamente 
a las metrópolis; en el ámbito económico 
deciden las políticas, establecen los planes 
de acción de las Cancillerías y las Embaja-
das y formulan, enfrentan o desvirtúan, los 
programas de política cultural.

2- DEPENDENCIA ECONÓMICA: esta 
condición dependiente se define como un 
proceso permanente de transferencia de 
recursos materiales y humanos desde los 
países periféricos hacia las potencias me-
tropolitanas. La dependencia económica 
genera en los países atrasados un estado 
de inestabilidad permanente que implica 
la imposibilidad estructural de desarrollo 
sustentable. Dicho factor reproduce una 
tendencia histórica a generar y a perpetuar 
un proceso de: 

I. Conservación de un tipo de estructura 
económica asentada en la explotación de 
los recursos naturales que opera no como 
un complemento, sino como un obstáculo 
respecto al desarrollo industrial.

II. Concentración de recursos que es-
tructuran mercados oligopólicos. Dicha 

concentración reúne en pocas manos las 
empresas y la riqueza del país (concentra-
ción económica) y determina un espacio 
territorial fragmentado en polos de riqueza y 
de pobreza extrema que atan el modelo de 
desarrollo interno a los intereses externos 
(concentración geográfica). 

III. Extranjerización de los recursos: 

a- Financieros: Bancos, jubilaciones 
o destino de impuestos y ahorro (deuda 
externa);  

b- Naturales: explotación, tenencia y 
comercio; 

c- Servicios Públicos: transporte maríti-
mo, aéreo, terrestre; energía: electricidad, 
agua o gas;

d- Comunicaciones: radio, TV o Tele-
fonía;

3- DEPENDENCIA SOCIAL: este fe-
nómeno determina la posibilidad de coe-
xistencia entre la abundancia de recursos 
económicos y las carencias crónicas de 
las mayorías populares que no alcanzan a 
cubrir las necesidades sociales mínimas. La 
dependencia social implica la inestabilidad 
permanente de las condiciones de vida del 
Tercer Mundo, que son directamente vul-
nerables a las crisis mundiales. En épocas 
de abundancia no se distribuye la riqueza y 
en períodos de crisis se promueve ajustes 
catastróficos para la vida de los pueblos del 
sur. Dicha condición se expresa, principal-
mente, en:

I. La polarización en el acceso y en la 
tenencia de los recursos entre los extremos 
sociales reflejada en la existencia de socie-
dades fragmentadas social, geográfica y 
culturalmente. En estos países se genera la 
imposibilidad estructural de ascenso social;

II. Altos índices de pobreza e indigencia 
o de Necesidades Básicas Insatisfechas 
(viviendas, cloacas, asfalto, etc.)
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III. Juventud como sujeto de la crisis: la 
mortalidad, la desnutrición y el desempleo 
atacan, principalmente, a los sectores juve-
niles y a la infancia, condenando a varias 
generaciones a sufrir severas limitaciones 
intelectuales y motrices.

IV. Diferencias en el acceso a la cultu-
ra, el deporte y la recreación: se observan 
bajas tasas de alfabetismo y elevadas de 
analfabetismo. Se produce una privatización 
del espacio público que impide el acceso al 
deporte a los sectores de bajos recursos. Se 
establece una crisis permanente y estruc-
tural del sistema público educativo, promo-
viendo el sistema privado y la estratificación 
de la educación y la cultura: un sistema para 
ricos y otro para pobres.

V. Propagación de enfermedades pre-
venibles, un alto índice de mortalidad y una 
baja esperanza de vida;

4- DEPENDENCIA CULTURAL: Abe-
lardo Ramos en Crisis y resurrección de la 
Literatura Argentina5  establece que a la es-
tructura material de un país dependiente se 
le corresponde una superestructura cultural 
destinada a impedir el conocimiento de su 
situación tributaria.  Dicha superestructu-
ra se organiza a partir de un conjunto de 
instituciones y prácticas planificadas y de-
sarrolladas por intermedio de las potencias 
imperialistas y sus operadores internos, las 
oligarquías nativas. Asimismo, Arturo Jau-
retche en Los profetas del odio y la yapa6, 
continuando la interpretación de Ramos 
introduce el concepto de “Aparato de la 
Colonización Pedagógica” para definir la 
forma en que se organiza y desenvuelve la 
dependencia cultural en las semicolonias. 

La idea de “Aparato” nos permite identificar 
la existencia de un conjunto de instituciones 
articuladas y planificadas con la misma meta 
de producir y reproducir la condición colonial 
del país. La noción de “colonización”, per-
mite visualizar a la cultura como un espacio 
político cuya función se relaciona directa-
mente al mantenimiento de la dependencia 
del país. La idea de “pedagogía” permite 
comprender que dicho proceso involucra 
una función educativa de largo alcance, que 
es ejercida por intermedio del “Aparato” 
con la finalidad de “colonizar”. A partir de 
estas nociones, podemos reconocer que el 
proceso de socialización implica la discusión 
y el análisis de las funciones del Aparato de 
la Colonización relacionadas a la educación 
de los pueblos: 

A- Educación Primaria: Jauretche de-
muestra que como producto de la dependen-
cia cultural se promueve la separación entre 
la escuela y la vida en una tarea constante 
de desculturalización  y escisión entre el 
niño y su medio social e histórico. Desde la 
organización curricular misma se favorece 
la asimilación y repetición, desvirtuada, de 
los patrones de conducta europeos o nor-
teamericanos. Este proceso es acompañado 
por la asimilación de la Historia Oficial que 
siguiendo a Jauretche, trueca en forma de 
una Política de la Historia.7 

B- Educación Secundaria: en el país y 
como producto de la dependencia cultural, 
al momento de determinar y transmitir las 
habilidades para el trabajo, se promueven 
aquellas competencias relacionadas con 
la administración de servicios y con el 
modelo agroexportador. La dependencia 

5 Ramos, Jorge Abelardo (1954), Crisis y resurrección de la literatura argentina, Indoamérica, Buenos Aires.
6 Jauretche, Arturo (2004). Los Profetas del Odio y la Yapa, Corregidor, Buenos Aires. 
7 Jauretche, Arturo (1970), Política Nacional y Revisionismo Histórico, Peña Lillo, Buenos Aires.
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cultural destruye el espacio público y obliga 
a la juventud a reproducir modelos de vida 
y modos de ver ligados al consumo de la 
industria cultural extranjera.

C- Educación Terciaria y/o Universi-
taria: la Educación Superior en general y 
la Universidad y los ámbitos de producción 
científica en particular, son planificados y 
desvirtuados en relación a los intereses na-
cionales y de sus mayorías sociales, por la 
acción y la ingerencia de las metrópolis y sus 
corporaciones. Oscar Varsavsky lo estable-
ció con extrema claridad cuando al referirse 
a la ciencia sostuvo que: “En pocos campos 
es nuestra dependencia cultural más notable 
que en éste, y menos percibida.” 8 Amílcar 
Herrera en el volumen Ciencia y política en 
América Latina9 analiza el fenómeno de la 
dependencia científico técnica de nuestro 
país y del Continente, remarcando la rela-
ción que se entabla con los intereses de los 
imperios. El autor identifica las siguientes 
características generales de la dependencia 
cultural en dichos ámbitos:

a. División internacional de procesos 
productivos y científicos: el Tercer Mundo 
desarrolla tareas en áreas de escasa in-
versión tecnológica e importa los productos 
científicos y técnicos de las metrópolis;

b. Las corporaciones tras-
nacionales imponen pautas de 
consumo desvirtuando las pro-
ducciones científicas en relación 
a las necesidades de desarrollo 
de sus países de origen. A su vez, 
aplacan los desarrollos científicos 
del país al importar tecnología 
extranjera en sus empresas;

c. La producción científica no 
está determinada por intereses 

propios del país: no existe una planificación 
adecuada entre la producción de ciencia y 
los objetivos nacionales en el mediano y 
largo plazo. Sin desarrollo industrial y con 
una economía atrasada, difícilmente exista 
una demanda científica ya que tal cual lo 
establece Amílcar Herrera: “Una política 
científica efectiva no es la generadora de un 
esfuerzo conciente y profundo de desarrollo, 
sino una de sus consecuencias.”

d. La inversión pública es baja en rela-
ción a la desarrollada en las metrópolis;

e- El sector privado invierte escasos 
recursos en investigación y desarrollo cien-
tífico más allá de que desarrolle soluciones 
específicas a algunas demandas de sus 
empresas;

f. Existe una baja proporción de inves-
tigación aplicada en relación a las ciencias 
sociales, humanas y básicas que ocupan 
gran parte de las matrículas del ingreso y 
el egreso de las Universidades Nacionales; 

g. El Primer Mundo exporta materias 
industriales, importa recursos humanos 
capacitados por el extranjero, se apropia 
de las patentes científicas y deporta a los 
trabajadores y científicos sudamericanos en 
períodos de crisis o estancamiento;

“La producción científica no 
está determinada por intereses 
propios del país: no existe una 
planificación adecuada entre 
la producción de ciencia y 
los objetivos nacionales en el 
mediano y largo plazo.”

8 Oscar Varsavsky (1974), Ciencia, política y cientificismo, Centro Editor de América Latina, Buenos Aires, p. 13.
9 Herrera, Amílcar (1974), Ciencia y política en América Latina, Siglo XXI, México.
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h. El proceso de desarrollo del Primer 
Mundo demanda y presiona sobre la ciencia: 
el atraso del Tercer Mundo es su opuesto e 
implica la escasa demanda de producción 
científica por parte del aparato productivo;

D- Educación Global: 

a- Literatura y arte: el Aparato de la 
Colonización Pedagógica involucra diversos 
ámbitos de la vida cultural del país y en espe-
cial, se relaciona a los espacios de produc-
ción de conocimiento y formas artísticas de 
los sectores medios y altos. Jauretche para 
definir el tipo de intelectual dependiente se 
refiere a “inteligentzia”, término que toma 
distancia respecto al de “inteligencia” na-
cional. Sobre el particular, el autor resalta 
la condición colonial de las clases medias 
que se expresa en sus gustos y sus formas 
de producción de literatura, música y demás 
manifestaciones artísticas, caracterizadas 
por asimilar los valores de las metrópolis 
negando la existencia de la producción, los 
valores y las prácticas locales. La cultura 
del país es vista de manera peyorativa por 
la “inteligentzia”, que intenta reproducir los 
esquemas importados de pensamiento, 
suponiendo que con ello ingresa a la dis-
tribución de las riquezas de las empresas 
trasnacionales. 

b- Medios de comunicación: los medios 
gráficos, audiovisuales o las nuevas tecnolo-
gías, están en manos de las corporaciones 
trasnacionales o sus aliados internos de la 
inteligentzia. La prensa en América Latina 
está profundamente concentrada, presenta 
un fuerte componente extranjero y cumple 
una función, históricamente demostrable, 
antinacional: apoya las empresas de las 

metrópolis y enfrenta a los gobiernos de-
mocráticos, industrialistas y populares, sin 
excepción alguna.

c- Conjunto de las organizaciones 
libres del pueblo: tanto la Iglesia, las Fuer-
zas Armadas, las Cámaras Empresarias, 
los Gremios, los Clubes, Partidos u ONG, 
son ámbitos en los cuales se estructura o 
se combate, la Colonización Pedagógica y 
la producción de la cultura nacional.

III- ASPECTOS CARACTERÍSTICOS DEL 
PENSAMIENTO NACIONAL

“El pensamiento nacional es el reflejo 
de esa actividad política de las masas, de 
esa agitación viva del país subterráneo y 
el pueblo lo crea, o mejor, lo estimula. A su 
vez, ese ideario nacional les es devuelto a 
las masas políticas, en tanto nacionalismo 
revolucionario, por los grupos intelectuales 
nacionales que han sistematizado, o tienden 
a ello, tales exigencias colectivas dándoles 
forma de programa político. De ahí la rapidez 
con que la cultura institucionalizada se agrie-
ta al chocar con la reacción anticolonialista 
de las masas y el pensamiento nacional 
que la acompaña. Las masas fundan el 
pensamiento nacionalista que, a su vez, se 
convierte en teoría y práctica de la Revolu-
ción Nacional”. 

          Juan José Hernández Arregui10 

A- El Pensamiento Nacional y la políti-
ca: Gunnar Olsson11  esboza una definición 
de Pensamiento Nacional cuya producción 
intelectual implica:

1- Una afirmación de la existencia del 

10 Hernández Arregui (2004) p 72.
11 Olsson, Gunnar (1969), “Notas sobre el Pensamiento Nacional”, en Antropología 3er. Mundo, Buenos Aires, Número especial 
/ 5, Año 2.
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pueblo argentino que lucha por su liberación: 
esta acción se expresa en una “conciencia 
nacional” de las organizaciones libres del 
pueblo que se desenvuelve a través de una 
cultura propia y de una concepción de la 
acción política que guía su práctica y que el 
Pensador Nacional reconstruye y difunde; 

2-”La política como forma práctica de 
vida de el sujeto”: el Pensador Nacional 
desarrolla su producción con el objetivo 
consciente de apoyar la organización del 
pueblo que busca emanciparse como co-
munidad nacional;

3. La producción científica e intelectual 
se desenvuelve como etapa distintiva res-
pecto al desarrollo de la conciencia nacional 
articulando su acción con el conjunto de las 
organizaciones libres del pueblo. Sobre el 
particular Gunnar Olsson sostiene que: “La 
ciencia devendrá real, objetiva, en la medi-
da que tenga la capacidad de integrarse a 
la vida del sujeto histórico, a la política del 
pueblo”;

4. El concepto de “autodeterminación 
nacional”, central  en las producciones del 
Pensamiento Nacional devendrá real en la 
medida que sea apropiado por el pueblo 
como autorrealización de su proyecto his-
tórico.

Como puede observarse, Gunar Olsson 
establece que el debate sobre la dimen-
sión política y organizativa del pueblo, 
es un rasgo central del Pensamiento 
Nacional.

B- El Pensamiento Nacional y sus 
alcances conceptuales. Germán Ibáñez12  
sostiene que el Pensamiento Nacional se 
caracteriza por la capacidad de los intelec-

tuales y hombres de la cultura de “vernos 
desde nosotros”, tomando distancia de los 
modelos teóricos y políticos que reproducen 
el eurocentrismo o la norteamericanización 
de nuestra cultura. El Pensamiento Nacio-
nal se modifica en cada momento y lugar y 
más allá de las continuidades entre pensa-
dores y épocas, es innegable que da cuenta 
del acontecer de los procesos históricos en 
su propio desenvolvimiento. Ibáñez rescata 
una categoría diseñada por Alcira Argume-
do13 denominada “Matriz de Pensamiento”, 
que establece que el Pensamiento Nacional 
no es resultado meramente de la producción 
universitaria o de las clases ilustradas, sino 
que por el contrario, encuentra elaboracio-
nes en expresiones artísticas, políticas o 
culturales de personas, grupos, líderes y/o 
dirigentes populares, que en muchos casos 
es expresada a través de una práctica o 
acción que no tiene su connotación en libros 
o producciones académicas. Dicho punto 
de partida nos permite reconocer matrices 
de pensamiento en la acción de muchos 
dirigentes, hombres y procesos que van es-
tructurando los cimientos del Pensamiento 
Nacional. Ibáñez identifica lo que él llama 
cinco “Claves del Pensamiento Nacional 
Latinoamericano” y establece que dicho 
tipo de producción cultural se caracteriza 
por su recurrencia y énfasis en los planteos 
y debates sobre: 

- la autodeterminación nacional; 

- las discusiones acerca de la conquista 
de la “Soberanía Popular”; 

- temas relacionados al respeto de las 
identidades y de la diversidad cultural; 

- los debates vinculados a la búsqueda 
de la justicia social;

12 Ibáñez, Germán (2005), “Las claves del Pensamiento Nacional Latinoamericano”, Revista Desafíos, N° 3, diciembre.
13  Argumedo, Alcira (2004), Los silencios y las Voces en América Latina. Notas sobre el pensamiento nacional y popular, Ediciones 
del Pensamiento Nacional, Buenos Aires.
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- la discusión en torno de las diferentes 
formas que existen para organizar la eco-
nomía, contemplando su condición  pública 
o social. 

El autor, entonces, localiza en las produc-
ciones del Pensamiento Nacional muchos 
puntos de encuentro y de continuidad con la 
producción de Latinoamérica en su conjunto. 
Las realizaciones de Pensamiento Nacional 
en el país o en el continente y desde diferen-
tes perspectivas, disciplinas, actores y prác-
ticas, reproducen en su desenvolvimiento el 
tratamiento de alguna de estas cinco claves.  

C- El Pensamiento Nacional: un intento 
de periodización

Con la finalidad de catalogar las diver-
sas expresiones del Pensamiento Nacional 
se pueden atender diferentes criterios. Un 
resumen podría contemplar los siguientes 
ordenamientos y esquemas de abordaje:

1- Aspectos cronológicos: ordenar 
la elaboración de Pensamiento Nacional 
atendiendo períodos y años de producción 
y edición de las producciones.

2- Procesos políticos y sus manifes-
taciones intelectuales: puede identificarse 
la producción de pensamiento y su relación 
concreta con proyectos sociales y políticos 
específicos. Partiendo desde aquí, es posi-
ble catalogar a los pensadores, en función 
de su adhesión a escuelas de pensamiento 
en función de producciones ligadas, por 
ejemplo, al artiguismo, el rosismo, el yrigo-
yenismo y/o al peronismo.

3- Tipo de origen: esta categoría vincula 
al pensador con la disciplina o práctica de 
la que proviene. Por ejemplo, y de manera 
ilustrativa y sintética,  podríamos mencionar 
las siguientes:

a- Pensamiento proveniente del ámbito 
de las letras, la música o la pintura: José 

Hernández, Ricardo Carpani; 

b- Pensamiento científico-universitario: 

- Filosofía: Juan José Hernández Arregui, 
Guillermo Gutiérrez,

- Epistemología o debate sobre la cien-
cia: Amílcar Herrera, Ricardo Guardo, Oscar 
Varsavsky;

- Historia: Rodolfo Puiggrós, José María 
Rosa;

c- Pensamiento vinculado a las Fuerzas 
Armadas: Manuel Savio, Enrique Gugliar-
meli, Enrique Mosconi;

d- Pensamiento producido en relación 
a los debates de la Iglesia: Padre Benítez, 
Conrado Eggers Lan;

e- Pensamiento social y político no aca-
démico: Scalabrini Ortiz, Arturo Jauretche, 
John William Cooke.

f- Pensamiento ligado a los Medios de 
Comunicación y la prensa: Rodolfo Walsh, 
Rogelio García Lupo.

4- Corriente ideológica a la que se 
vincula: dicha categoría permite catalogar 
al Pensador en relación a la ideología, la 
doctrina o con la corriente intelectual que 
profesa. Un resumen podría dejarnos como 
resultado la existencia de Pensadores Na-
cionales ligados al:

a- Nacionalismo de Derecha: Julio 
Irazusta;

b- Nacionalismo de Izquierda: FORJA, 
Rogelio García Lupo, Arturo Jauretche, 
John William Cooke durante las décadas 
de 1940-1950;

c- Pensamiento vinculado a la Doctrina 
Social de la Iglesia y similares: Guillermo 
Gutiérrez, Arturo Sampay, Amelia Podetti;

d- Pensamiento Marxista Nacional de 
orientación Trotskista: Abelardo Ramos, 
Norberto Galasso;
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e- Pensamiento Marxista de 
orientación Peronista: Juan José 
Hernández Arregui, John William 
Cooke, Rodolfo Ortega Peña;

f- Pensamiento Marxista de 
orientación no peronista: Ismael 
Viñas, Silvio Frondizi;

g- Nacionalismo ligado al Revisionismo: 

- Rosista: Fermín Chávez, José María 
Rosa, Ernesto Palacio;

- Federal: Juan José Hernández Arregui, 
Norberto Galasso.

Juan José Hernández Arregui introduce 
el concepto de “conciencia nacional” que 
plantea que la construcción de la identidad 
de un país es un proceso que conjuga y 
articula a través de la historia, tradiciones 
intelectuales disímiles e incluso, en el caso 
del nacionalismo de derecha -al cual reco-
noce importantes aportes en su denuncia 
al imperialismo-, claramente contradictorias 
entre sí. Es por eso que Arregui establece 
que: “En el proceso formativo de la concien-
cia nacional, cada grupo ideológico, aunque 
sus militantes, por los intereses de clase que 
representan, lo ignoran, está relacionado con 
los demás. (…) Es secundario aunque im-
portante, que al enfrentar al imperialismo, la 
conciencia nacional apele, según los grupos, 
a supuestos históricos y culturales disímiles, 
pues lo que interesa es que al borde de las 
escorias espirituales de la derecha y la iz-
quierda, crezca la conciencia histórica frente 
al opresor extranjero.14  

A modo de conclusión de este 1º Cua-
derno de Trabajo del C.E.H.A., sólo resta 
mencionar que todos y cada uno de los 
aspectos y categorías tratadas aquí, deben 
ser relacionadas y adecuadas al contexto 

específico de cada momento histórico. 
Son esquemas para pensar la realidad y 
no viceversa, y es por eso que las presen-
tamos como guías para reflexionar sobre 
el Pensamiento Nacional y no para agotar 
el debate o las contribuciones que otras 
miradas puedan otorgar. Hecha está aclara-
ción, es oportuno poner especial énfasis en 
una cuestión central: no hay Pensamiento 
Nacional que no discuta, a su manera y 
desde su espacio específico, el problema 
de la dependencia. Asimismo, es innegable 
que el Pensamiento Nacional se vincula 
directamente con la política proveniente 
de las organizaciones libres del pueblo de 
donde nace y hacia donde se conduce en 
el proceso de formación y ascenso de la 
Conciencia Nacional. Además, queremos 
resaltar que muchos de los debates del 
Pensamiento Nacional se corresponden 
a las cinco claves diseñadas por Ibáñez y 
comentadas por nosotros aquí. Sobre este 
esquema general, debemos recordar que 
la reflexión sobre la producción de nuestros 
pensadores nacionales, debe articularse con 
el momento histórico en donde se escribe 
o se reflexiona, con los procesos políticos 
y las clases sociales con las que se vincula 
el pensador, sea a su favor o en su contra, 
y además, respecto a la inscripción disci-
plinar que guía su producción intelectual y 
respecto a la corriente ideológica en la que 
se encuentra inscripto...

14 Hernández Arregui (2005), pp. 339-341.

“...no hay Pensamiento Nacional 
que no discuta, a su manera y 
desde su espacio específico, el 
problema de la dependencia.”
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El objeto de la teoría  
del estado.

Si seguimos el criterio de Arturo Sampay 
(l) diremos que la teoría del Estado tiene por 
materia del conocimiento, la realidad estatal 
a la que pertenecemos, el Estado tal como 
existe, en cuanto unidad concreta y dinámi-
ca que se da en nuestro tiempo y espacio 
histórico; o sea el investigador se propone 
conocer el Estado concreto, histórico, que 
le es coexistente, en su estructura y función 
actual, que es el enlace entre el repliegue 
de un desarrollo consumado y una realidad 
política que se despliega hacia el futuro.

Desde ese punto de vista, nuestro objeto 
de estudio es dentro de Occidente, el Estado 
Moderno, surgido del Renacimiento, pero a 
la luz de la realidad actual, ya que si poco o 
nada tiene que ver este Estado contempo-
ráneo con el Estado romano, por ejemplo, 
lo cierto es que tampoco se parece mucho 
al de sus inicios.

En este orden de ideas, el Estado no es 
otra cosa que una sociedad políticamente 
organizada, para mayor precisión una na-
ción jurídicamente organizada, implica un 
elemento territorial y los elementos culturales 
que diferencian a una nación de un simple 
conglomerado humano. Este esquema, ar-
bitrario como cualquier otro, aleja las formas 
de organización de las “ciudades Estado” del 
Medioevo, de nuestro objeto de análisis, no 

basta con que haya una población y alguna 
forma de autoridad u organización política, 
para que haya un Estado.

Estamos ante una categoría histórica y 
como tal tiene un tiempo y un lugar. Luego 
de la desintegración del Imperio Romano, la 
Europa medieval contempla la desaparición 
de la grandes unidades políticas y la apari-
ción de las mencionadas ciudades-estado y 
la organización feudal, aparecen en el Medi-
terráneo, centro del mundo en ese momento 
y eje obligado del tráfico comercial, hasta 
la caída de Constantinopla en poder de los 
turcos y con ello del estrecho del Bósforo 
como llave hacia el Oriente. Éste es un dato 
histórico sin el cual el descubrimiento de 
América y la exploración del litoral occidental 
de África resultan inexplicables, ciudades 
como Venecia y otras en cuyo interior se 
desarrolla el comercio, las corporaciones 
de artesanos y la aparición del crédito y el 
seguro privado, como sustento del comercio 
(recordar “El Mercader de Venecia”).

Este incipiente mercantilismo, mostra-
ba algunas debilidades: en primer lugar 
el tráfico se hacía a través de las ferias, 
para asistir a ellas los comerciantes debían 
atravesar grandes extensiones, muchas 
veces inhóspitas y plagadas de bandidos, 
es en esta época que nacen los llamados 

Omar Autón*
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títulos de crédito, especialmente la letra de 
cambio (madre del cheque y el pagaré) que 
consistía en que un comerciante depositaba 
en manos de un financista de su ciudad un 
cantidad de dinero y éste le entregaba una 
“letra” por ese valor, con ella se trasladaba a 
la otra ciudad y entregaba esa letra a cambio 
de sus transacciones, todo ello a cambio de 
un interés.

Si esto era un obstáculo al desarrollo del 
comercio, al mismo tiempo minaba el poder 
de los señores feudales, que recurrían a 
estos mismos prestamistas a fin de financiar 
sus aventuras bélicas, cuando se agotaba la 
posibilidad de recaudar impuestos.

Esta burguesía comercial en ascenso, vio 
la oportunidad de eliminar las aduanas co-
marcales y los impuestos extorsivos, se alió 
con los monarcas que deseaban recuperar 
su poder central debilitado ante los señores 
feudales y de ello resultan: 

1) Aparición del absolutismo monárquico, 
centralizando el poder político y re-delimitan-
do las fronteras nacionales.

2) Aparición de monedas únicas, como 
instrumento del tráfico comercial.

3) Unificación de los siste-
mas de peso y medida, con el 
mismo objeto.

4) Creación de los ejércitos 
nacionales, monopolizando el 
poder central, el monopolio de 
la fuerza y las relaciones con 
otros Estados.

5) Creación de la aduana 
única, reduciendo los costos 
de la circulación de mercade-
rías y transformándose en una 
herramienta de defensa de la 
producción nacional. 

Sin embargo, si bien esta-
mos ante la aparición de Estados, como 
expresión de políticas centralizadas, con 
capacidad de gobernar territorios extensos 
y con una organización del comercio más 
parecido a lo que conocemos actualmente, 
no aparece aún el factor central de nuestro 
estudio, no existe una administración estatal 
profesional, una burocracia en términos de 
Max Weber.

Si al decir de Marx, este fenómeno de la 
aparición de los estados nacionales es el 
correlato del gigantesco desarrollo de las 
fuerzas productivas en la Europa del siglo 
XVII, ello viene acompañado del nacimiento 
de un complejo público-privado, que crece 
en forma inusitada.

Maxime Berg, en su ensayo “La Teoría 
de la protoindustrialización y sus proble-
mas”, analizando a Gran Bretaña, dice 
que entre 1700-1800, había incrementado 
su producción manufacturera en un 1,7%, 
durante el siglo XVIII saltó al 12%, ese au-
mento si tomamos como base 100 en 1700, 
era de 105 para la industria, el comercio y 
la agricultura, y 90 para gobierno y defensa. 
A fines del siglo XVIII, la industria había 
crecido un 400%, la agricultura el 140% y el 

El objeto de la teoría del estado. Aportes

“Este crecimiento nace bajo la 
forma de lo que se dio en llamar 
la concepción patrimonialista. 
El rey “es” el Estado, por ello 
no era errónea la afirmación de 
Luis XIV, y por lo tanto distribuye 
cargos políticos y administrativos 
a su gusto y conveniencia, crea 
cargos y títulos honoríficos, 
aparece una nobleza vinculada al 
ejercicio mismo del gobierno. ”
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gobierno y defensa un 610%, como puede 
advertirse el sector que más creció durante 
la revolución industrial, fue el aparato admi-
nistrativo y organizador del Estado.

Este crecimiento nace bajo la forma de 
lo que se dio en llamar la concepción pa-
trimonialista. El rey “es” el Estado, por ello 
no era errónea la afirmación de Luis XIV, 
y por lo tanto distribuye cargos políticos y 
administrativos a su gusto y conveniencia, 
crea cargos y títulos honoríficos, aparece 
una nobleza vinculada al ejercicio mismo 
del gobierno. 

El siglo XVIII. Nace el concepto de 
Administración Pública.-

Los sistemas contemporáneos de función 
pública tienen su origen en la aparición de 
las monarquías parlamentarias y repúblicas 
desde fines del siglo XVIII. El empleado 
público deja de ser un servidor personal de 
la corona, para convertirse en un funcio-

nario de estado, ente 
impersonal y regido por 
leyes y reglamentos. Por 
lo demás, la supresión 
de los privilegios esta-
mentales permitiría en 
principio, que cualquier 
ciudadano pudiera ac-
ceder a los cargos pú-
blicos, el célebre art. 6 
de la Declaración de los 
Derechos del Hombre y 
del Ciudadano, del 26 
de agosto de 1789, pro-
clamó esta igualdad de 
los ciudadanos para ser 
admitidos a “toda clase 
de dignidades, puestos 
y empleos públicos, se-
gún su capacidad y sin 
otra distinción que las 
de sus virtudes y sus 

talentos”, nacen así los conceptos de mérito 
e idoneidad.

Siguiendo a Francisco Longo (2), vemos 
que el primer estado de Europa que incor-
pora estos principios es Prusia, que en 1713 
por una ordenanza de Federico Guillermo, lo 
impone. En el Reino Unido en 1853, luego 
de una encuesta ordenada por Gladstone, 
se pronuncia por “(…) la implantación de un 
sistema de concursos abiertos a todos, para 
el reclutamiento de los servidores públicos”, 
paradójicamente esto significaba trasladar 
a la metrópoli el sistema empleado para el 
reclutamiento de funcionarios en la India, 
colonia británica.

Posteriormente, en 1855, se crea la Civil 
Service Commission y se nombra a los tres 
comisionados, encargados de examinar a 
todos los candidatos, para evaluar su ido-
neidad para los cargos.

Este proceso ha sido relacionado con 
la aparición histórica de cinco fenómenos:

“Como podemos ver es básicamente 
en la segunda mitad del siglo XIX, 
que en Europa se va perfilando y 
desarrollando normativamente, 
lo que hoy identificamos como 
Administración Pública, o sea la 
formación de una burocracia o 
estructura administrativa profesional, 
encargada de instrumentar las 
políticas de gobierno, conformada en 
base a sistemas de selección y basada 
en la idoneidad o mérito personal y no 
necesariamente vinculada a quienes 
ejercen una función de gobierno.”
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1) La separación de lo público y lo pri-
vado.

2) La separación de lo político y lo ad-
ministrativo.

3) Las ideas liberales de la responsabi-
lidad individual. 

4) La estabilidad en el empleo.

5) La selección por mérito e idoneidad. 

El primer país que adoptó un estatuto 
general de la administración pública, fue 
España en 1852, un año después Italia san-
ciona por ley una carrera administrativa, que 
desemboca en 1908 en el primer texto único.

Francia, mencionada unívocamente 
como la cuna de los cuerpos profesionales, 
grupos o elites, que se prefiguran desde el 
período napoleónico, recién en 1941 bajo 
el régimen pro-nazi de Vichy, sanciona el 
primer estatuto.

En Estados Unidos en 1883 se sanciona 
la Pendleton Act, que supuso la abolición 
del sistema de botín político e implicó el 
nacimiento del servicio civil, pero el marco 
normativo permaneció inmutable hasta 
Civil Service Reform Act de 1978, bajo el 
Gobierno de James Carter, que configura 
el modelo actual. 

Como podemos ver es básicamente en la 
segunda mitad del siglo XIX, que en Europa 
se va perfilando y desarrollando normati-
vamente, lo que hoy identificamos como 
Administración Pública, o sea la formación 
de una burocracia o estructura administrativa 
profesional, encargada de instrumentar las 
políticas de gobierno, conformada en base a 
sistemas de selección y basada en la idonei-
dad o mérito personal y no necesariamente 
vinculada a quienes ejercen una función de 
gobierno.

Esta aparición no debe identificarse 
automáticamente con el mayor desarrollo 

económico, poderío comercial o fortaleza 
política institucional de los estados que las 
veían nacer.

Como puede verse es en un estado como 
Prusia, que años después con Bismarck, se 
constituye en pieza central del esfuerzo de 
los “junkers” (antigua nobleza terrateniente 
prusiana) para unificar Alemania, donde 
aparece el primer antecedente, e Italia, país 
que junto a Alemania es de los últimos en 
alcanzar su unidad “nacional”, en el con-
cierto de las naciones europeas, junto a 
una España que apenas treinta o cuarenta 
años antes, había asistido no sólo a la des-
aparición de sus colonias de ultramar, sin 
olvidar la ocupación napoleónica, quienes 
establecen a mediados del siglo XIX, sis-
temas de administración de lo público, al 
mismo tiempo que el Reino Unido, potencia 
dominante de la época y mucho antes que 
Holanda (1929), Bélgica (1937) o la propia 
Francia.

Cabe ahora entonces una reflexión, 
queda claro que la aparición de los Estados 
Modernos, está íntimamente vinculada al 
gigantesco desarrollo de las fuerzas produc-
tivas y del comercio que desembocaría en 
la primer globalización con la incorporación 
de América, África y Oceanía al mercado 
mundial y a la civilización occidental, en la 
disputa por el dominio de los mares, en el 
apogeo del mercantilismo y el colonialismo 
y es la base de la Segunda Revolución 
Industrial que diseñará un mapa de Europa 
que estallará con la Primera Guerra Mundial.

Causas de la aparición de la Función 
Pública

Para Prats (3) esta necesidad aparece 
como una creación del constitucionalismo 
moderno, fuertemente asociado al orden 
liberal del mercado, en la medida que con-
tribuye a fortalecer una institución clave, 
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“El cambio de gobierno en el año 
2015 y el acceso al mismo de un 
sector político absolutamente 
contrario ideológicamente a la 
idea de estado activo y presente, 
significó que estos sectores 
fueran barridos sin costo 
institucional alguno.”

de valor económico y social, como es la 
seguridad jurídica.

En el mismo sentido Evans y Rauch 
(4) sostienen que el paso del sistema de 
padrinazgo a una burocracia pública pro-
fesional es una condición, no suficiente, 
pero sí necesaria para el desarrollo de los 
países. Esta burocracia weberiana, exigiría 
la concurrencia de tres elementos clave: a) 
reclutamiento por mérito; b) procedimientos-
reglados (no políticos) para contratar y para 
despedir; y c) carrera profesional basada en 
la promoción interna.

Esta perspectiva la podemos combinar 
con aquella que es en la exigencia de 
eficaciade la propia acción de Gobierno 
(Parejo, 2000) donde aparecen las causas 
de su formación. Es cierto que la seguridad 
jurídica está en la base de los requerimien-
tos de imparcialidad y transparencia en el 
comportamiento de los servidores públicos, 
pero es la eficacia en el gobierno y la admi-
nistración, a través de dotar a las políticas 
públicas de la mayor calidad institucional 
posible, el verdadero bien jurídico tutelado 
por los requerimientos de idoneidad y pro-
fesionalización del servicio civil.

En el fondo del pensamiento de Weber, 
su tesis en torno de la necesidad de desarro-
llar una estructura burocrática, profesional y 
apolítica, se basaba en que la lucha contra la 
corrupción podía darse allí donde las reglas 

del juego separan a la burocra-
cia de la élite gobernante, hoy la 
llamaríamos la “clase política”, 
confiriéndole a la primera un 
poder que le permita neutrali-
dad política, ello conllevaríala 
declinación de la corrupción y 
a procesos democráticos más 
puros.

Mucho menos conocidos 
por cierto son los escritos de los 
últimos años del autor, en los 

cuales abrumado por la aparición de formas 
de Estado burocrático autoritarias, denuncia 
el peligro de caer en fomentar un aparato tan 
neutral y apolítico, tan “profesional”, que se 
preste a servir acríticamente tanto a un go-
bierno democrático como a uno autoritario.

La eficacia y la transparencia deben 
ser principios inseparables tanto para el 
funcionario político como al de carrera, al 
igual que la equidad.

Por lo tanto seguridad jurídica y eficacia 
son principios que se hallan en la base de 
los sistemas de función pública, hacerlos 
operativos ha obligado a los países que 
persiguen su materialización, a articular 
una serie de arreglos institucionales des-
tinados a ajustar el comportamiento de los 
empleados, a ciertos patrones que tomando 
como referencia el Civil Service británico, 
podemos reseñar en:

1) Acceso abierto y transparente.

2) Promoción según el mérito.

3) Integridad, objetividad e imparcialidad. 

4) No politización.

Finalmente, no parece raro, ahora, esta 
asimetría entre el desarrollo económico 
y político, que alcanzan potencias como 
Francia, Gran Bretaña, Holanda. EE.UU. y 
el hecho que se plantee esta cuestión de la 
organización de burocracias profesionales 
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concomitantemente (en el mejor de los 
casos) o más tardíamente que en aquellos 
países (Alemania, España, Italia), que alcan-
zaron su unidad nacional mucho después.

Ocurre que en los primeros, el desarrollo 
de las fuerzas políticas y económicas que 
arrasaron con el modelo feudal fue previo al 
Estado nacional y tan poderoso que permitió 
que pasaran varios años antes de que se 
hiciera necesario dotar de profesionalismo 
y eficacia a la administración para garantizar 
no sólo la tasa de ganancia, sino la consoli-
dación misma del sistema.

Por el contrario, en los segundos, al 
haber ingresado a la modernidad en forma 
tardía, los obligó a hacer ambas tareas al 
mismo tiempo, no había tiempo ni espacio 
para el propio desarrollo y competir al mismo 
tiempo con las potencias por los mercados, 
sin llevar a cabo lo que el Banco Mundial un 
siglo después, definiría como reformas de 
primer y segundo grado, para modernizar 
el aparato estatal.

Tipos o modelos de Administración 
Pública.-

Si bien los autores coinciden en lo teó-
rico, en la realidad los caminos elegidos 
para alcanzar estos objetivos, difieren en 
todos o algunos de sus elementos, a veces 
profundamente. 

No obstante, trataré de identificar y agru-
par los modelos nacionales en torno a dos 
cortes transversales, que coinciden con los 
elementos centrales básicos de un marco 
institucional de función pública (5). 

A) Los Sistemas o Instrumentos de ac-
ceso: 

Aquí predominan tres sistemas: 

1) Francés: Hace del concurso el eje del 
proceso de reclutamiento y selección con 
cuatro requisitos: a) un número de vacantes 

predeterminadas; b) un tribunal indepen-
diente; c) una clasificación por orden de 
mérito y d) obligación para la autoridad de 
respetar dicha garantía. Tienen el concurso 
por eje: Bélgica, España, Italia y Japón.

2) Alemán: Sistema muy formalizado, 
que combina selección por etapas, con 
teoría y práctica.Una selección posterior a 
la graduación universitaria, de acceso a un 
preparatorio de dos años, a cuya culmina-
ción una nueva selección habilita, por un 
tribunal independiente, al desempeño de 
funciones públicas. Cabe mencionar que en 
esta última etapa intervienen los represen-
tantes del personal.

3) Británico: Encomienda el recluta-
miento a un órgano central independiente, 
la Comisión del Servicio Civil, mediante 
concursos abiertos y sin privilegiar ninguna 
formación profesional específica.El modelo 
es similar en Irlanda, Canadá, EE.UU. y 
parcialmente Japón. 

B) Organización de la carrera: 

1) Los sistemas de empleo: organizados 
a partir de necesidades a corto plazo, se re-
cluta para un empleo o puesto determinado 
y no para incorporarse a un cuerpo o grupo 
profesional. Sigue un modelo contractual. 
Suecia, Holanda, Dinamarca y parcialmente 
(para gobiernos locales o funciones tempo-
rales) Reino Unido y Francia. 

2) Sistemas de carrera: Basados en un 
diseño jerarquizado, que establece a partir 
de la incorporación a un cuerpo o sistema, 
el empleado puede efectuar un recorrido 
ascendente hasta llegar al nivel máximo 
que le corresponda. Francia, Alemania, 
Bélgica, España. Pueden convivir sistemas 
de escalafones, cuerpos o grupos de élite 
(solamente en Francia coexisten cerca de 
mil cuerpos distintos de funcionarios). 

Pueden ensayarse otros cortes a partir 
de otras variables, mayor o menor estabi-
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lidad del empleado, mayor o menor rigidez 
en los procedimientos, mayor o menor des-
centralización de los sistemas de empleo 
y gestión de los recursos humanos y de la 
toma de decisiones.

En realidad las diferencias entre los 
modelos nacionales de función pública, 
no las encontraremos en los diagnósticos 
comunes, sólo las hallaremos en los pun-
tos de partida, o sea: dónde y desde qué 
condiciones. A partir de allí los itinerarios 
específicos se adaptan a las características, 
tradiciones, contextos sociopolíticos y cultu-
ra de los distintos países. 

Los cambios más recientes.-

En los años noventa, y al calor de los 
procesos neoliberales que se extendieron 
por todo occidente y tuvieron su epicentro 
en el Reino Unido y EE.UU. y que generaron 
la instrumentación de programas de reforma 
del Estado justificados desde dos puntos de 
vista, el fiscal por un lado, y en el debate 
acerca de un supuesto de cambio de pa-
radigmas, desde el Estado intervencionista 
o de bienestar al Estado pequeño, flexible, 
propio de la globalización, por otro, surgen 
una serie de notas que intentaré ordenar: 

A) Tendencias: 

a) Fuerte descentralización.

b) Fuerte reducción del empleo público.

c) Modalidades contractuales sin esta-
bilidad. 

d) Alta movilidad.

e) Flexibilización del distracto.

Éstas son las características principales 
de la reforma EE.UU., Gran Bretaña, Nueva 
Zelanda, Australia, y Suecia.

f) Menor descentralización.

g) Alta flexibilidad funcional. 

h) Gestión por competencias.

Es el modelo de Bélgica, Holanda y 
Finlandia.

i) Administración centralizada.

j) Sistemas de carrera y concursos.

k) Reducción progresiva del peso de 
la antigüedad en la carrera mediante la 
introducción de la evaluación de aptitudes 
y rendimientos. 

l) Estabilidad laboral.

m) Liberalización a través de la negocia-
ción colectiva. 

Es el modelo de Alemania, Francia, Italia 
y España. 

La situación en la Argentina.-

En la Argentina debemos separar el 
proceso en dos etapas, en la primera que 
va desde 1991 hasta el 2001, las notas 
centrales han sido: 

a) Descentralización, siguiendo el mode-
lo anglosajón, por transferencia de funciones 
a los estados provinciales. 

b) Trata de mejorar la gestión, mediante:

1) Ingreso por concurso (íd. Alemania 
y Francia)

2) Gestión por competencias, bandas 
amplias de funciones en lugar de minuciosos 
nomencladores (íd. Bélgica y Holanda).

3) Mantiene la estabilidad en el empleo 
(íd. Francia y Alemania). 

4) Elimina conceptos como antigüedad, 
título y los reemplaza por otros más men-
surables como capacitación y rendimiento. 
(Todos los modelos). 

Asimismo, buscando combinar sistemas 
de distintos países europeos, pretendiendo 
conservar el concepto francés de sistema, 
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pero incorporando los conceptos gerenciales 
anglosajones, se reorganiza la administra-
ción con: 

1) Creación de cuerpos especializados 
(Administradores gubernamentales, Econo-
mistas de gobierno). 

2) Modelos de carrera meritocrática 
(Sistema Nacional de la Profesión Admi-
nistrativa).

3) Creación de los cargos gerenciales 
con Funciones ejecutivas, según el Senior 
Civil Service (Gran Bretaña), Senior Exe-
cutive Service (EEUU, 7000 cargos de los 
cuales un 10% pueden ser por designación 
política), y su similar de Australia, así como 
los Altos Servicios Civiles de Holanda y Ca-
nadá, en el primer caso trescientos cargos 
del gobierno central que duran siete años 
en sus funciones. 

Con posterioridad a la crisis del año 
2001, se tardaron cuatro años en retomar los 
mecanismos de negociación colectiva y los 
intentos de establecer modelos de carrera 
modernos y democráticos, así en el año 
2006 se firma el nuevo Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración  
Pública Nacional, homologado por Decreto 
214,06 y dos años después el Convenio 
Colectivo que crea, para el personal antes 
regido por el Sistema Nacional de la Pro-
fesión Administrativa (SiNaPa), el llamado 
Sistema Nacional de Empleo Público, antes 
mencionado. Todos estos convenios, se 
firmaron además una importante cantidad 
de convenios colectivos sectoriales, signifi-
caron importantes avances en el tema que 
estamos analizando, sin embargo podemos 
señalar tres grandes falencias que produje-
ron un severo debilitamiento en el objetivo 
de alcanzar un Estado profesional, fuerte, 
democrático, eficiente y eficaz:

a) Se incorporaron o retomaron una gran 
cantidad de funciones que en la década 
del ‘90 y en medio de la aplicación de las 
reformas del Banco Mundial, habían sido 
abandonadas, sin embargo casi en ningún 
caso se modificaron las estructuras orgáni-
co-funcionales del Estado para acometer 
estas actividades, se recurrió a generar 
“programas” o “áreas”, sin ubicación estruc-
tural ni definición de misiones y funciones. 
El cambio de gobierno en el año 2015 y el 
acceso al mismo de un sector político ab-
solutamente contrario ideológicamente a la 
idea de estado activo y presente, significó 
que estos sectores fueran barridos sin costo 
institucional alguno.

b) Estas Áreas o Programas, se cu-
brieron en gran parte con personal que se 
incorporaba contratado por Universidades  
u Organismos Internacionales, bajo formas 
precarias (monotributo), sin mecanismos 
de selección o carrera y deliberadamente 
excluidos de éstos, el nuevo gobierno se 
pudo desprender de la mayoría de estos 
trabajadores sin costo político alguno.

c) Se incrementó la contratación de 
personal bajo formas de contrato, incluso 
contratos de empleo público, previstos en 
la ley 25.164, llamada de Empleo Público, 
y en los convenios colectivos, esto es con 
reconocimiento de la relación laboral, pero 
con contratos anuales y sin mecanismos 
transparentes de selección. Si en el año 
2003 estos contratos alcanzaban a 8416 
según la información de la Oficina Nacional 
de Ocupación y Salarios del Sector Público, 
del Ministerio de Economía de la Nación, 
en junio del 2017 ese número alcanzaba a 
69.408, frente a 19.047 que revistaban en 
planta permanente.

   Detrás de todo esto se esconde otro 
debate y es la naturaleza misma de la rela-
ción de empleo público.
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La Relación de Empleo Público: 

No podemos dejar de considerar la 
noción misma acerca que el vínculo del 
empleado público con el Estado Empleador 
tenía naturaleza contractual y no estatutaria.

Así por ejemplo Bianchi (6), afirma “es 
evidente que el único vestigio de contrac-
tilidad que esta relación jurídica tiene es la 
aceptación de la designación efectuada y el 
consiguiente acatamiento del orden jurídico 
que regula la función respectiva, pero no 
puede de tal aceptación voluntaria deducirse 
que existe allí contrato (…) luego del ingreso 
el agente carece ya de poder alguno para 
modificar su situación”.

Es evidente que para algunos adminis-
trativistas, el problema fundamental era 
entender cómo un funcionario puede ser 
“dependiente” y al mismo tiempo instrumento 
material para el ejercicio de la función pú-
blica, no pudiendo separar la relación em-
pleado-empleador, de la función que al ser 
llevada a cabo por el trabajador constituía al 
mismo tiempo el objetivo o la razón de ser 
del organismo.

El origen de esta teoría llamada “unila-
teralista” se encuentra en el proceso mismo 
de consolidación del estado burgués en la 
segunda mitad del siglo XIX, en que la con-
cepción de administración pública surge por 
oposición al “Patrimonialismo”, característica 
del Estado Absolutista respecto de los car-
gos públicos. Es con Dromi, Marienhof y Gor-
dillo ya en la segunda mitad del siglo XX, que 
en nuestro país se consolida como doctrina 
mayoritaria la de la naturaleza contractual de 
la relación de empleo público, como especie 
dentro de los contratos administrativos.

Con posterioridad, aparece una segunda 
discusión y es si ese vínculo contractual es 
de naturaleza pública o privada, y la Corte 
Suprema de Justicia ha afirmado reitera-
damente y con claridad, que la relación de 

función o empleo público es de “naturaleza 
contractual, pero no configura un contrato 
de derecho privado” (7).

Consecuencias de la Naturaleza  
Contractual 

Si nos atenemos al concepto jurídico en 
virtud del cual un contrato es un acuerdo 
de partes destinado a regir las relaciones 
entre las mismas, y del que se despren-
den derechos y obligaciones para ellas, 
indudablemente nos encontramos ante un 
gran avance respecto de los derechos del 
trabajador. El solo hecho de ir abandonando 
la concepción mixta que acepta que en la 
relación de empleo público media un vínculo 
contractual, pero lo asimila a un “contrato 
de Adhesión” en el que una parte establece 
todas las condiciones e inclusive se reserva 
el derecho de modificar las condiciones 
mismas del contrato, a una visión como la 
que expresa García Pullés (8) “No intenta 
soslayarse que la administración tiene un 
poder extraordinario de modificación de cier-
tas condiciones del contrato. Sin embargo, 
tampoco podría dejar de advertirse que esa 
condición expresa, en el contrato de empleo 
público, el régimen de exorbitancia típico del 
contrato administrativo, (…) entendemos 
que la voluntad de las partes se manifiesta 
a lo largo de toda la relación, no sólo porque 
es necesaria para su continuidad ya que la 
modificación del objeto del contrato, realiza-
da por la administración, no resulta aplicable 
al agente si este no la acepta (…), también 
porque adquiere singular vigencia en el ám-
bito de la negociación colectiva, que ahora 
ha sido incorporada al estatuto regulador de 
esta relación jurídica, como una fuente más 
de derechos y obligaciones, aún por encima 
de otras normas”.

Esta concepción ha sido recogida por la 
Corte Suprema de Justicia en “Guida c/Es-
tado Nacional” (9) cuando afirma “las prerro-
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gativas del Estado en la relación de empleo 
público no son absolutas ni irrestrictas, sino 
que encuentran su límite en la imposibilidad 
de alterar la sustancia del contrato”.

Hasta aquí la evolución hasta nuestros 
días de la concepción misma de la natura-
leza de la relación de empleo público pero 
en todo momento nos hemos referido a la 
concepción clásica del servicio civil, de la 
administración; sin embargo en la post Se-
gunda Guerra, a la luz de las crisis recurren-
tes del sistema capitalista que conlleva a un 
cuestionamiento profundo al estado liberal 
clásico, nace la concepción de un estado 
con mucha mayor intervención en la vida 
económica de las naciones, inclusive con la 
aparición de instituciones supranacionales 
como el Fondo Monetario Internacional.

De allí a aceptar que en aquellos paí-
ses de la periferia del mundo desarrollado, 
(colonias, semicolonias, subdesarrollados, 
en vías de desarrollo o como quiera llamár-
selos) que por carecer de una burguesía 
nacional, resulta lógico que fuera el Estado 
quien subrogara las tareas históricas de 
éstas, básicamente en infraestructura (luz, 
gas, ferrocarriles, petróleo, marina mercan-
te) o Banca de Fomento y por ende naciera 
otro tipo de “Empleado Público”, había un 

corto trecho, y abría un nuevo 
debate.

Estado Empresario y Em-
pleo Público.- 

Aquí resulta imprescindible 
formular algunas precisiones 
respecto del debate de contrato 
de empleo dentro del derecho 
público vs. contrato laboral puro 
y simple.

En nuestro país la aparición 
del estado empresario no tuvo 
injerencia en este debate, des-

de sus orígenes fue pacífico el criterio de 
aceptar que los trabajadores dependientes 
de esas empresas se regían por el dere-
cho laboral común (ferroviarios, servicios 
eléctricos, etc.) y la Corte Suprema supo 
diferenciar “la situación de los empleados 
de Estado - regidos por el derecho Admi-
nistrativo y Constitucional - de aquellos de-
pendientes de las empresas del Estado que 
podían estar regidos por el derecho laboral 
privado según las convenciones colectivas 
celebradas o los estatutos particulares” (10).

Esta diferenciación está basada en la 
concepción que hay funciones propias del 
Estado que no podría o debería dejar de 
cumplir (salud, justicia, educación) lo que 
llamamos habitualmente administración y 
es a los trabajadores que se desempeñan 
en este ámbito a quienes reconocemos 
como empleados públicos, y es de quienes 
aceptamos que se rigen por un modelo 
contractual de derecho público, beneficiados 
por el derecho a la estabilidad prevista en 
el art. 14 “bis” de la Constitución Nacional, 
y que por ello mismo han tardado mucho 
más en acceder a derechos que sus pares 
del sector privado (o del Estado asimilados 
a estos) vienen ejerciendo desde muchos 
años antes (sindicalización, negociación 
colectiva, huelga).

“Si nos atenemos al concepto 
jurídico en virtud del cual un 
contrato es un acuerdo de 
partes destinado a regir las 
relaciones entre las mismas, y 
del que se desprenden derechos 
y obligaciones para ellas, 
indudablemente nos encontramos 
ante un gran avance respecto de 
los derechos del trabajador. ”
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Por fuera de estas funciones y esta 
modalidad de empleo, se hallan aquellos 
trabajadores que por estar vinculados a 
actividades acometidas por el estado por 
ausencia o debilidad del sector privado y no 
porque hagan a sus fines o roles esencia-
les y por ello nadie discute en este caso la 
aplicación de la legislación laboral común.

Ineficiencia = Empleo Público:

La década del ‘80 trajo un nuevo debate 
al seno del empleo público. Cuestionada la 
actividad estatal por ineficiente, pero además 
como causa central de la crisis económica, 
por absorber recursos destinados a corregir 
el déficit fiscal que liberados podrían generar 
un sano crecimiento, no sólo surge la idea 
de privatización, o sea despojar al estado de 
su actividad empresarial, sino de incorporar 
a la misma administración modalidades de 
trabajo denominadas menos rígidas o más 
flexibles para terminar con lo que se supo-
nía sinónimo: empleado público y escasa 
capacitación, escasa propensión al trabajo 
y excesiva protección frente al despido.

Un poco antes, la propia Corte Suprema 
de Justicia comienza a aceptar limitaciones 
al derecho a la estabilidad. Así en 1968 
sostuvo que “La Estabilidad del empleado 
público, no imponía un derecho absoluto a 
la permanencia en la función pública, sino 
el derecho a una equitativa indemnización 
cuando por razones de su exclusiva incum-
bencia, el poder ejecutivo decide renovar a 
un empleado sin culpa de este”, este princi-
pio que se llamó de la estabilidad “impropia” 
por oposición a la estabilidad absoluta, per-
mitió a la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Contencioso Administrativo, sostener 
la compatibilidad de sucesivas leyes de 
prescindibilidad con la estabilidad sostenida 
por la Constitución Nacional.

En este escenario ya en la década del 
‘80, áreas estatales enteras como la Se-

guridad Social, con expresa aceptación de 
los trabajadores, en un proceso que fue de 
la unificación de las distintas cajas de jubi-
lación, primero en el instituto de Previsión 
Social y luego en la actual Administración 
Nacional de la Seguridad Social, decidieron 
dejar de lado la garantía constitucional de la 
estabilidad y regirse por la Ley de Contratos 
de Trabajo.

O sea que ya no se limitaban las discu-
siones al ámbito de actuación, que como 
vimos, recogía la Corte suprema y que 
incluso tenía consagración legislativa tanto 
en normas propias como el Dec. 6666/57, 
ratificado por la ley 14.467, que en su art. 2° 
inc. j), excluyó del régimen a los agentes de 
los organismos sujetos a convenios colec-
tivos de trabajo, al igual que el personal de 
las Empresas del Estado, quienes también 
se someterían a los estatutos del derecho 
privado. Un criterio similar adoptaría en 1974 
la ley 20.744 de Contratos de Trabajo al es-
tablecer en su art. 2º inc. a) que la misma no 
resultaría aplicable a los dependientes de la 
administración Pública Nacional, Provincial 
o Municipal, excepto cuando así lo dispon-
ga el Estado “por un acto expreso” o se los 
incluya en el régimen de las convenciones 
colectivas de trabajo.

El debate, decíamos, escapaba a estos 
límites para introducirse inclusive en aque-
llos sectores cuya tarea estaba dirigida a lo 
que se entendía como servicio público aún 
en su criterio más restringido o limitado.

Se trataba de incorporar criterios que a 
partir, repito, de normas más flexibles, bási-
camente en materia de licencias y despidos, 
y aquí acepto que más flexible puede ser 
entendido como un eufemismo que encu-
bra menos derechos y más fácil despido, 
permitieran hacer menos rígidas las reglas 
y se supone que eso conllevaría a menor 
burocracia y mayor eficiencia.

Esto no es un fenómeno argentino, Eu-
ropa continental no fue ajena al debate y 
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así Suecia, los países nórdicos y Holanda 
asumieron sistemas de empleo, donde el 
reclutamiento se hace para cubrir un empleo 
o puesto, y Gran Bretaña donde el modelo 
de agencia y de gestión basada en resul-
tados, permitía el desarrollo de un modelo 
de empleo menos garantista, con más fácil 
hipótesis de distracto y más “Empowerment”, 
en los gerentes, no sólo para contratar, sino 
para despedir, esta modalidad se hizo exten-
siva a países del ex “Commonwealth”, como 
Australia y Nueva Zelanda.

En España, expresión históricamente 
más vinculada al derecho europeo continen-
tal, se ha ido incorporando a esta concepción 
de “laboralización” del Empleo Público, que 
vale la pena aclarar, tiene dos interpreta-
ciones, una más tuitiva y tiene como fun-
damento incorporar al empleado público a 
un régimen más protectorio, alejado de los 
extremos discrecionales del Estado que todo 
puede hacer en base a las nociones de un 

mal llamado “bien común” y en 
el cual el trabajador es un mero 
objeto y sus derechos limitados 
a los famosos conceptos de 
“oportunidad, método y conve-
niencia”. Una segunda interpre-
tación sigue, paradójicamente, 
este último criterio y es el que 
acepta el distracto más fácil y 
la reducción de derechos como 
paso a la“eficiencia”.

La ley Nº 7 del 12 de abril de 
2007, de España que aprueba 
el nuevo estatuto, recepta esta 
situación e incorpora esta di-
visión entre servidor público y 
empleado del estado, sometido 
a las leyes laborales comunes. 

Los límites de la legalidad

Ahora bien, este debate 
tiene sentido y validez teórica e intelectual 
en la medida en que se mantenga en los 
límites del cumplimiento de las leyes. Cuan-
do el sector privado recurre al trabajo no 
registrado o “en negro” para eludir cargas 
sociales y maximizar ganancias a partir de 
reducir los costos laborales, la sociedad exi-
ge una sanción pero ¿qué ocurre cuando el 
mismo Estado recurre a eludir la normativa 
de ingreso por mérito evitando concursar los 
cargos mediante excepciones a las normas 
o designaciones transitorias?, ¿qué pasa 
cuando se engaña a la sociedad con medi-
das de congelamiento de vacantes en aras 
de un supuesto control del gasto público y 
esos cargos se cubren multiplicados con 
contratos de locación de servicios como los 
Dec. 92/95 y 1184/01 o de obra que encu-
bren un fraude a la legislación vigente y que 
llevan por abuso a un verdadero colapso de 
la estructura del personal del Estado, como 
ya fue expresado anteriormente? o ¿qué 
pasa cuando este abuso que todos cono-

“En este escenario ya en la 
década del ‘80, áreas estatales 
enteras como la Seguridad Social, 
con expresa aceptación de los 
trabajadores, en un proceso 
que fue de la unificación de las 
distintas cajas de jubilación, 
primero en el instituto de 
Previsión Social y luego en la 
actual Administración Nacional 
de la Seguridad Social, decidieron 
dejar de lado la garantía 
constitucional de la estabilidad y 
regirse por la Ley de Contratos de 
Trabajo.”
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cen y pocos denuncian lleva a una brecha 
generacional que se expresa en una edad 
promedio de 55 años en las plantas perma-
nentes y 35 a 40 años en las de contratados?

Considero que aquí, corresponde una 
reflexión, los estudios de las consultoras 
y universidades públicas y privadas, de 
“especialistas” reconocidos y convocados 
a cuanta mesa de reflexión se constituye, 
abundan en datos y reflexiones sobre mode-
los “neoliberales” o no, sobre los consensos 
de Washington y reformas del estado, sobre 
modelos de gestión por resultados y carta 
compromiso, son muy abundantes las críti-
cas a las organizaciones sindicales por su 
rol en estas etapas. Sin embargo estamos 
esperando que se pronuncien sobre su rol 
en esta materia, ¿es aceptable que la uni-
versidad pública suministre mano de obra 
barata al Estado a cambio de los ingresos 
que obtiene mediante convenios de coo-
peración técnica y al mismo tiempo hable 
de defender lo público y el rol del Estado?, 
¿es ético que los mismos consultores que 
escriben sobre políticas públicas y calidad 
en el servicio, se conchaben con organis-

mos y contraten “consultores” 
en negro?, ¿es razonable que 
los ministerios deleguen en 
programas con financiamiento 
externo el desarrollo de políti-
cas sustantivas en materia de 
salud, educación, justicia y las 
encaren con contratados que 
duran menos que los propios 
programas?, ¿es aceptable 
que intelectuales que fracasa-
ron en la función pública, ase-
soren a los gobiernos que los 
suceden, asumiendo el rol de 
consultores privados? ¿Vamos 
a seguir callando que detrás de 
apelaciones demagógicas a la 
sociedad civil y a la canoniza-
ción de las ONG, que alguien 
definió como organizaciones 

“Neo” gubernamentales, por tratarse en mu-
chísimos casos de sellos a la caza de algún 
subsidio estatal o internacional, se esconda 
el negocio de ex-funcionarios o punteros 
políticos con funcionarios de turno, que al 
mismo tiempo y quizás por eso, no hacen 
nada por mejorar el rol del empleado y las 
organizaciones públicas?

La justicia está desarmando este bloque 
de corrupción, explotación y fraude, los sin-
dicatos avanzan lenta pero tozudamente en 
exponer a la opinión pública y limitar estos 
abusos, además de construir espacios de 
participación y democratización impensa-
bles una década atrás, pero el país todavía 
se pregunta dónde están sus intelectuales, 
su universidad, sus dirigentes, ausentes sin 
aviso, hasta la fecha, en este debate.

Una situación especial, los  
organismos que se rigen por la LCT

En la década del ‘90, además de aquellos 
organismos, que como vimos ya habían 
incorporado a su personal a la ley de Con-
tratos de Trabajo, aparecen una serie de en-

“Se trataba de incorporar 
criterios que a partir, repito, 
de normas más flexibles, 
básicamente en materia de 
licencias y despidos, y aquí 
acepto que más flexible puede ser 
entendido como un eufemismo 
que encubra menos derechos y 
más fácil despido, permitieran 
hacer menos rígidas las reglas 
y se supone que eso conllevaría 
a menor burocracia y mayor 
eficiencia.”
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tidades destinadas a regular o contratar los 
servicios públicos cuya gestión había sido 
transferida al sector privado,así la CNRT, 
CNC, Enargas, Occovi, Orsep, Superinten-
dencia de ART, de AFJP, etc. Estos con 
dotaciones muy restringidas de personal, 
recurrieron, ya que sus normas de creación, 
pese a tratarse de tareas indelegables del 
Estado establecieron que su personal se 
rigiera por la ley laboral común, a contratar 
personal a través de universidades o funda-
ciones, esto constituía un verdadero fraude 
a la mismísima ley de Contrato de Trabajo, 
en su art. 14 según veremos.

En los últimos tiempos, comenzó a difun-
dirse en algunos sectores de la Administra-
ción Pública Nacional, básicamente en los 
Organismos de control y regulación de ser-
vicios públicos, esta modalidad contractual 
originada en el art. 93 de la Ley de Contrato 
de Trabajo. Mediante esta modalidad, se 
ha buscado en términos generales reem-
plazar los contratos de personas a través 
de convenios de cooperación técnica con 
distintas Universidades, públicas y privadas, 
y fundaciones.

En estos organismos, en la mayoría de 
los casos, la norma de creación de los mis-
mos, establecía encuadrar a su personal en 
el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo, 
pero recurrieron durante mucho tiempo a 
triangular la incorporación de personal me-
diante convenios de cooperación técnica en 
los cuales Universidades y Fundaciones, 
actuaban como terceros, amparándose, se 
supone, en los artículos 29 y 29 bis de la 
LCT. Esto representaba una clara violación 
de la normativa vigente ya que ni se trataba 
de “(...) empresas de servicios habilitadas 
por la autoridad competente (…)” (Artículo 
29 in fine), ni los trabajadores estaban “(…) 
regidos por la Convención Colectiva repre-
sentados por el sindicato y beneficiados por 
la obra social de la actividad (…)” (Artículo 
29 Bis in fine). Esta situación constituía un 

verdadero acto de simulación y un fraude 
laboral.

En el primer caso me remito al art. 955 
del Código Civil, “la simulación tiene lugar 
cuando se encubre el carácter jurídico de un 
acto bajo la apariencia de otro (…)”. 

Y la Justicia laboral, en relación al fraude 
laboral lo define expresamente como “(…) 
toda maniobra tendiente a perjudicar al 
trabajador, de conformidad con lo previsto 
en el art. 14 de la Ley de Contrato de Tra-
bajo (…)”, y en el citado artículo expresa 
que “será nulo todo contrato, por el cual 
las partes hayan procedido con simulación 
o fraude laboral, sea aparentando normas 
contractuales no laborales, interposición de 
personas o de cualquier otro medio. En tal 
caso, la relación quedará regida por esta 
Ley”.

Esta situación intenta subsanarse ahora, 
asumiendo el Estado Nacional la relación de 
dependencia del agente pero bajo la moda-
lidad del Contrato de Trabajo a plazo fijo.

Recordamos que el artículo 90 de la Ley 
de Contrato de Trabajo expresa claramente 
que “el Contrato de Trabajo se entenderá 
celebrado por tiempo indeterminado (…)”, 
es decir que el principio general es a inde-
terminación del plazo, pero las modalidades 
son excepcionales y el mismo artículo lo 
establece de la siguiente manera:

“Salvo que el término resulte de las si-
guientes circunstancias:

1. Que se haya fijado una norma en 
forma expresa y por escrito el tiempo de su 
duración.

2. Que las modalidades de las tareas o 
de la actividad razonablemente apreciadas, 
así lo justifiquen.

La formalización de contratos por plazo 
determinado en forma sucesiva, que exceda 
de las exigencias previstas en el apartado 
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2) de este artículo, convierte al contrato en 
uno por tiempo indeterminado”. 

Luego, el art. 93, establece en 5 años 
el límite para los contratos que, reuniendo 
los dos requisitos previstos en el art. 90, se 
celebran bajo la modalidad del plazo fijo.

Respecto de la exigibilidad que se den 
en conjunto las dos circunstancias del art. 
90, la jurisprudencia del fuero laboral ha ido 
completando el encuadre legal de la cues-
tión: “Lemmi, Gerardo O c/Banco del Buen 
Aire”, CNTA, Sala III 18/08/95 DT, 1996 A 
Pág. 1193; “Valenzuela Marta c/Asociación 
de Ayuda al Inst. de Análisis Clínicos de 
la Facultad de Farmacia y Bioquímica”, 
CNAT, Sala V, 27/03/91, DT 1991 A Pág. 
827; “P.S.A. c/Fluor Daniel Arg. inc. Sade 
I.C.S.A U.T.E.”, CNAT, Sala VI, 15/03/2001, 
LI 2001, Pág. 674.

En especial han fallado acerca de la im-
portancia de la “verdad material”, o sea que 
las modalidades de las tareas justifiquen la 
excepción al principio de indeterminación: 
“Pérez Macurca Osvaldo c/Liverpool SRL y 
otro”, CNAT, SalaVI, 19/07/96, DT 1997 A 
pág.311 “para generar un contrato de trabajo 
a plazo cierto o incierto, no basta el acuerdo 
de voluntades sanas y la observancia de las 
formalidades legales, sino que debe mediar 
una necesidad objetiva del proceso pro-
ductivo que legitime el recurso a alguna de 
esas modalidades, pues la LCT privilegia las 
relaciones por tiempo indeterminado (…)”. 
En igual sentido cabe mencionar: “Giacobb 
Carlos N c/Siggem SRL CNAT”, Sala VIII, 
31/05/90, DT1990 B pág. 1634; “Coronel 
Manuel a Chavero Alberto R”, 31/05/00, 
LL 2000 F Pág. 994: “Santillán Alexis E c/
Virasoro SA”, 28/02/01, DT 2001 A Pág. 
800; “Claride, Jorge a c/INSSJP”, 28/08/03, 
CNAT, Sala V, DT 2004 A pág. 393.

Por último, respecto de la utilización de 
esta metodología en forma sucesiva como 
forma de fraude laboral, la jurisprudencia ha 

dicho: “La celebración de sucesivos con-
tratos a plazo fijo, sin haberse acreditado 
la concurrencia de circunstancias objetivas 
que justificaran tal modalidad. Art. 90 inc. B, 
Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (ADLA 
XXXIV -3207; XXXVI B 1175) configura 
fraude laboral, que toma procedente la nu-
lidad parcial del contrato de trabajo”. “P.A.S. 
c/Fluor Daniel Arg. Inc. Sade I.C.S.A.U.T.E.”, 
CNAT, Sala VI, 15/03/01, LL. 2001 E Pág. 
674; y en el mismo sentido: “Bosch José M 
s/Somisa”, 30/04/1998, T.Trab. San Nicolás, 
LLBA 1999 Pág. 2265.

De todo lo expuesto surge claramente 
que, el Estado Empleador, al tratar de ocul-
tar un fraude laboral (contratos por terceros), 
incurre en otra situación similar, al recurrir 
a una modalidad que la Ley prevé como 
excepcional y restringida, e incumple en 
forma clara e indubitable, con los requisitos 
imprescindibles para configurar el contrato 
a plazo fijo. 

Conclusiones: 

1) En un mundo en que el Estado asume 
actividades más allá de su rol tradicional, 
aparece como razonable el debate sobre la 
legislación aplicable al empleo público, pero 
aún falta un desarrollo intelectual y jurídico 
que no haga “seguidismo” a la realidad, sino 
que se anticipe a los desafíos.

2) En este sentido resulta indispensable 
evitar las modas o la copia acrítica de mo-
delos ajenos, aptos para otras realidades, 
copiar lo que sirve y crear, son las claves 
para que las propuestas resulten válidas.

3) La desprotección laboral o la reduc-
ción de conquistas más que un camino a la 
mayor eficiencia, resultan génesis de futuros 
conflictos, de pérdida de compromiso y per-
tenencia, y por ende, de pérdida de calidad 
en el servicio.

4) La complicidad del Estado, Universi-
dades, ONG, Organismos Internacionales y 
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consultores en la generación de estructuras 
paralelas y modalidades fraudulentas de 
empleo son hoy causa principal de colapso 
del servicio civil y focos de corrupción.

5) El fallo Madorrán y luego “Ruiz c/DGI”, 
son la consecuencia lógica de una justicia 
que intenta actuar de acuerdo al derecho y 
no a la conveniencia política del Gobierno 
de turno, lo que debe sorprender es esta 
actitud y no los fallos.

6) Lo que no puede aceptarse es la 
violación de la ley, lo que es condenable 
no es que se aplique una u otra norma, ese 
es el debate pendiente, o los límites de esa 
aplicación, lo inaceptable es la simulación, el 
fraude, la violación de la legislación vigente y 
que eso lohaga el Estado que se supone es 
la Nación jurídicamente organizada.

7) Rápidamente debe corregirse toda 
esta antijuridicidad, las leyes existen, hay 
que cumplirlas, la negociación colectiva 
es una herramienta insuperable para mo-
dernizar las normas de empleo público y 
los sindicatos han demostrado la madurez 
necesaria para encarar ese cambio.

8) Estos fallos de la Corte, no deben 
hacer olvidar la necesidad de acompañar la 
estabilidad con profesionalización, mérito, 
capacitación, con premios y castigos, de lo 
contrario nunca se va a superar el despres-
tigio de la función pública. 

9) Es necesario superar de una vez por 

todas las taras fundacionales de la política 
argentina, cada gobierno descarta con 
desdén todo lo que haya hecho el gobierno 
anterior y busca en las bibliotecas, de los 
organismos internacionales de crédito en 
la actualidad o en los manuales de mana-
gement pensados para el sector privado, 
la guía para mostrarse “moderno”, exhibe 
todo el arsenal de descalificaciones y ana-
temas posible sobre el empleo público y los 
trabajadores pero al mismo tiempo revela 
un profundo desconocimiento sobre las 
tendencias internacionales, experiencias y 
modelos en la materia.

10) La República Argentina aquilata 
una experiencia muy interesante en estos 
temas, en los congresos internacionales 
muchas veces se exhiben como noveda-
des o se presentan acciones de algunos 
países hermanos que aquí se ensayaron 
hace años y hay análisis y documentación 
más que abundante como para aprovechar 
esa experiencia y establecer políticas de 
Estado con continuidad, solidez intelectual 
y experiencia profesional. Los sindicatos, 
salvo contadas excepciones han mostrado 
clara decisión de trabajar hacia la profesio-
nalización y democratización del Estado y 
lejos de ser un obstáculo son generalmente 
los que sostienen las mejores prácticas y 
dan continuidad a los avances sostenidos. 
¿Habrá llegado la hora de ponerles un poco 
más de atención o seguiremos generando 
decepción y desánimo a fuerza de necedad, 
soberbia e ignorancia?

El objeto de la teoría del estado. Aportes
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Vigencia filosófica  
del peronismo.

Si realizamos una mirada panorámica 
de la realidad podemos observar que el 
hombre y la sociedad están atravesando 
una crisis de valores en su evolución, como 
pudo analizar el general Perón en su obra 
“La Comunidad Organizada”. Allí expone 
como ejemplo la conquista de los derechos 
colectivos, que debería implicar una supe-
ración en nuestro devenir y sin embargo, no 
ha mejorado en el hombre la persuasión de 
su propio valer. Y agrega que esta miopía, 
esta perspectiva incompleta sobre la reali-
dad, posiblemente se deba a una deficiente 
formación político social.

Esa mirada no ha perdido vigencia. La 
situación actual nos demanda al menos una 
reflexión acerca de dónde nos encontramos 
situados cada uno de nosotros. Tal como en 
1949, es necesario hacer revisión de algunas 
cuestiones en cuanto al hombre individual, 
como al social, para que nuestra realidad 
pueda ser cabalmente comprendida y en-
cauzada por individuos de voluntades libres.

Una reflexión desde el compromiso políti-
co, signada por el deseo de lograr mediante 
los principios de la filosofía justicialista,  una 
sociedad de hombres virtuosos, libres y feli-
ces, donde el bien general se reconozca por 
encima del individual, y el progreso social 
sea producto de un proceso en el que cada 
individuo puede realizarse para sí, en pos 
de la comunidad.

La libertad es el medio que posee el 
hombre para llegar a su realización como 
tal,  en palabras de Sartre: “el hombre está 
condenado a ser libre”. Y esa condena, pa-
radójicamente, es lo que le permite crearse 
a sí mismo. Para alcanzar libertad interior, el 
hombre debe ser dueño de sí. Un dominio 
propio que alcanza cuando puede vencer 
las pasiones egoístas y se perfecciona en 
la bondad, la cual implica  altruismo. Caso 
contrario no es libre, sino meramente escla-
vo de su egoísmo. De tal modo, las acciones 
que se deriven de esta libertad altruista, dan 
forma a una ética práctica que se inclina al 

Celeste Panizoni*

* Profesora de Filosofía, fiscalizadora EURSP CABA

““En estos tiempos de oquedad, de oscuridad iluminada,
De distracción a perpetuidad, de imbecilidad tan programada.

Aunque no encuentres la voz, aunque te paguen con platos de arroz,
Aunque te asustes y puedas caer, la dignidad no se pierde sabes.”

Ciro Andrés Martínez (“Vas a bailar”)
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bien común y que nace de voluntades libres. 
Pero no existe la posibilidad de que una vo-
luntad sea libre en una Nación dependiente.

Cada hombre es un ser individual y co-
munitario. Necesita de la comunidad para 
alcanzar su pleno desarrollo y la comunidad 
se realiza por la superación individual. De 
esta manera, se concilian armónicamente 
el interés privado y el interés común. Es 
decir, este hombre es un “ser” social por 
naturaleza y necesita de la sociedad para 
subsistir y perfeccionarse. Relacionarse con 
el otro implica desplegar las virtudes, las 
cualidades adquiridas que se poseen. Estas 
virtudes son de origen popular, de modo que 
se encuentran en el trabajador que forja el 
progreso material y moral de la humanidad.

Humildad, dignidad, generosidad, desin-
terés, solidaridad entre otras, se alcanzan 
después de haberlas practicado. Dicho de 
otro modo, un hombre es virtuoso cuando 
adopta la práctica habitual del Bien, del 
Deber y la Justicia, como impulso natural 
hacia la honradez.

Por este motivo, la filosofía justicialista 
es una filosofía de vida. Su ética enseña al 
hombre cómo proceder para vivir plenamen-
te, siendo auténtico, sin desnaturalizarse. El 
hombre libre es aquél que puede reflexionar 
sobre sus actos, el que posee libertad inte-
rior, y esta libertad interior la que le propor-
ciona felicidad. Una filosofía humanista, que 
se funda en la observación del hombre tal 

cual es. Con sus debilidades y 
grandezas. Requiriendo la co-
laboración de la sociedad para 
realizar su misión, su deber, 
su destino.

La vida en sociedad es la 
que posibilita al hombre des-
plegar sus virtudes en pos del 
“otro”, reconocer y aceptar su 
propio papel y ejercitar su ética. 
De esta conciencia dependerá 
la suerte de la comunidad 
misma. Por consiguiente, el 

progreso de una sociedad está en absoluta 
relación de dependencia con el grado ético 
alcanzado. El conflicto se genera cuando 
el hombre ocupado en el progreso material 
individualista,  pierde empatía con la comu-
nidad a la que pertenece provocando una 
ruptura en la armonía necesaria entre la 
competencia y la cooperación.

Para el Estado peronista el hombre no 
es un medio o instrumento, sino un fin en sí 
mismo. En este sentido el Estado tiene por 
finalidad proporcionar un medio material, 
intelectual y moral que provea al hombre 
las herramientas para alcanzar su desarro-
llo y resistir ante políticas fundadas en la 
competencia.

Teniendo en cuenta que heredamos una 
verdad sólida para toda la vida que nos per-
mite desafiar cualquier contingencia, como 
diría el General Perón, posiblemente se 
trate de comenzar a plantearnos cómo fue 
que llegamos a este presente de hoy que 
nos interpela. Y qué estamos dispuestos a 
hacer al respecto para que la Comunidad 
no termine disolviéndose en estos tiempos 
de egoísmo sin fronteras

“Tal como en 1949, es necesario 
hacer revisión de algunas 
cuestiones en cuanto al hombre 
individual, como al social, para 
que nuestra realidad pueda 
ser cabalmente comprendida 
y encauzada por individuos de 
voluntades libres.”
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Cimentando una visión  
compartida.

I Encuentro nacional  
de profesionales  

del Ministerio de Cultura  
de la Nación.*

Con estas palabras cerró Andrés Ro-
dríguez, Secretario General de la Unión 
del Personal Civil de la Nación, el Primer 
Encuentro Nacional de Profesionales del Mi-

nisterio de Cultura, realizado el 10 de marzo 
en el Cine Gaumont, que  tuvo como objetivo 
principal el intercambio de conocimientos y 
prácticas para la integración de la visión del 

Verónica G. Sánchez Gelós**

Sibila Gálvez Sánchez***

*Por un error de edición no se publicó en el número anterior de la Revista Escenarios.

**Lic. en Gestión de Políticas Públicas, Secretaria de Profesionales UPCN Delegación Ministerio de Cultura de la Nación, Gerente 
de Fiscalización INCAA.

***Periodista, encargada de Prensa y Comunicación del Museo Mitre.

“Una iniciativa como ésta, indudablemente nos tiene que crear o dejar 
a todos una experiencia, una mancomunión y unos deseos fervientes de 

continuar trabajando en pos del engrandecimiento del Estado,  
que pertenece, no a ningún gobierno,  

sino a la ciudadanía argentina.  Ser estatal es eso.

Porque los profesionales del Estado, en la medida que nos  
interrelacionemos y generemos elementos comunes de debate  

y de creatividad, estamos no sólo generando una experiencia  
para nosotros mismos, sino para el conjunto de la sociedad.  

Esto es lo importante, la posibilidad de organizarnos  
un poquito mejor todos los días.” 
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trabajador profesional y la incidencia de su 
trabajo en el diseño, elaboración y puesta en 
marcha de las políticas públicas en el área 
de cultura, en pos de generar una visión 
compartida.

Esta convocatoria, llevada adelante por la 
UPCN, en el ámbito del Ministerio de Cultura, 
estuvo enfocada en compartir experiencias 
de gestión, que generen motivación y efec-
tividad en los equipos de trabajoy que todos 
los miembros, a través del intercambio de 
buenas prácticas, aprendan a descubrir en 
sí mismos la capacidad de crear una visión 
personal, que de sentido a su trabajo en la 
organización y que apoye la visión central 
propuesta por la gestión. Es decir que, a 
futuro, todas las visiones personales vayan 
alimentando la gran visión de la organiza-
ción, y cada trabajador sienta con ella una 
conexión íntima que lo impulse a dar todo 
de sí para convertirla en realidad; ya que 
la gestión cultural cobra cada día mayor 
importancia dentro del área pública y su 
efectiva aplicación importa el análisis de 
diversas problemáticas que se presentan 
en este campo, y requiere de conocimientos 
específicos, de propuestas claras y por ende, 
de una planificación que permita el diseño y 
la puesta en marcha de un proyecto cultural 
integrador.

En ese sentido, desde la Secretaría de 
Profesionales de la UPCN dentro del ámbito 
del Ministerio de Cultura de la Nación, nos 
proponemos generar proyectos de acción 
específica, con el objetivo de articular de 
manera consensuada, la construcción de 
políticas que fortalezcan el accionar de cada 
área. Encarar este enorme desafío, implica 
conocer y   las funciones y acciones de las 
diversas áreas de nuestro trabajo, museos, 
organismos descentralizados, etc. Conocer 
las acciones de los organismos públicos en 
los que trabajamos, es decisivo para generar 
un Visión Compartida.

La planificación de este I Encuentro de 
Profesionales incluyó específicamente, en 

sus mesas, a muchos compañeros de los 
museos ya que era un área relegada siste-
máticamente por las sucesivas gestiones, 
donde, como contraposición encontramos 
a muchos de los profesionales con los que 
cuenta el Ministerio. 

Por otra parte, se viene trabajando con la 
Secretaría de Profesionales de la Seccional 
Capital y Empleados Públicos Nacionales, 
para sumar a compañeros profesionales 
que no sólo sean abogados y el Ministerio 
de Cultura es el ámbito ideal para esta ini-
ciativa, ya que el acervo de disimilitud de 
profesiones es grande. 

Es importante aclarar que este I Encuen-
tro Nacional de Profesionales del Ministerio 
de Cultura de la Nación “Cimentando Una 
Visión Compartida” fue acreditado ante el 
Instituto Nacional de la Administración Pú-
blica, otorgando créditos de capacitación a 
sus participantes. 

EL ENCUENTRO: EXPERIENCIAS  
COMPARTIDAS

El Encuentro fue una jornada de trabajo 
intensivo de un día, y durante su apertura el 
Secretario de Cultura y Creatividad del Minis-
terio, Enrique Avogadro, sostuvo que “este 
encuentro habla de algo que nos involucra 
a todos que es la discusión sobre cuál es la 
política cultural, la gestión cultural pública 
en el siglo XXI” y destacó que “hoy hay una 
gran oportunidad, que es el aprendizaje ho-
rizontal, es decir, aprender de los demás”. 
Además, el funcionario resaltó que la forma-
ción cultural es un tema que lo “obsesiona” y 
aseveró: “estamos también expectantes res-
pecto a las conclusiones del encuentro, y a la 
posibilidad de que haya futuros encuentros 
que, por supuesto, seguiremos acompañan-
do; pero también respecto a la posibilidad 
que tengan ustedes de meter mano en cuál 
debiera ser la gestión cultural pública en este 
siglo”. Además, Avogadro, resaltó el carácter 
dinámico y cambiante de la gestión cultural, 
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que “va evolucionando como el resto de las 
cosas y, por supuesto, no es lo mismo que 
tenía que hacer un trabajador de la Cultura 
hace cuarenta, cincuenta, sesenta años, 
que lo que tiene que hacer ahora, porque 
el mundo cambia y, por lo tanto, también 
cambian las demandas que tenemos como 
trabajadores de la Cultura”. 

 Por su parte, el Secretario Adjunto de 
Seccional Capital Federal y Empleados 
Públicos Nacionales de la UPCN, Felipe 
Carrillo, subrayó “la relevancia que siempre 
tiene esta posibilidad de encontrarnos, de 
juntarnos entre compañeras y compañeros, 
que por supuesto animamos un mismo ob-
jeto, un mismo sentido”, y afirmó que “desde 
el gremio siempre se busca promover la 
organización de todos y todas, alrededor 
de lo que es tan importante como es la ela-
boración del pensamiento, y sobre todo del 
pensamiento crítico, aquello que no siempre 
tenemos la posibilidad de ejercitar, pero que 
sí tenemos la obligación de realizar”. En ese 
sentido, Carrillo enfatizó que “este tipo de 
encuentros, precisamente, debieran tener 
como corolario, por un lado la producción 
de insumos para el análisis crítico de lo que 
puede llegar a ser la situación del trabajo 
-del trabajador profesional en particular, y 
del trabajador profesional dentro de lo que 
es el desarrollo de las políticas culturales- y, 
por otro, la promoción y la inclusión de tantas 
compañeras y compañeros profesionales 
que expresan distancias o desconocimiento 
sobre el verdadero sentido de pertenecer 
y de compartir un espacio organizativo 
solidario”. 

Luego de la apertura, el encuentro se 
dividió en mesas compuestas por trabaja-
dores profesionales, que compartieron sus 
experiencias y trataron temáticas que invo-
lucraron  distintas áreas del Ministerio con 
el doble objetivo, como ya mencionó, el de 
dar a conocer su trabajo y, a la vez, servir de 
inspiración y copia de buenas prácticas. Los 
ejes propuestos para trabajar en las mesas 
fueron: el rol del trabajador profesional en 

la administración cultural, sindicalización y 
profesionalización y la gestión cultural como 
herramienta de mejora e integración.

En sintonía con el primer eje propuesto, 
la Secretaria de Museos de la Delegación 
Ministerio de Cultura de UPCN, Marta Alsi-
na, presentó la mesa “Gestión, experiencias 
y buenas prácticas en los Museos Naciona-
les”. En esta mesa, se presentaron las po-
nencias “Arqueología urbana en los Museos 
Nacionales”, a cargo de Néstor Zubeldía, 
por el Museo Histórico Nacional del Cabildo; 
“Acondicionamiento de la Biblioteca Ismael 
Bucich Escobar - primera etapa”, a cargo de 
Olga Balderrama, por Museo Sarmiento; “La 
educación como desafío en la gestión del 
museo”, a cargo de Silvana Lovay -quien 
vino especialmente de la provincia de Cór-
doba para participar del encuentro- por el 
Museo Jesuítico de Alta Gracia; “Biblioteca 
Museo Casa de Ricardo Rojas: El rol del 
profesional de la Información”, a cargo de 
Gabriela Contardi, por la Casa Museo de Ri-
cardo Rojas; “Accesibilidad comunicacional 
para todos”, a cargo de Gabriela Dangelo, 
de la Secretaría de Patrimonio y, por último 
“Los desafíos de una gestión de Museos”, 
a cargo de Gabriela Miran de Lamedica, di-
rectora del Museo Mitre. El cierre de la mesa 
estuvo a cargo del Secretario de Patrimonio 
del Ministerio, Marcelo Panozzo.

La segunda tanda de ponencias estuvo a 
cargo de la Secretaria de Profesionales de la 
Delegación Ministerio de Cultura de UPCN, 
Verónica G. Sánchez Gelós. Durante la mis-
ma, Elsa Rapetti habló sobre “Factibilidad de 
implantación de un modelo de gestión por 
resultados: el caso de la Biblioteca Nacio-
nal Mariano Moreno”, y la arquitecta Elina 
Tassara, Coordinadora General Patrimonio 
Edilicio en Dirección Nacional de Patrimonio 
y Museos, brindó la charla “Gestión y estra-
tegias para intervenciones del patrimonio 
edilicio cultural”. Más tarde, se presentó el 
panel sobre el Instituto Nacional de Cine 
y Artes Audiovisuales, integrada por Juan 
Boeris, de la Gerencia de Fiscalización; 
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Gerardo Soria, de la Oficina de Sumarios 
y Actuaciones Administrativas, que habló 
sobre “Sustanciación y Dictámenes”; Natalia 
Honikman, de INCAA TV Odeón y Walter 
Pich, en representación de la Escuela Na-
cional de Experimentación y Realización 
Cinematográfica. A modo de cierre, María 
Cecilia Pisarello, del Instituto Nacional de 
Antropología y Pensamiento Latinoameri-
cano, brindó la conferencia “Gauchos de mi 
flor: historias y geografías de la Argentina 
del siglo XXI”.

LOS NUEVOS DESAFÍOS DEL EMPLEO 
PÚBLICO

“En un marco donde nos tienden a 
disgregar, reunirnos es estratégico. ¿Re-
unirnos para qué? Reunirnos para debatir 
y para tener en claro cuáles son nuestros 
objetivos, cuáles son las cosas que tenemos 
que encarar para poder tener de alguna 
manera una vida digna y una vida que a 
uno le dé motivos, todos los días, para ir a 
trabajar”, sostuvo Omar Autón,  Secretario 
de Profesionales de la Seccional Capital 
Federal y Empleados Públicos Nacionales 
de la UPCN, durante el panel “Los nuevos 
desafíos del empleo público”, del que tam-
bién participaron Cecilia Cascante, con su 
charla sobre “Nuevos desafíos en el derecho 
laboral público” y Rodrigo de Echeandía, que 
habló sobre “Premios y castigos o derechos 

y obligaciones entre tra-
bajadores y empleador”.

Autón, que enfocó la 
discusión en torno a la 
modernización, demo-
cratización e identidad 
en el empleo público, 
sostuvo que “nuestra 
responsabilidad no es 
respecto del gobierno, 
porque trabajamos para 
cuarenta y cinco millo-
nes de argentinos” y, 
en ese sentido remarcó 

que en los empleados públicos encarna 
“día a día y cotidianamente, el Estado en 
sus distintas funciones y en sus distintas 
actividades”. También hubo espacio para 
la reflexión y la autocrítica: “Es cierto que 
nosotros planteamos nuestros derechos y 
planteamos que a veces los derechos de 
los trabajadores privados tienen un mayor 
reconocimiento, pero también es cierto 
que nosotros muchas veces estamos muy 
pendientes del gobierno de turno, o de las 
características de un gobierno de turno, 
para saber si nos va a ir mejor o peor. Por 
supuesto que vivimos en este país, y sé de 
la diferencia que hay de un gobierno a otro 
respecto de nuestros derechos, pero hay un 
factor que nosotros tenemos que empezar 
a incorporar y es qué hacemos nosotros 
respecto de eso. Porque el trabajador pri-
vado tiene un diálogo con su empleador y 
nosotros tenemos otro”, sentenció Autón 
ante más de 200 trabajadores profesionales.

CONSIDERACIONES FINALES

En el cierre de la jornada, del que par-
ticipó también el Ministro de Cultura de la 
Nación, Alejandro Pablo Avelluto, Andrés 
Rodríguez consideró que “la cultura muchas 
veces se esconde bajo la alfombra o se con-
sidera algo secundario y todo lo contrario; es 
decir, el rescate de la cultura permanente y 
el hecho de que nosotros la llevemos a la su-

“En ese sentido, desde la Secretaría 
de Profesionales de la UPCN dentro 
del ámbito del Ministerio de Cultura de 
la Nación, nos proponemos generar 
proyectos de acción específica, con 
el objetivo de articular de manera 
consensuada, la construcción de 
políticas que fortalezcan el accionar 
de cada área. ”
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perficie, hace que esa cultura sea recreada 
por nuestra propia gente que habita nuestro 
país y eso sea importante para fundamen-
talmente fortalecer la identidad”. 

Por su parte, Avelluto recordó la defini-
ción de “prejuicio”: una emoción terca sobre 
algo que se conoce mal y, sobre esto, afirmó: 
“A lo largo de este año y unos meses que 
llevo como ministro, por primera vez e ines-
peradamente para mí, puse a prueba mis 
propios prejuicios y espero que a muchos de 
ustedes también les haya pasado lo mismo”. 
En ese sentido, el ministro valoró el diálo-
go: “Que esa conversación se mantuviera, 
fluyera, fuera encontrando diversos cauces 
y fuera resolviendo problemas y sobre todo 
empezando a pensar en instancias que van 
más allá de por ahí, de las más específicas 
de reclamos o de diálogo, o de conversa-
ciones, hizo que todos fuéramos bajando 
nuestro nivel de prejuicio”, sostuvo.

 Por último, Rodríguez felicitó la iniciativa 
de la Delegación y dijo: “Yo sé que ustedes 
han debatido a lo largo del día de hoy una 
serie de temáticas que hacen a la propia 
conformación del Ministerio de Cultura, y 
yo sé también que ustedes sienten que esa 
cultura no es propiedad del Ministerio. Esa 
cultura es propiedad del pueblo. Y en la me-
dida en que nosotros podamos ir recreando 
desde el estado un sentido de devolverle 
a la comunidad, cuestiones positivas para 
engrandecerlas, en este caso particular en 
lo que es el concepto de cultura, bienvenido 
sea”. “Tenemos permanentemente el desa-
fío de cambiar la historia. Y eso solamente 
lo hacemos organizándonos y luchando. 
Luchando, no por supuesto, con violencia 
ni con locuras, luchando con las ideas, lu-
chando con nuestro pensamiento, luchando 
organizadamente para ir cambiando las 
realidades que no sirven”, concluyó
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Primera Reunión Nacional 
del Partido Peronista.

En el acto inaugural de la Primera Re-
unión Nacional del Partido Peronista, que 
tuvo lugar en esta Capital, el 25 de julio, 
el general Juan Perón pronunció, ante los 
delegados de todo el país, el discurso que 
transcribimos más abajo. En esta oportuni-
dad, el general Perón realiza, un exhaustivo 
análisis de la política argentina, determinan-
do con claridad y precisión las bases sobre 
las que se ha de estructurar, en el futuro, la 
política partidaria. Los fundamentos de una 
política estructurada y solidaria, tal coma los 
postula el general Perón, han de reemplazar 
a las antiguas prácticas partidarias, y servirá 
para crear el instrumento “de una efectiva 
democracia orgánica”.

He aquí el discurso del líder del movi-
miento revolucionario:

Sean mis primeras palabras para saludar 
a la mujer argentina que por primera vez 
comparte una manifestación cívica con los 
mismos derechos y las mismas obligaciones 
que los demás ciudadanos de la República.

Saludo a todos los compañeros delega-
dos, que desde los distintos puntos de la 
República han llegado hasta esta magnífica 
asamblea para traer la representación de las 
provincias y territorios argentinos hasta la 
Capital Federal, donde, como ellos, trabaja-
mos para una Argentinagrande, libre y unida.

No he de hacer un discurso sino una 
disertación amistosa entre peronistas. Creo 
que debemos cambiar el antiguo concepto 
del discurso político: hueco, pleno de so-
fismas y de mentiras, por la conversación 
sincera y leal. Decimos la verdad y la verdad 
habla sin artificios.

Nos reunimos, hoy, para hacer una reca-
pitulación crítica de cuánto hemos realizado 
como fuerza política dentro de la Nación y 
para lanzar la organización peronista, que 
ha de cristalizar, en el futuro, la fuerza cívica 
argentina más grande, más coherente y más 
pura de nuestro panorama político

Esta asamblea será decisiva para el fu-
turo peronista. Cambiamos  definitivamente 
los antiguos procedimientos políticos. Hasta 
hoy hemos sido nosotros también un movi-
miento gregario; de hoy en adelante aspi-
ramos a ser un movimiento organizado. En 
este sentido lo único que vence al número 
y vence al tiempo es la organización.

 Hemos demostrado que tenemos el 
número. Con él hemos vencido en todas las 
justas políticas que se nos han presentado 
hasta el presente. Pensemos lo que podrá 
ser el movimiento peronista si a ese número 
agregamos también la organización. 

“UNO PARA TODOS  
Y TODOS PARA UNO” 

La acción política es una acción colecti-
va; es menester terminar con la mentalidad 
individualista. En este sentido, señores, es 
necesario acostumbrarse a trabajar por 
equipos, sin sentido personal e individualis-
ta, trabajando uno para todos y todos para 
uno. En esa forma el peronismo conseguirá 
el objetivo fundamental que conduce al éxito 
orgánico: fijar  un objetivo común y dirigirse 
rectamente a él con la más absoluta unidad 
de concepción y con la más firme unidad 
de acción, en síntesis, se trata de pasar 

Juan Domingo Perón
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de lo inorgánico a lo orgánico; de la acción 
disolvente a la unidad de acción, y de la 
acción individual a la acción colectiva. Este 
proceso de transformación orgánica, que ha 
de cambiar la turba por la masa organizada, 
será en el futuro la palanca que daremos 
al movimiento peronista y que permitirá 
levantar y mover a la República para bien 
de la patria. 

FINALIDADES DE LA POLÍTICA  
PERONISTA 

Nosotros consideramos a la política como 
un medio y no como un fin en sí misma. Es 
necesario grabar profundamente en la mente 
y en el corazón de cada peronista este aserto 
de nuestra acción partidaria. La política es 
sólo el medio que nos pone en posesión de 
una posibilidad; esa posibilidad es siempre 
una acción solamente objetiva: hacer el bien 
a la patria, representado por la felicidad de 
sus hijos, la Nación y por la grandeza de la 
Nación.

No pensamos, como los antiguos políti-
cos, que hacían girar el mundo alrededor de 
la próxima elección. Para nosotros la elec-
ción es solamente un acto intermedio. El acto 
final es la obra, es el trabajo, es el sacrificio 
que debemos realizar los peronistas con la 

más alta dosis de abnegación 
para que mediante nuestro 
esfuerzo, pueda construirse 
una escalera interminable 
por la cual ascienda el pueblo 
hacia la felicidad. Por ello, a 
menudo, nuestros detracto-
res, los antiguos políticos, 
afirman que nosotros no 
sabemos nada de política, 
y yo creo que tienen razón: 
nosotros no sabemos nada 
de la política que ellos ha-
cían, pero sabemos mucho 
de la Política que hacemos 
nosotros. 

Siempre, señores, que debo considerar 
un problema político, suelo preguntar qué 
hacían lo otros para hacer yo totalmente lo 
contrario; y acierto siempre. 

Señores: Creo que los que fueron maes-
tros en tiempos del oscurantismo  político 
argentino, no saben nada de política. Saben 
demasiado de politiquería, que no es lo 
mismo. Alrededor de esa politiquería habían 
creado una  técnica fuera de la cual, para 
su sentir y pensar  no había nada que no 
fuera una herejía.

Recuerdo que a nosotros nos pasó, en 
este sentido, lo mismo que a Napoleón  
cuando apareció en el campo de la guerra. 
Los generales austriacos decían: “No se 
puede hacer como hace este Napoleón, 
desconocer las leyes  más fundamentales 
de la guerra”. Pero no se dieron cuenta 
que con esas violaciones de las leyes más 
fundamentales de la guerra, durante treinta 
años, Napoleón los venció, una y otra vez.

 Napoleón, hablando a sus generales, 
decía con respecto a los generales aus-
tríacos: “Saben demasiado: demasiadas 
cosas para poderme vencer a mí” Yo digo lo 
mismo de los políticos: esos políticos saben 
demasiadas cosas para podernos vencer a 
nosotros. 

“Para nosotros la elección es 
solamente un acto intermedio. El 
acto final es la obra, es el trabajo, 
es el sacrificio que debemos 
realizar los peronistas con la más 
alta dosis de abnegación para 
que mediante nuestro esfuerzo, 
pueda construirse una escalera 
interminable por la cual ascienda 
el pueblo hacia la felicidad. ”
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EL PAÍS DECIDIÓ EL 24 DE FEBRERO 
SU DESTINO

Señores: Enfrentada nuestra férrea e 
inquebrantable voluntad con la voluntad de 
nuestros adversarios, hay un solo problema 
a dilucidar: ¿quién tiene razón y quién tiene 
derecho adquirido para imponer su propia 
voluntad? 

Dimos al pueblo argentino, en los comi-
cios más libres que se han realizado en la 
historia de la República, la oportunidad de 
elegir por sí entre los opositores y nosotros; 
el pueblo se decidió por nosotros. En conse-
cuencia, ese problema ha terminado. En la 
República se hace lo que decimos nosotros.

 El país decidió, el 24 de febrero, lo que 
el pueblo quería: ahora los opositores actúan 
contra ese pueblo y contra la voluntad del 
mismo. Sus opiniones son, en consecuencia, 
contrarias a nosotros y a ese pueblo, y lo 
que es peor, se han aliado con los enemigos 
externos de la patria para servirles aquí de 
quinta columna. 

Dicenque nosotros no respetamos sus 
ideas. Nosotros las respetarnos, pero hay 
una pequeña diferencia entre las ideas que 
ellos representan y las nuestras. El país nos 
ha elegido a nosotros para que realicemos 
nuestras ideas, y a ellos no. Para saber por 

qué el pueblo se ha decidido 
como lo ha hecho, sin entrar 
a considerar nada de lo que 
moral y materialmente repre-
sentamos para la República; 
sin considerar ninguno de los 
aspectos conocidos, lo que 
realmente representamos 
en los órdenes económico, 
social y político; sin ninguna 
consideración que no sea 
la primaria de la dignidad y 
del patriotismo del pueblo 
argentino, debemos juzgarlos 
a ellos y juzgarnos  nosotros.

¿Qué representan ellos? 
Ellos representan a la U. D., formada, diri-
gida y financiada por el señor Braden, que 
sé que se  ha quejado  públicamente porque 
cuando él organizó la Unión Democrática en 
la Argentina empleó muchos millones, de 
los cuales le robaron los dirigentes y encar-
gados de eso- dijo- las tres cuartas partes. 

Señores delegados: Ése es el origen de 
nuestros opositores. Nosotros levantamos 
solamente la bandera argentina y no em-
pleamos paladas de millones. 

No teníamos ni siquiera lo necesario para 
hacer las boletas para la elección. Debíamos 
prescindir de toda campaña que no fuese 
hecha por nuestros descamisados, a car-
bón y tiza, en las calles del país. Y cuando 
nuestros descamisados escribían en las 
paredes de las ciudades con ese carbón y 
esa tiza, sus leyendas eran tapadas abun-
dantemente por los volantes pagados con 
dinero extranjero que ha gravitado sobre la 
dignidad argentina. 

Ellos eran los políticos que habían he-
cho todos los negociados posibles; habían 
vendido los servicios públicos argentinos, 
habían entregado al extranjero la riqueza 
y la dignidad del pueblo argentino. Ellos 
habían realizado exacciones con todos los 
que trabajaban en la República, desde los 
más modestos colectiveros hasta las em-

“Restituimos al país la riqueza 
de la cual nunca debió haberse 
desprendido, como sus servicios 
públicos, sus comunicaciones 
y puertos; pagamos su deuda 
y estamos construyendo una 
nueva Argentina, para lo cual 
no escatimamos ni trabajo ni 
sacrificios, y ahora somos nosotros 
los ladrones y ellos los honrados.”
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presas de la S.O.F.I.N.A. y A.N.S.E.C., de la 
electricidad; ellos realizaron exacciones con 
todos a quienes pudieron sacar un centavo 
en su beneficio. Nosotros compramos con el 
trabajo argentino cuanto ellos habían vendi-
do. Restituimos al país la riqueza de la cual 
nunca debió haberse desprendido, como 
sus servicios públicos, sus comunicaciones 
y puertos; pagamos su deuda y estamos 
construyendo una nueva Argentina, para lo 
cual no escatimamos ni trabajo ni sacrificios, 
y ahora somos nosotros los ladrones y ellos 
los honrados.

OPOSICIÓN SISTEMÁTICA Y NEGATIVA 

Con esos antecedentes llegamos a repre-
sentar a la República. Nosotros, los argen-
tinos, solos, sin aliarnos, sino con nosotros 
mismos, enfrentamos a una oposición que 
ha dejado de ser tal, para ser negación; por-
que a todo lo bueno que nosotros hacemos, 
ellos se oponen y, cuando uno se opone a 
todo, no es oposición, sino negación. Ellos 
son la negación absoluta. 

Señores: Frente a ese panorama que 
debemos tomar en serio, porque es el pano-
rama de la Nación, nosotros, los peronistas, 
debemos dar ejemplo de patriotismo y digni-
dad ante los que nos están dando el ejemplo 
de la falta de patriotismo, y están, además, 
sentando en la República la escuela de la 
traición, de la traición no contra nosotros, 

sino contra la Patria, aliándo-
se con los extranjeros.

 Empezamos, señores, 
por poner, en ese aspec-
to, las cosas en su debido 
lugar.  ¡Qué distinta es la 
actitud de estos señoresque 
recurren a la U. N., frente a 
la nuestra, que, cuando nos 
encarcelaron por indicación 
de ellos, nos quedamos en el 
país para defender la Patria 
porque sabíamos que ellos 

representan la anti-Patria!

Yo recuerdo que el día 10 de octubre, se 
presentó en mi casa un embajador amigo, a 
quien le guardo y guardaré siempre gratitud, 
y me dijo: “Conozco que usted será encar-
celado dentro de pocas horas, y le vengo a 
ofrecer la embajada a la que yo mismo lo 
conduciré para su seguridad personal.” Yo 
le contesté: “Gracias, amigo; si el pueblo me 
necesita, mi lugar está con él. Si el pueblo 
no me necesita, como argentino  me sentiré 
más seguro en la cárcel que en ninguna 
embajada extranjera”.

Digo esto, señores, no para atribuirme 
méritos, porque no lo es el simple y  digno 
cumplimiento del deber, sino para hacer 
resaltar la diferencia que hay entre nosotros 
y estos opositores “a la violeta” que cuando 
se resfrían, se van a una embajada como 
exilados. 

EL «SER O NO SER” DE LA NACIÓN

Señores: Ya el pueblo argentino ha 
juzgado, y seguirá juzgando. Esto que rea-
lizamos como una lucha política, es la lucha 
por el ser o no ser de la Nación. Y cuando 
ésta está en juego, los cobardes que huyen 
deben tener presente que hay una herida 
infamante para el que lucha: es la que se 
recibe por la espalda. Pero hay otra herida 
más infamante aún, que es la traición de 
la cual los hombres no se liberan jamás; 
ya el Gran Capitán, desde su tiempo, nos 

“Pero hay otra herida más 
infamante aún, que es la traición 
de la cual los hombres no se 
liberan jamás; ya el Gran Capitán, 
desde su tiempo, nos está diciendo 
con su índice acusador que a esos 
hombres ni el sepulcro los salva de 
su infamia. ”
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está diciendo con su índice acusador que 
a esos hombres ni el sepulcro los salva de 
su infamia. 

Después de estos pincelazos bruscos, 
trazados para pintar el cuadro anacrónico de 
ciertos elementos argentinos, quiero volver 
a referirme a la política. Nosotros hemos 
cambiado el ambiente de la política argenti-
na; hemos terminado con ese oscurantismo 
absoluto que hacía antes de la política un 
juego de “vivos”, en el cual solamente parti-
cipaba una pequeña parte de la población. 
Los demás eran invitados de piedra, eran 
hombres que no contaban sino para ir a votar 
el día de los comicios y que al día siguiente 
ya quedaban defraudados, porque todas 
las zalamerías y atenciones preelectorales 
desaparecían al comenzar el escrutinio. 

Nuestra técnica política es la antítesis 
de la politiquería. Nosotros queremos que 
cada argentino conozca el panorama del 
país; que cada argentino esté impulsado 
hacia los objetivos de la nacionalidad; que 
cada argentino se interese por la cosa pú-
blica como si se tratara de su propia casa, 
porque la Patria, señores, es la casa grande 
de todos los hermanos de esta inmensa 
familia argentina. 

POLÍTICA DE CÍRCULOS Y POLÍTICA DE 
MASAS POPULARES 

El antiguo político hacía política de pues-
tos y favoritismos, porque como no realizaba 
obras de bien conjunto, debía ganarse la 
voluntad, por lo menos, de sectores que 
lo apoyasen en su acción. 
Como consecuencia de ese 
juego político de puestos y de 
favoritismos, nacía la política 
de círculos: un político movía 
un círculo y otro movía otro 
círculo. Entre ellos luchaban, 
hasta que uno de los círculos 
se imponía y de ahí salía la 
plana mayor encargada, no de 

realizar la función pública con abnegación 
y sacrificio, sino de disfrutar de la función 
pública para hacer de la Nación un orga-
nismo inmenso al servicio de sus intereses 
y dilapidar la riqueza del país, como si se 
tratara de una merienda de negros. 

Nosotros, señores, aspiramos a una 
política de masa, de masas populares. Para 
nosotros, es el pueblo el que decide; para 
nosotros, es el pueblo el que gobierna por 
intermedio de sus representantes. Y para 
nosotros, es para el pueblo exclusivamente 
para el pueblo, para el que estamos obliga-
dos a trabajar, porque para eso se nos ha 
elegido y para eso se nos paga  en nuestra 
función. 

Sin embargo, señores, debernos reco-
nocer que todavía, quedan en el peronismo 
algunos males que enmendar, tales como 
el del antiguo político que perturba con sus 
viejas mañas, tras intereses personales o 
de círculos. El peronismo debe terminar con 
esos males y el único que puede terminar 
con esos señores que trabajan en forma per-
sonal y para ellos o que trabajan en bando 
formando círculos, logias y todas esas cosas 
bonitas que nos presentan, es el Partido 
Peronista. ¿Cómo? Creando la autodefen-
sa natural del organismo, al extirpar todos 
esos graves males que están en contra de 
la aglutinación partidaria. El que trabaja por 
su cuenta, que se vaya a otro campo, aquí 
trabajamos todos para todos.

 Esta conducta debe ser la autodefensa 
natural del peronismo. Y así, cuando un 
hombre del peronismo, sea el más encum-

“Y así, cuando un hombre del 
peronismo, sea el más encumbrado 
o el más modesto, trabaja para 
él, debe ser considerado como 
enemigo común porque trabaja en 
contra de todos los demás.”
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brado o el más modesto, trabaja para él, 
debe ser considerado como enemigo común 
porque trabaja en contra de todos los demás.

Como consecuencia, al peronista hon-
rado, que trabaja para el conjunto, hay que 
ayudarlo, hay que apoyarlo. Repito que al 
a que trabaja para él o para un circulo, hay 
que declararle una guerra implacable hasta 
destruirlo  

ASPIRAR, PERO SIN AMBICIONES  
DESMEDIDAS 

Otro mal del peronismo está represen-
tado por la ambición sin límites de algunos 
dirigentes incapaces o inmorales. Considero 
que dentro del peronismo, la ambición no es 
un defecto cuando está justificada. Hemos 
dicho muchas veces que cada peronista 
lleva en su mochila el bastón de mariscal. 
Cada peronista, de acuerdo con su capaci-
dad y con su honradez, está en el derecho 
de aspirar a lo más alto que le pueda ofrecer 
el partido. 

Pero, señores, antes de que ello suceda 
es menester que cada uno haga un examen 
de conciencia, para saber si está capacitado 
y si además de estar capacitado intelectual-
mente, lo está moralmentepara ocupar un 
puesto en el peronismo.

 Hemos dicho que cada peronista lleva en 
su mochila el bastón de mariscal; pero guay 
del peronista que lo utilice mal o fracase 
empleando tal bastón. El peronismo debe 
ser implacable con el que fracasa, no por 
el mal que pueda producir a nadie, sino por 
el inmenso mal que produce al movimiento. 
Si no está capacitado, debe reconocerlo 
previamente Y decir: “No soy capaz; yo no 
me hago cargo de esa responsabilidad.” 
Pero si acepta la responsabilidad y fracasa, 
debe ir a formar a la cola del último soldado, 
respetando el orden; porque el movimiento 
peronista no puede hacerse con hombres 
fracasados. Hay que hacerlo con hombres 
de éxito, y cuando alguien dice que no tiene 
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suerte, ya de por sí debe descartarse, por-
que necesitamos hombres de buena suerte.

EL PERONISMO: UN NUEVO OBJETIVO, 
UNA NUEVA DOCTRINA Y NUEVA FORMA 

Señores: Con ello vamos fijando que la 
antigua técnica política debe desaparecer: 
debe nacer el peronismo como cosa nueva; 
el que se sienta inclinado a lo de antes que 
se vaya a la oposición  porque allí estará 
mejor. En este movimiento no debe haber 
más que peronistas puramente peronistas.
Vale decir, como peronistas, nuevos obje-
tivos, nueva doctrina y nuevas formas de 
ejecución  de esa doctrina. El peronismo 
debe ser franco y abierto: los que no lo son 
franca y abiertamente, no son peronistas.

Señores: No queremos peronistas ver-
gonzantes, porque ello no se justifica  sino 
en los hombres que no tienen ni carácter, ni 
decisión, ni vergüenza  y digo esto, porque 
si en este momento trajésemos un hombre 
de la Luna o de Marte, y le mostráramos el 
objetivo que perseguimos los que luchamos 
por esta bandera azul y blanca, aliados to-
dos por la causa común de los argentinos y 
por la dignidad argentina, y le mostráramos 
el fin por el que luchan nuestros adver-
sarios, aliados con fuerzas extrañas a la 
nacionalidad y al país —que no volverán a 
la República Argentina— ese hombre sabría 
por quién decidirse. 

Si a ese hombre de otro planeta le 
planteasen, con el sentido y con el senti-
miento de la nacionalidad, este problema, 
y él tuviese un concepto de la virilidad y de 
la dignidad, no tengo la menor duda que 
elegiría nuestro partido y no el de nuestros 
adversarios. 

Por esa razón no se puede explicar que 
haya peronistas vergonzantes. He oído al-
gunos discursos; parece que hablaran para 
los otros y no para nuestro partido. 

En estos últimos tiempos he estado 
hojeando esos discursos pronunciados en 
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campañas políticas. ¿Se puede explicar que 
un peronista sea tan contemplativo que no se 
anime nunca a decir una verdad por temor a 
que enrojezcan nuestros adversarios? 

CARÁCTER HUMANISTA  
DEL MOVIMIENTO 

Señores: Después de leer esa cantidad 
de discursos pronunciados en las campañas 
políticas, me he preguntado algunas veces: 
o yo estoy muy equivocado, o estos señores 
no son peronistas, o yo no soy peronista.

 Estos tres años de tolerancia se justifi-
can, porque el movimiento peronista es un 
movimiento comprensivo y humanista; no es 
un movimiento de desorden, sino de orden, 
de amor y no de odio. Por esa razón se 
justifica el que hayamos sido, quizás, exce-
sivamente tolerantes. Pero la tolerancia tiene 
también su dosis y su gradación. Y también 
tiene su fin, y él ha de venir cuando los ma-
les que esa tolerancia pueda acarrear sean 
superiores a los bienes que pueda ocasionar 
una intolerancia inoportuna. En ese sentido 
es que debemos acentuar paulatinamente 
las tintas. No violenta ni rígidamente, pero 
dando una vuelta al tornillo todos los días.

Sobre todo, señores delegados, debe-
mos ser observantes  con nosotros mismos, 
porque antes de pretender dominar a los 
demás es menester dominarse a sí mismo. 
Si hay alguna intolerancia humana y explica-
ble, es la intolerancia que uno ejerce sobre 
sí mismo.

 Por esa razón, es menester vigilar, 
dentro del peronismo, a los hombres que 
no cumplen con su deber, a los peronistas 
vergonzantes, a los infiltrados y a los apro-
vechadores, para ser con ellos totalmente 
intolerantes. Es necesario terminar de una 
vez, en el peronismo, con esos hombres, y 
ésa ha de ser la tarea primera a realizar por 
la nueva organización del partido.

 Yo deseo, como jefe del movimiento, que 

organicemos perfectamente bien nuestras 
fuerzas, y que sea el pueblo quien elija, 
directamente, a los que han de gobernar el 
partido; y que sea, también, el pueblo, quien 
diga de los hombres, en cada caso, si les 
falta capacidad u honradez para represen-
tarlo, imbuido de este sentimiento profundo 
de patriotismo y fervor político por nuestra 
divisa. Cada peronista debe ponerse la 
mano sobre el corazón para decir en cada 
caso: éste es el hombre, o, éste no es el 
hombre y no debe ser. 

Señores: Una señora me dice que ella 
quiere que las dirijan mujeres; que no quie-
ren varones. Yo contestaré a esta señora 
diciéndole que, una vez, un famoso físico 
expresó: “Dadme una palanca y moveré 
al mundo.” Y yo, a mi vez, digo: el pueblo 
argentino, al darle los derechos civiles a la 
mujer, le ha dado la palanca con la que ha 
de mover el mundo. Pero deben saber las 
señoras que para mover el mundo con una 
palanca, hay que saber manejarla muy bien 
y muy inteligentemente. 

VALORES CUALITATIVOS  
Y CUANTITATIVOS 

Señores, siguiendo con el tema: Esa 
limpieza que es necesario realizar, y que 
ha de llevar a cabo el peronismo, no la hará 
nadie en su reemplazo; de manera que el 
peronismo nada tendrá que agradecer a 
nadie en ese sentido. Daremos la posibili-
dad a todo peronista de la República para 
que elija sus hombres, pero le dejaremos 
la responsabilidad gravísima que pesará 
sobre sus espaldas, de no equivocarse en 
esa elección. Para no equivocarse, deberán 
tener presente que la política peronista es 
una política de masas populares, y no de 
círculos políticos; y que en este movimiento 
debemos ser todos para uno y uno para 
todos. 

Deberán considerar, también, que en la 
política popular existen dos acciones per-
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fectamente diversificadas: una tarea política 
cuantitativa, y una tarea política cualitativa. 
La cuantitativa es lo que nosotros llamamos 
el medio; la política para elegir, la política 
electoral. 

Allí, es menester persuadir de la sinceri-
dad, de la lealtad y de la verdad de nuestra 
causa a todos los argentinos, para que en los 
actos eleccionarios voten por nosotros y no 
por nuestros adversarios. Tanto vale el voto 
del blanco como del negro, del sabio como 
del ignorante. Todo el mundo tiene derecho 
a elegir; ésa es la función cuantitativa, que 
se cuenta por el número global de sufragios. 
Para eso, no se necesita nada más que el 
pueblo esté convencido de nuestra honradez 
y de nuestra sinceridad; pero no hay que 
olvidar que a eso que es el medio, lo lleva 
a un fin, que es el gobierno, y en él ya no 
se trata de realizar una tarea cuantitativa, 
sino cualitativa; hay que elegir hombre por 
hombre 

En esa lucha, debemos pensar seria-
mente en la necesidad de establecer una 
selección ajustada de las personas que han 
de ejercer la función pública.

Señores: Yo he demostrado al país que 
para vencer en una elección, no se necesita 
estar organizados. El 24 de febrero fue la 
elección, en ese sentido, más extraordinaria, 
pero el tiempo me ha demostrado que no se 
puede gobernar, si no se tiene una fuerza 
política perfectamente organizada.

Todo ello puede obtenerse de la mejor 
manera, pero es preciso que recuerden 
siempre los peronistas que para llegar a 
ello debemos hacer efectivo  aquello de que 

“todos seamos artífices del 
destino común, pero ninguno 
instrumento de la ambición 
de nadie”. 

Cada argentino debe pen-
sar por sí y defender lo justo 
y conveniente para la nación, 
porque muchas veces he 

visto, señores -y cada día me refirmo más 
en esa convicción- que si en una parte se 
elige entre dos personas para el gobierno, 
y el enemigo político es un hombre capaz y 
honrado, mientras el peronista es incapaz y 
no honrado, yo voto por el adversario políti-
co. Porque en política, como en todo, no se 
puede apoyar la mentira ni lo inconveniente 
para el país. 

Esa debe ser la moral peronista. ¿Por 
qué debemos fijar ese concepto? Porque 
nosotros hemos puesto frente a nuestra 
doctrina un letrero que dice: “Primero, la 
Patria, después, el movimiento y luego, los 
hombres.” Al movimiento sacrificamos los 
hombres y cuando sea necesario sacrificar 
el movimiento a la Patria debemos sacrifi-
carlo, porque la Patria está por sobre todo 
lo demás. 

 Ésa es nuestra doctrina. Ésta es la 
doctrina peronista. La doctrina peronista 
no puede apoyar ni sostener sofismas: la 
doctrina peronista apoya la verdad, la ver-
dad desnuda, la verdad absoluta, tal cual 
la conciben los hombres de buena voluntad 
y de corazón puro. Eso es peronismo. Por 
eso hemos repetido tantas veces: “una sola 
doctrina: la peronista; una sola bandera: la 
de la patria y una sola grandeza: la de esa 
bandera y esa Patria.”

USO PERO NO ABUSO DE LA LIBERTAD 

Sería muy extenso entrar en considera-
ciones de otro orden. La doctrina peronista 
también ha de marchar adelante con su con-
cepción: liberar al pueblo y prepararlo para 
hacer justo uso de esa libertad. Tampoco le 

“¿Se puede explicar que un 
peronista sea tan contemplativo 
que no se anime nunca a decir una 
verdad por temor a que enrojezcan 
nuestros adversarios? ”
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está permitido a ningún argentino, y menos 
aún a un peronista, hacer un injusto  uso de 
la libertad  individual, que la Carta Magna de 
la República pone en sus manos de hombre 
honrado y no de delincuente.

Por eso   muchas veces he dicho que 
el peronista debe ser un esclavo de la ley, 
porque ése es el único  camino por el cual 
puede llegar a ser libre.

No es suficiente para un peronista ser 
esclavo de la ley. Ha de tener también una 
ética peronista, porque no solamente es 
delincuente aquel que viola la ley, sino que 
también es delincuente, en su medida, el que 
abusa de su libertad, el que viola las leyes 
de la convivencia humana  en perjuicio de 
sus semejantes.

Se han creado en el mundo numerosas 
instituciones para defender la dignidad hu-
mana, como si ese pudiera ser el camino ló-
gico y natural  para esa defensa. La dignidad 
la defiende cada uno con sus obras; no se la 
defiende nadie de afuera, con obras ajenas. 
Para asegurar esa dignidad es que quere-
mos desarrollar en las masas argentinas un 
sentido completo de la ética, de esa ética 
que está aconsejando a cualquier hombre o 
a cualquier mujer hasta dónde puede ir con 
sus inclinaciones  personales, recordando 
que hay una moral que cumplir, una familia 
que defender, una patria que honrar. A esta 
ética es a la que el pueblo debe hincarle 
el diente profundamente, para imbuir a las 
generaciones de argentinos en esa civiliza-
ción que trae el respeto por la tradición y las 
costumbres, por la familia, por la Patria y por 
el honor de la Nación.

LO QUE IMPONE LA LEY Y EXIGE  
LA ÉTICA 

Hace pocos días consultaba a letrados 
si corresponde alguna pena a un hombre 
argentino que sale del país y en el extranjero 
trabaja con sus actos y con su propaganda 
para deshonrar a su patria; preguntaba si 

le corresponde alguna pena a ese hombre 
que en el extranjero se alía a las fuerzas 
contrarias a su nacionalidad para denigrar 
a sus conciudadanos y a su patria. La ley no 
lo reconoce como delincuente. Pero, ¿cómo 
es posible eso, si el honor, la dignidad, la 
ética, nos están diciendo a gritos que ése 
es el peor delito que puede cometer un ciu-
dadano, que ésa es la mayor traición que 
puede cometer un argentino? 

Por eso digo que fuera de la línea divi-
soria que existe entre la ley y la ética, hay 
delitos graves, tan graves como los pena-
dos por la ley, y son, precisamente, los que 
violan esa ética. 

Esa es la ética que hay que inculcar al 
pueblo.

 Los políticos se han pasado cien años 
diciendo que hay que educar al soberano; 
que hay que inculcarle una cultura cívica; 
pero ellos trabajaron con el vino, la empa-
nada y la taba para embrutecerlo lo más que 
pudieron. Y tuvieron razón de hacerlo así, 
porque si ese pueblo hubiera discernido, si 
ese pueblo hubiera tenido cultura cívica, no 
los habría votado nunca en su vida.

Señores: En esta organización que hoy 
iniciamos, es necesario caracterizar dos 
aspectos perfectamente definidos: además 
de la organización del partido, nosotros 
trabajamos en la organización del gobierno. 

En este sentido, para organizar un go-
bierno, es menester que el pueblo tenga 
conciencia de sus deberes para con la 
Nación. Observen ustedes lo que viene 
pasando en el panorama del mundo.

CONSTITUIR UNA DEMOCRACIA  
ORGÁNICA 

Consideramos que la democracia es lo 
mejor que existe como forma  de gobierno, 
pero también consideramos que alguna 
vez debemos tomarla en serio. ¿Qué es lo 
que ocurre con estos tipos de democracia 
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inorgánica a que nos han tenido 
acostumbrados los hombres nues-
tros días? 

El gobierno de la democracia 
es el gobierno de la inestabilidad 
institucional. En otras palabras, la 
democracia tiene un gobierno y a 
ese gobierno se llega por elección 
popular. Yo lo llamo gobierno  de 
aficionados, porque ninguno de los que 
llegan sabe absolutamente nada de lo que 
es un gobierno. Está seis años, y cuando 
ha aprendido algo, lo sacan y ponen a otro, 
que tampoco sabe nada y hay que empezar 
de nuevo.

 Ésos se han dedicado exclusivamente a 
hacer política. Tanto se han dedicado que en 
este país nunca existió un plan de gobierno. 
¿Por qué no existió? Porque nunca se go-
bernó. ¿Para qué querían plan de gobierno, 
si no gobernaban?

Hay otra teoría. Dicen: “Para preparar 
a un médico, existe una facultad en cada 
una de las universidades.” Lo mismo ocurre 
para hacer puentes, caminos, grandes obras 
edilicias; hay también una facultad de Inge-
niería, en cada una de las universidades. 
Lo mismo con la Odontología y todas las 
demás profesiones. Pero, para enseñar a 
gobernar, que es una cosa tan importante, 
a nadie se le ha ocurrido todavía la creación 
de una universidad científica. Sí, podría ser. 
Podríamos poner  gente que se dedicase a 
capacitarse especialmente para el gobierno: 
pero tan pronto hiciéramos eso, ¿en qué si-
tuación quedaría la democracia? Porque los 
únicos que se podrían elegir para gobernar 
serían los surgidos de esa universidad. Yo 
digo, señores, que de esos dos extremos, 
la democracia orgánica es la que puede 
resolver el problema.

¿En qué consiste una democracia orgá-
nica? En organizar un gobierno; en dar a la 
República como objetivo una política nacio-
nal, que nadie la pueda cambiar, porque es 
la política de todos los argentinos y no la de 

los que llegan al gobierno por casualidad, 
algunas veces. 

TRES AÑOS DE ORGANIZACIÓN 

Les voy a hablar con todo conocimiento 
de causa. Cuando llegué a la Casa Rosada 
-la casa de Perón, como la llaman los desca-
misados-, lo primero que hice fue enterarme 
de cómo era el organismo estatal que yo 
debía manejar. Me encontré con que había 
un despacho general, con un oficial mayor, 
que es el que le pone el sello a los decretos, 
y después se para detrás del Presidente y le 
dice: “Media firma” o “firma entera”, según el 
caso. Ese era un organismo. El otro, era el 
jefe de la Casa Militar, del cual dependen los 
edecanes, y que da las audiencias a la gente 
que ha de recibir el Presidente. Un tercero es 
el secretario privado, que contesta las cartas 
de los que piden. El cuarto organismo sería 
el secretario político, que reparte los pues-
tos. Ésa era la organización del gobierno 
cuando yo llegué a la Casa Rosada. 

Inmediatamente pedí todos los antece-
dentes y dije: “Bueno, esto no puede seguir 
siempre así.” “No, me dijeron, alguna vez 
fue peor.”

Compañeros delegados: Esta verdad es 
la verdad cruda, pero la verdad real. Yo he 
pasado tres años organizando esa Casa. He 
tenido que andar despacio, porque cuando 
vi eso, me sentí con las manos caídas. 
¿Cómo puede un hombre manejar tres mi-
llones de kilómetros cuadrados, y 16 o 17 
millones de habitantes, sin tener organismos 
para hacerlo? Me dirán ustedes: los ministe-

“Cada peronista debe ponerse 
la mano sobre el corazón para 
decir en cada caso: éste es el 
hombre, o, éste no es el hombre 
y no debe ser. ”
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rios. Sí, poco pueden hacer los ministerios. 
Desperdigados en cada parte y cada uno 
trabajando por su cuenta, difícilmente podía 
salir de ellos una obra coordinada y perfecta. 
Se gastan en interferencias entre ellos y en 
luchas de contradicciones por el expedienteo 
y por la burocracia estatal.

¿Piensan ustedes el problema orgánico 
que se me presentó? Yo tenía  un plan de 
gobierno que realizar y tenía un gobierno 
que organizar. Un teórico hubiera dicho: voy 
a organizar bien. Hubiera hecho muchos 
papeles con cuadros y todavía estaríamos 
organizándonos, porque la organización 
es una cosa compleja y que lleva mucho 
tiempo. 

UNA OBRA REALIZADA 

Bien, señores: yo pensé en la obra que 
había que realizar. Entonces, dije: yo me 
lanzo, con lo que tengo, a realizar la obra, 
y en el camino voy a ir organizando. Así lo 
he hecho. Y hoy, señores, me encuentro 
con una obra realizada, como no la había 
realizado jamás nadie en este país, y con un 
gobierno completamente organizado. Tres 
años de trabajo. 

Hoy, el organismo que manejo me obliga 
a estar desde la seis y media de la mañana 
hasta las diez de la noche en la Casa de 
Gobierno, porque yo tengo que satisfacer 
todas las inquietudes, solucionar todos los 
problemas que me presentan los numerosos 
auxiliares que trabajan a mi lado. Yo me 
explico ahora por qué antes iban a las diez 
y se retiraban a las doce, después de tomar 
el café, para no volver hasta el día siguiente. 
Atendiendo esos tres o cuatro organismos, a 
mí también me llevaría una hora todo.

 Hoy, la Presidencia de la República es 
un organismo completo y numeroso. Existe, 
en primer lugar, una coordinación de infor-
maciones. El hombre procede tan bien como 
bien informado esté. Yo necesito que todo lo 
que pasa en el país, cualquiera sea el asun-

to, sea económico, político, social, cultural, 
etcétera, sea conocido por mí diariamente, 
porque, conociéndolo, puedo tomar inme-
diatamente las medidas para solucionar 
los problemas. Eso me ha impuesto contar 
con un cuerpo de informaciones absoluta-
mente completo y procedo de acuerdo a la 
información que emana de ese organismo, 
el cual, a su vez, ya por su cuenta soluciona 
los problemas subsidiarios. 

Además de eso he debido crear un Con-
sejo de Coordinación para la ejecución del 
Plan Quinquenal, porque si no coordinamos 
es imposible realizar obra, porque nos inter-
feriríamos entre nosotros. 

Además, se ha creado un Consejo Fe-
deral de Coordinación para que lo que haga 
cada provincia esté coordinado con lo que 
se hace en el orden nacional. 

Asimismo, hemos creado los ministerios 
de asunto técnicos y asuntos políticos, que 
son órganos directos del Presidente, para el 
manejo de la política y de los asuntos téc-
nicos del gobierno. Hemos creado, también 
un verdadero control dentro de la casa, para 
que todo se haga con justeza y exactitud, 
impidiendo lo que sucedía antes, que se 
borraba y cambiaba en la maquina lo que el 
texto de un decreto cualquiera decía: porque 
hasta eso sucedía.

También  hemos organizado los veinte 
ministerios que funcionan ahora orgánica y 
coordinadamente. Actualmente podemos 
decir que tenemos organización. Éste es 
un organismo que marcha solo, no importa 
quien esté en el gobierno. Marchará tanto 
mejor cuanto más capaz sea; pero si es in-
capaz, también va a marchar. Eso es lo que 
hay que asegurar para el futuro en el país. 

MEJOR QUE DECIR ES HACER 

Y ahora voy a hacer un poco de crítica a 
nuestra propia acción, porque lo más impor-
tante para el que tiene responsabilidad, es el 
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sentido de esa  responsabilidad, re-
conociendo los errores cometidos.

Nosotros consideramos que la 
mejor política la hace el gobierno: 
las obras. Es inútil charlar cuando 
no se hace nada. Es menester rea-
lizar obras y obligar a los demás a 
que también las realicen. Nada de 
discursos, Es necesario tomar al 
país por zonas, ver lo que falta y 
hacerlo. Ésa es obra de gobierno. 

En este sentido se ha dicho, y quizá con 
justicia, que yo estoy arruinando el antiguo 
negocio político, al producir y obligar a pro-
ducir. En la antigua inacción, esto resultaba 
indudablemente, arruinar un poco el negocio 
de los políticos de la vieja mentalidad. 

Debo reconocer, frente a los señores 
delegados, que en algunas partes nosotros 
hemos tenido fallas lamentables, parecidas a 
las antiguas fallas inveteradas y permanen-
tes, pero hemos tomado medidas rápidas. 
Algunas provincias han tenido la poca suerte 
de equivocarse en la elección de sus gober-
nantes, y de esto el peronismo debe culparse 
a sí mismo y a su electorado. 

Una vez llegaron aquí más de veinte 
legisladores provinciales. Yo los puse en 
fila en mi despacho y escuché a cada uno 
sus cuitas. Desde el primero hasta el último 
me hablaron mal de su gobernador. Cuando 
terminaron, yo los miré y les dije: ¿Quién 
eligió al gobernador? 

Ellos se miraron entre sí y dijeron: “Noso-
tros.” “Bueno —les contesté—, embrómen-
se, entonces.” 

HAY QUE DEJAR AL PUEBLO QUE ELIJA 

Señores: El pueblo ha de equivocarse 
muchas veces, pero, desgraciadamente, 
ésa es la única escuela que le va a enseñar 
a elegir bien, porque si se los elijo yo, que 
también me puedo equivocar, no aprende-
rá nunca a elegir a sus hombres. Hay que 

dejar que el pueblo elija; si se equivoca, 
peor para él.

En otros casos, la función de gobierno ha 
sido perturbada por los cuerpos colegiados. 
Las famosas “trencitas”, conocidas en el am-
biente político, legisladores que sirven para 
no votarle al gobernador el presupuesto, y 
que le crean perturbación política dentro de 
la provincia.  En el peronismo tendremos 
que terminar con todos esos males que he-
mos heredado de la antigua política. Hasta 
ahora ha sido el gobierno nacional quien, 
cuando los funcionarios no han respondido 
a lo que ellos se prometieron a realizar, les 
ha mandado la intervención, sacándolos y 
poniendo otros que supieran cumplir con su 
deber. Los cuerpos colegiados  deben abs-
tenerse de hacer política activa y, más aún, 
de hacer política activa contra los gobiernos 
peronistas. Esto es una cosa que tenemos 
que desterrar al pasado. 

Otro mal que tenemos que eliminar es la 
obstrucción política, o la obstrucción gremial 
a los gobiernos peronistas en nombre del 
peronismo. 

Cuando surge un conflicto entre pe-
ronistas, no puede haber ninguna causa 
que haga imposible un acuerdo entre las 
partes, si no median intenciones e intere-
ses personales. Cuando me presentan un 
pleito político que no se puede solucionar, 
yo aprecio inmediatamente la situación, 
y pregunto: ¿No se puede arreglar? No. 
¿Quiénes son? -pregunto-. “Fulano y Zuta-
no.” No se pueden arreglar, porque Fulano 

“Para no equivocarse, deberán 
tener presente que la política 
peronista es una política de 
masas populares, y no de 
círculos políticos; y que en este 
movimiento debemos ser todos 
para uno y uno para todos. ”
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y Zutano no están trabajando  para el pero-
nismo, sino para ellos mismos,para Fulano 
y Zutano. Ésa es la causa y eso es lo que 
hemos de comprender todos claramente. 
Debemos sancionar a aquellos hombres 
que son intransigentes en los medios; en 
lo que hay que ser intransigentes es en la 
doctrina, y muy intransigentes en los medios 
de llevarla a cabo. 

Es otra cosa en que hemos logrado 
afortunadamente un progreso considerable 
sobre los antiguos sistemas políticos.

DESTERRAR EL JUEGO, EL RUMOR Y 
LOS INCAPACES

 Sabemos bien, señores, que antes, 
cuando se acercaba una elección, lo primero 
que se hacía era movilizar la población, y se 
dejaba en libertad a los presos. Nosotros, 
afortunadamente, hemos terminado con 
los focos más graves del juego en el país, 
y podemos decir que ya están desapare-
ciendo los grandes empresarios de juego 
en la República. Hay zonas conocidísimas 
de esta actividad, y es curioso que, con la 
extirpación del juego, ha desaparecido tam-
bién una serie de delitos conexos, porque 
parece que donde van los jugadores, todos 
los delincuentes se dan cita. En esto hemos 
trabajado y no hemos terminado todavía, 
pues aún se está ventilando un proceso en 
Rosario, donde hemos comprobado que 
los hombres que dirigían el juego, eran los 
que estaban en el gobierno. Pero, en eso, 
los peronistas han de saber a qué atenerse. 
Cuando al gobierno le llega una denuncia 

de tal naturaleza, yo tengo una 
sola palabra : “Que lo pasen la 
a la justicia.” Yo respondo de mi 
conciencia; cada peronista debe 
responder dela suya.

 Otro mal, es la lucha desatada 
por la acción de los incapaces. 
Nosotros tenemos que establecer 
una gradación perfecta de la ca-
pacidad de cada peronista. Quien 

quiera ser algo, que se capacite, primero, 
moralmente. Yo prefiero un ignorante con 
principios morales, a un sabio inmoral.

Otro mal, desgraciadamente algo di-
fundido, es la murmuración y la difusión 
de rumores contra los peronistas por los 
propios peronistas. He dicho muchas veces 
que para un peronista, no debe haber nada 
mejor que otro peronista. Ello no quiere de-
cir que han de taparse las malas acciones 
de los peronistas, pero el procedimiento es 
otro. Cuando un mal peronista comete una 
mala acción hay que llamarlo y decirle: “Vea, 
señor, usted ha cometido esta mala acción”. 
Pero hay que decírselo, a él y no difundirlo 
por ahí. Lo más conveniente cuando a un 
peronista le traen una murmuración o una 
difamación de otro peronista, es decirle a 
ese señor si se anima a repetirla delante de 
él. Si no lo hace es un miserable.

Señores: cuando yo llegué a la Casa 
de Gobierno, venía todos los días algún 
informante oficioso a traerme algún “chis-
me” de cualquier naturaleza. Yo terminé 
con los chismes diciéndoles. “¿Es cierto?” 
“Si, señor”, me contestaban. “Entonces- le 
decía yo- siéntese, escríbalo y fírmelo”. Se 
acabaron las informaciones.

Por esa razón, hemos creado en la Casa 
de Gobierno una dirección que se llama: 
“Control de Estado”. Cuando alguien tiene 
una denuncia que hacer contra la honorabi-
lidad, la honradez o el procedimiento de un 
funcionario, va a Control de Estado la es-
cribe y la firma y yo la paso a la justicia. Así 
aquél se debe ver con el otro en la justicia.

“Al movimiento sacrificamos 
los hombres y cuando sea 
necesario sacrificar el 
movimiento a la Patria debemos 
sacrificarlo, porque la Patria 
está por sobre todo lo demás. ”
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PERONISTAS,”ARRIBISTAS”  
E INFILTRADOS 

En ese sentido, señores, debemos tomar 
una medida de esta naturaleza, porque es 
necesario reconocer que en nuestro movi-
miento hay peronistas, hay algunos que sólo 
son “arribistas”, y otros que son infiltrados 
en el movimiento. Éstos son los “caballos 
de Troya” del movimiento. A los primeros, 
a los peronistas leales, a los peronistas 
sinceros, a los  peronistas verdaderos, que 
se les lee en los ojos, a esos nuestro cora-
zón, nuestra ayuda y nuestra permanente 
adhesión. En cambio, a los otros, a esos 
peronistas vergonzantes, nuestro perdón, 
nuestra consideración, porque son hombres 
sin carácter, son hombres que posiblemente 
van buscando una situación, que hay que 
ofrecérsela. Pero, señores, a los infiltrados, 
a esos, con el ojo del hacha hay que darles. 
Ello impone que en nuestra organización 
creemos las autodefensas. Los organismos 
institucionales, políticos, sociales o econó-
micos, como los organismos biológicos, si 
no cuentan con suspropias defensas, una 
vez que están perdidos no los salvan ni los 
santos, como dice Martín Fierro. 

¿En qué consiste la autodefensa del pe-
ronismo? En pocas medidas: guerra a muer-
te al infiltrado, guerra a muerte al inmoral y 
guerra a muerte a aquél que por cualquier 
sistema o por cualquier procedimiento pro-
duzca males al peronismo. 

Compañeros delegados: Además de 
esas autodefensas, debemos crear un 
sentido de la disciplina dentro de nuestro 
movimiento. Después, al tratar de la organi-
zación, he de referirme a esa disciplina; pero 
es necesario que comencemos a pensar 
seriamente en lo que ella representa dentro 
de nuestra organización.

Además; es necesario hacer toda una 
técnica para las relaciones entre los di-
rigentes y la masa, actualmente un algo 
desastrosas. También es necesario que 
establezcamos el trabajo para la acción 

partidaria. Nosotros  los peronistas, somos 
un poco cómodos en ese sentido. Tenemos 
que orientarnos más hacia el trabajo diario 
y eficiente por el peronismo. Eso no  quiere 
decir que el peronista salga un día y diga: 
“Hoy voy a trabajar  por el peronismo”. Se 
trabaja en todas partes por el peronismo; en 
la  casa, siendo un buen padre de familia; 
en el trabajo, cumpliendo nuestras obliga-
ciones; en las conversaciones, predicando 
nuestra doctrina; en la calle, tratando de no 
perjudicar al Estado con ninguna de nues-
tras acciones  o de nuestros actos. Vale 
decir, haciendo vida peronista. Así se honra 
al partido y así se hace peronismo. 

Es indudable que entre los dirigentes 
peronistas hay que realizar un trabajo or-
gánico. Todos nuestros dirigentes tienen 
su responsabilidad y  su autoridad dentro 
del partido. Tales autoridades han de sur-
gir  por medios lícitos. Es menester que 
pensemos que antes de ser dirigente por 
trampa o por combinación, más vale ser un 
anónimo peronista de la masa. El dirigente, 
para que actúe en su lugar con autoridad, 
con derecho y con dignidad debe ser justa 
y lícitamente elegido. 

MORAL Y ORGANIZACIÓN PERONISTA. 

Señores: Para terminar esta primera par-
te y tomarnos diez minutos de descanso, he 
de expresar mi último concepto: Además de 
vigilarnos entre nosotros, además de vigilar 
que cada peronista sea un hombre de bien 
y un verdadero peronista, debemos también 
vigilar y defendernos contra los infiltrados. 
En nuestro movimiento hay muchos infiltra-
dos, porque nosotros somos hombres de 
buena fe, creemos también de buena fe en 
los demás. Debemos vigilar con celo, con 
absoluto celo, dentro de nuestros dirigen-
tes, para descubrir al que está trabajando 
infiltradamente en contra del movimiento. Y 
en ese sentido hemos de iniciar una acción, 
después de estos tres años de tolerancia, 
que termine por establecer claramente: los 
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peronistas con nosotros, los oposi-
tores con la oposición.

 A todo esto llamo yo los prin-
cipios consubstanciales de la 
organización que hemos de iniciar 
inmediatamente después de ter-
minada la realización de este con-
greso en Buenos Aires, en el que 
todo el partido peronista echará 
las bases de su verdadera estruc-
tura, y cada uno de los dirigentes 
peronistas, comprobadamente 
peronista, actuará en cada región 
para establecer estos principios de 
moral y de organización peronista. Mediante 
ellos podremos establecer en el país cuáles 
son las reglas a que deberán ajustarse en el 
futuro todos los peronistas. 

UN FIN: LA CONSOLIDACIÓN INTEGRAL 
DE TODO LO REALIZADO Señores:

 Quiero tratar en esta segunda parte, con-
tinuando con mi exposición, lo referente a la 
organización intrínseca del partido. Antes de 
entrar en consideraciones de orden directo, 
deseo presentar una rápida y sintética visión 
del Movimiento peronista. El Movimiento 
peronista tiene para nosotros 3 etapas bien 
definidas y que han obedecido a un plan 
perfectamente establecido.

La primera es la Revolución propiamente 
dicha; la segunda, en el gobierno realizado 
hasta hoy; y la tercera ha de ser la consoli-
dación integral de todo lo realizado.

Consideran los compañeros delegados 
que esa primera etapa de la Revolución fue 
aquella que terminó el 4 de junio de 1946, al 
hacerme cargo del gobierno constitucional 
de la República, después de las impecables 
elecciones del 24 de febrero.

¿Qué hicimos durante la Revolución? 
Encaramos resueltamente la reforma social, 
preparamos la reforma económica y comen-
zamos la reforma política mediante la abo-
lición del fraude electoral en la República.

¿Qué hemos hecho en la segunda etapa, 
en estos tres años de gobierno? Como tarea 
social, hemos consolidado lo alcanzado 
por la Revolución y hemos ido ampliando 
los alcances de nuestra legislación social 
para que las masas trabajadoras argentinas 
vayan conquistando lo que en derecho les 
corresponde, de acuerdo con las posibili-
dades económicas del país. En el orden 
económico, de acuerdo con el plan trazado, 
hemos nacionalizado todos los servicios 
públicos; hemos pagado la deuda; estamos 
consolidando una marina mercante para el 
tráfico y el comercio internacional; hemos 
encarado resueltamente todas las obras 
prescriptas en el Plan Quinquenal, del cual 
hemos realizado todo lo previsto, mientras 
vamos industrializando el país; y hemos 
afirmado definitivamente la independen-
cia económica de la República Argentina. 
Simultáneamente con eso, hemos organi-
zado el gobierno totalmente inexistente en 
sus órganos fundamentales cuando nos 
hicimos cargo de la función asignada por 
nuestra Constitución. Y hemos reformado 
la Constitución Nacional para dar al pueblo 
argentino un instrumento básico más en ar-
monía con las posibilidades de la República, 
con las necesidades de la hora y con sus 
aspiraciones. Esa Constitución afirma una 
nueva era en la que nosotros ratificamos la 
voluntad inquebrantable de constituir una 
Nación socialmente justa, económicamente 
libre y políticamente soberana. 

“ Ésos se han dedicado 
exclusivamente a hacer política. 
Tanto se han dedicado que 
en este país nunca existió un 
plan de gobierno. ¿Por qué 
no existió? Porque nunca se 
gobernó. ¿Para qué querían 
plan de gobierno, si no 
gobernaban?”
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En el orden político, afirmamos la nueva 
forma, barriendo del panorama de la Re-
pública con todos los males que agobiaron 
al país durante casi un siglo, empezando 
por suprimir lo que viciaba de nulidad a la 
democracia argentina: el fraude electoral, 
ese fraude que hacía visible a los ojos de 
cualquier observador cuán tremenda y te-
rrible mentira era la democracia argentina, 
basada sobre un fraude que hacía que el 
que estuviera en el gobierno no fuera ele-
gido por la voluntad de los argentinos sino 
por la voluntad de fuerzas extrañas, de un 
capitalismo extranjero. 

HAY QUE VENCER A LAS FUERZAS SIN 
CONCIENCIA NACIONAL 

¿Qué nos queda por hacer en el tercer 
período, es decir, el que se inicia después 
de la reforma de la Constitución? En primer 
lugar, terminar la organización del gobierno. 
En segundo lugar, organizar las fuerzas 
políticas del peronismo. Y en tercer lugar, 
consolidar la doctrina, el gobierno y la justi-
cia, en forma de inculcar una ética política 
que termine con la escuela nefasta que he-
redamos de  nuestros antepasados políticos.

La etapa de la consolidación impone 
tener en cuenta, en primer término, a nues-
tros opositores,  porque la política es una 
lucha de voluntades contrapuestas y para 
combatir voluntades parece que lo primordial 
es penetrar en las voluntades adversarias y 
doblegarlas para ponerlas al servicio de la 
República, aún cuando no lo quieran.

¿Quiénes son nuestros adversarios 
políticos? Son suficientemente conocidos: 
los conservadores, los radicales del Comité 
Nacional, los socialistas y los comunistas. 
En otras palabras, fuerzas manejadas desde 
afuera de la República. Por lo tanto, no tie-
nen vida propia ni los alienta una conciencia 
nacional. Tenemos derecho a dudar de su 
patriotismo y de su dignidad. Pero, señores, 
ellos perturban en lo interno y sus amos en 

lo externo. La acción es clara: recurren al 
exterior como añorando sus buenos tiempos 
en que nosotros éramos todavía una colonia 
extranjera.

Pero a pesar de ello podemos afirmar 
que no torcerán la decisión de1 gobierno ni 
la voluntad del pueblo que si supo vencer 
al señor Braden vencerá también a sus 
personeros. 

Señores: Conocido esto, tan sintético 
y tan claro, podemos decir que como en 
los tiempos heroicos de la República, los 
patriotas luchamos contra los de afuera, y 
así como ellos vencieron a fuerza de coraje, 
de decisión y de energía, también nosotros, 
los de adentro, hemos de vencer a todas 
las fuerzas de afuera que se nos opongan. 

Pero, compañeros, para ello debemos 
pensar en la necesidad de consolidar 
nuestro movimiento, consolidación que ha 
de venir por el cumplimiento  de una tarea 
orgánica impostergable para que el pero-
nismo sea la verdadera cuna y absoluta 
representación del pueblo de la Nación; que 
él designe libremente a sus representantes 
y que los representantes sean quienes ejer-
zan el gobierno y la dirección política por 
mandato expreso, puro, veraz y absoluto 
del pueblo libre.

ENSEÑAR CON LA PALABRA Y EDUCAR 
CON EL EJEMPLO 

Para la consolidación del movimiento 
nosotros necesitamos crear la mística de la 
conducción y abolir los métodos del caudi-
llismo. En la acepción que nosotros damos a 
estos vocablos, diferenciamos un conductor 
de un caudillo por la acción que realizan. 

El caudillo improvisa, mientras que el 
conductor planea y ejecuta; el caudillo anda 
por entre las cosas creadas por otros, el 
conductor crea nuevas cosas; el caudillo 
produce hechos circunstanciales, mientras 
que el conductor los produce permanentes; 
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el caudillo destruye su acción cuando muere, 
la del conductor sobrevive en lo que organiza 
y pone en marcha. Por eso el caudillo actúa 
inorgánicamente y el conductor organiza, 
venciendo al tiempo y perdurando en sus 
propias creaciones. El caudillismo es un 
oficio y la conducción es un arte. 

 Si algunos caudillos argentinos hubieran 
sido verdaderos conductores, algunos par-
tidos políticos no serían hoy una bolsa de 
gatos. La primera condición del conductor 
es ser también maestro: enseñar con su 
palabra y educar con su ejemplo. 

La política peronista debe ser de renun-
ciamiento. El alma ha de templarse en el 
sacrificio y no en la ambición. Si la organiza-
ción sobrevive a los hombres en la acción, el 
renunciamiento hace posible la renovación 
de los valores y de los hombres, que es la 
única forma de mantener la supervivencia de 
las ideas. El mal de los partidos argentinos 
ha sido permitir que los viejos caudillos de-
moraran a las generaciones jóvenes. Proce-
diendo así, mataron la evolución, siguiendo 
con la rutina.

Podríamos citar numeroso caudillos ar-
gentinos que han producido en sus partidos 
esta rutina a que me refiero y que han termi-
nado por llevarlos a la disociación y al caos. 
Paso a los jóvenes, ha de ser la consigna. 
En ellos viviremos nosotros en el porvenir y 
si no la idea ha de morir con nosotros. La 
doctrina ha de estar por sobre los hombres, 
porque los hombres mueren y la doctrina no. 
El día más feliz de mi vida sería aquel en que 
un peronista me criticara haber violado la 

doctrina, porque en ese momento 
comprobaría fehacientemente que 
la doctrina ha llegado a estar por 
sobre el hombre.

ADECUAR LA DOCTRINA AL 
SERVICIO DEL BIEN

La consolidación de la doctrina 
será la base de la consolidación 

del movimiento; con la consolidación del 
movimiento habrá terminado un ciclo. Los 
reformadores están destinados a quemar 
su tiempo. El hombre muere; sólo sus ideas 
pueden quedar. Los peronistas no harían 
nada con un viejo o con un muerto; con 
la doctrina lo harían todo e impulsarían la 
evolución del país, adecuando la doctrina 
al momento histórico nacional, poniendo 
nuevas fuerzas al servicio del bien y nuevas 
formas de ejecución al servicio de nuevas 
conciencias. Esto es progreso; el esque-
matismo y la rutina son rémora, son atraso; 
por ese camino no se va lejos. ¡Pobre país 
y desgraciados de nosotros si no fuéramos 
capaces de comprender cuándo llega el 
momento fatal! 

La Argentina tiene muchos siglos por 
delante y muchos millones de argentinos 
que desean trabajar por su grandeza. Hay 
que salir al paso de los incapaces y de los 
inmorales porque hay que abrir de par en par 
las puertas a los capaces y a los honrados. 
Los hombres providenciales son sumamente 
útiles a los demás, pero son fatales; por 
eso, la ley ha de ser una renovación. Y la 
masa refléjase en la personalidad de sus 
conductores.

Yo quiero prestar mi último servicio al 
peronismo y darle el mejor ejemplo: el de 
mi propio renunciamiento. Estoy persuadido 
de que con  ello le hago el más señalado 
servicio a la causa que movilizó mi vida al 
servicio del ideal patriótico. 

Señores; Voy a evitar extenderme más 
sobre algunas generalidades  de la organi-

“ Algunas provincias han 
tenido la poca suerte de 
equivocarse en la elección de 
sus gobernantes, y de esto el 
peronismo debe culparse a sí 
mismo y a su electorado.”
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zación, porque en el Manual del 
Peronista han sido extractados 
en forma sintética pero completa 
casi todos los  grandes principios 
a que ya me he referido en una 
conferencia anterior, y  sobre 
cuyas bases han de estructurarse 
la organización del partido y la 
inculcación de la doctrina en las 
masas peronistas.

Nuestro caso particular impone 
considerar al peronismo como una 
fuerza nueva y con un período 
de improvisaciones propias de la 
acción revolucionaria que hemos 
realizado; una etapa intermedia, 
de transición, donde hemos vivido 
adaptando organizaciones “sui 
generis” a las necesidades del momento y la 
tercera etapa que ha de iniciarse, cristalizará 
la mejor, la más perfecta y más ajustada 
organización política que seamos capaces 
de realizar. Sólo con ello podremos cumplir, 
dentro del país, todo el bien que para él 
anhelamos y sostener una acción inquebran-
table que haga perpetuar en la República 
cuanto el pueblo por sí, ha decidido que debe 
llevarse a cabo anulando y destruyendo las 
fuerzas impopulares y extranacionales, que 
se oponen y se opondrán tenazmente a la 
conquista de la felicidad del pueblo argentino 
y de la grandeza de nuestra patria.

Esto impone un trabajo de organización 
que interesa directamente al espíritu colec-
tivo de nuestra agrupación y a sus formas 
materiales. Es necesario, primero, la doctrina 
que ha de inculcarse; la teoría de nuestras 
organizaciones y la conducción, que han de 
enseñarse y las formas de ejecución, que 
han de establecerse reglamentariamente 
dentro del movimiento.

ORGANIZACIÓN ESPIRITUAL Y CULTURA 
POLÍTICA

 Señores: muchas veces se me ha pre-
guntado qué comprende una cosa y qué 
comprende otra; cuál es la doctrina, la teoría, 
y las formas de ejecución. A ellas  quiero 
referirme en este momento. Las masas hu-
manas, orgánicamente constituidas, deben 

tener un ser armónico, sin el cual no llegan 
a ser masas organizadas. Esa armonía ha 
de establecerse por un sentir uniforme, por 
un conocimiento general y por una acción 
similar. Piensen ustedes lo que le ocurriría a 
un hombre que tuviese que marchar en una 
dirección y su corazón, su alma, lo impul-
sara en otra dirección. Mientras las piernas 
mueven al cuerpo en otro sentido del que 
desea, imaginen si él podría llegar al punto 
que quiere alcanzar. Con las organizaciones 
colectivas, ocurre lo mismo; hay que darles 
un alma colectiva, de modo tal que puedan 
moverse en forma similar y puedan resolver 
de manera semejante sus problemas. A 
ellas hay que infundirles el conocimiento 
de cómo se mueve, evoluciona y actúa esa 
masa armónicamente. Finalmente, hay que 
establecer cómo ha de marcharse y cómo 
ha de procederse. Lo primero, lo que da el 
alma colectiva, es la doctrina; lo segundo, 
lo que le imprime marcha en conjunto, es el 
conocimiento de la conducción y, lo tercero, 
la forma de ejecución, es lo que le proporcio-
na la armonía de conjunto, para que pueda 
caminar en la dirección que quiera y donde 
lo guíe su alma y su espíritu. 

Señores: Tantas veces he hablado yo 
que nuestros partidos políticos de antaño  
eran partidos inorgánicos. ¡Sí, señores, 
sostengo y sostengo con conocimiento 
profundo de lo que es organización, que han 
sido todos partidos inorgánicos! Y un ligero 

“El pueblo ha de equivocarse 
muchas veces, pero, 
desgraciadamente, ésa es 
la única escuela que le va a 
enseñar a elegir bien, porque si 
se los elijo yo, que también me 
puedo equivocar, no aprenderá 
nunca a elegir a sus hombres. 
Hay que dejar que el pueblo elija; 
si se equivoca, peor para él.”
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análisis los pondrá a ustedes en la crítica de 
estas razones.

 ¿Qué partido argentino ha tenido una 
doctrina argentina? Porque doctrinas im-
portadas tenemos varias. Pero las doctrinas 
propias son como los trajes y los botines 
a medida. Las doctrinas importadas, por 
muchos arreglos que les hagamos, tienen 
ya un corte defectuoso y difícilmente se aco-
modan al cuerpo. Además, esas doctrinas 
importadas suelen ser manejadas desde 
afuera, que es lo más peligroso que le puede 
ocurrir al país, porque sirven así a intereses 
de terceros y no a los propios intereses del 
pueblo argentino. Ningún partido argentino 
ha tenido doctrina argentina.

En segundo lugar, las organizaciones 
que se han realizado han sido siempre 
defectuosas porque han comenzado por el 
defecto capital: ¿cómo  podemos unir cosas 
que tienen alma y espíritu diferentes? Lo pri-
mero que hay que darles es  un alma similar, 
un espíritu que sintonice con los otros espí-
ritus para poder unir materialmente lo que 
ya espiritualmente está unido .De manera 
que, cualquiera haya sido la organización 
,fallaba por su base .En cuanto a formas 
de ejecución, no hablemos .Ustedes saben 
mejor que yo cómo se han manejado los 
partidos  políticos.

CADA PERONISTA DEBE SER  
UN PREDICADOR

Señores: Volvemos, entonces, a que 
es indispensable que inculquemos profun-
damente nuestra doctrina. La política 
peronista necesita más que políticos,  
predicadores de su doctrina. Cada 
peronista debe ser un predicador. 
Sostenemos la verdad como la vemos 
y como la sentimos. Estamos en la obli-
gación de predicarla, porque el pueblo, 
munido de la verdad, va a cualquier 
parte; pero, engañado, jamás irá, a 
ningún lado. Por eso nosotros, porque 
creemos que nuestra doctrina es justa, 
porque creemos que nuestra doctrina 
es constructiva; porque creemos que 

nuestra doctrina es leal y sincera, queremos 
inculcarla al pueblo argentino. Cuando todos 
conozcan la doctrina, no tengan la menor 
duda de que todos los argentinos serán pe-
ronistas, porque esa doctrina ha sido creada 
para terminar con los males que azotaron 
al pueblo argentino, porque esa doctrina 
ha sido creada para terminar con las men-
tiras, y porque esa doctrina ha sido creada 
para terminar con el engaño y con el odio 
y reemplazarlos con el amor, el trabajo y el 
sacrificio. Para mí no cuenta solamente un 
peronista afiliado al partido peronista; cuen-
ta más el peronista que siente la doctrina, 
aunque no esté afiliado al partido. 

Señores: Partamos de esta primera 
conclusión irrefutable: la base, el cimiento 
inconmovible del peronismo es su doctrina. 
Cada peronista debe tener en su bolsillo la 
doctrina, leerla diariamente,  después com-
prenderla y luego sentirla. Cuando eso haya 
sido realizado, podrá entonces decirse que 
ese hombre tiene un alma peronista.

Una vez inculcada la doctrina, ¿qué es 
lo necesario como segunda condición? El 
conocimiento de la teoría peronista. ¿En qué 
consiste la teoría peronista? Señores: en el 
Manual del Peronista está todo perfecta-
mente explicado. La teoría comprende cómo 
se inculca la doctrina, porque la doctrina se 
inculca, vale decir que ha de sentirse. La 
doctrina es una cosa del alma, que crea una 
mística, un espíritu. La teoría está dedicada 
sólo al conocimiento; ha de conocerse.

¿Qué dice esa teoría? La teoría enseña 
cómo ha de inculcarse la doctrina, cómo 

“Cuando surge un conflicto 
entre peronistas, no puede 
haber ninguna causa que 
haga imposible un acuerdo 
entre las partes, si no median 
intenciones e intereses 
personales.”
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ha de formarse el peronista, cómo ha de 
organizarse el peronismo, cómo ha de con-
ducirse el peronismo. Eso dice la teoría. Ahí 
está cómo se organiza el peronismo, cuáles 
son los organismos. Todo está adentro de 
esa teoría.

¿Y la tercera parte? Trata de las formas 
de ejecución. Es cómo procede el peronista 
y cómo procede el movimiento peronista. 
Son las formas de ejecución  que se esta-
blecen reglamentariamente, para que todos 
marchemos armónicamente en la dirección 
que queremos.

 En consecuencia, la teoría comprende: 
la organización espiritual  y material del 
movimiento -la organización espiritual es la 
doctrina-, el  encuadramiento de la masa, 
la organización material, la acción de los 
dirigentes políticos, la acción del gobierno 
peronista, la cultura políticas ciudadana. 
Señores, ya me he referido, al pasar, a 
la creación de una ética ciudadana, para 
que repugne al espíritu de un peronista 
proceder mal, cuando tiene en sus manos 
la posibilidad de proceder bien. Crear más 
esa repugnancia a las formas espurias, ése 
es el objetivo de la ética. 

Finalmente, la conducción del movimien-
to: el conductor y sus órganos, el organismo 
que conduce el movimiento con toda su 
organización, los  objetivos espirituales y 
materiales del movimiento, los objetivos 
partidarios, los objetivos nacionales y la 
conducción política, con el conocimiento de 
los principios de la conducción política, de 
la estrategia y de la táctica de la conducción 
política.

Ésa es la teoría; todo eso comprende la 
teoría. La conducción política no es una cosa 
que la puede realizar cualquiera; es toda una 
ciencia, es todo un arte. Hay que conocer 
los principios, hay que conocer un poco de  
estrategia, porque la política es una lucha, y 
en toda  lucha hay estrategia y hay táctica. 
Estrategia es el manejo general de la lucha 
política y la táctica es el manejo local. Todo 
eso debe aprender un conductor y si no, no 
es conductor. 

LOS VALORES ESPIRITUALES DEL  
MOVIMIENTO Y LA CONSTITUCIÓN 

Referente a la forma de ejecución, el 
partido ya ha dado lo que es elemental para 
los peronistas que sean estudiosos de nues-
tra doctrina, de nuestra teoría y de nuestra 
forma de ejecución. Para ello tienen, en pri-
mer término, los fundamentos filosóficos de 
nuestra doctrina al alcance de todos, como 
la ropa hecha. Tienen, además, la doctrina 
ya más o menos definida; tienen el manual 
del peronista; tienen los valores espirituales 
del peronismo, y, además, la Constitución 
Nacional. Con eso es suficiente para el 
peronista medio. El que quiera profundizar, 
ya tiene suficiente literatura peronista para ir 
perfeccionando los estudios que conducen 
a la capacitación para la conducción de los 
cuadros superiores, medios o subalternos 
de todo el movimiento peronista. Toda esa 
labor cumplida por el partido, es un adelanto 
hacia su tarea de organización. 

Señores: Quedan por constituir, ahora, 
los comandos o la dirección del partido. 
Hay tres clases de comandos: superiores, 
a los que llamaremos la conducción supe-
rior partidaria; los comandos medios, que 
son la dirección local de las provincias o 
departamentos, y, finalmente los comandos 
directos, que son los que conducen parcial-
mente la masa, porque los conductores no 
se hacen por decreto ni por elecciones. El 
conductor nace, no se hace.

Ello no quiere decir que hayamos de 
entrar en la escuela negativista de los que 
decían: si el conductor nace y no se nace, si 
yo no he nacido, ¿para qué me voy a dedicar 
a esto? No, señor. El conductor nace , pero 
hay que ver lo que aprende cuando estudia 
y perfecciona su capacidad de conducción, 
y hay algunos que han llegado a ser con-
ductores sin haber nacido, por el método, 
porque al genio se llega por dos caminos: 
primero, naciendo y segundo, trabajando. 

Pero, señores, lo que nosotros queremos 
afirmar  de una manera terminante es que 
cada agrupación peronista ha de tener sus 
dirigentes. Si ese dirigente es conductor, 
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tanto mejor; si no, bastará con que sea 
honrado; si es capaz, mejor. 

LOS ATENEOS PERONISTAS:  
SU FINALIDAD 

Vendría después la organización de la 
masa. Hemos hablado de unidades básicas. 
Esas unidades básicas son la célula constitu-
tiva de la organización peronista. No quere-
mos comités, porque huelen todavía a vino, a 
empanadas y a taba. Dejemos el uso de los 
comités a los que prostituyeron su nombre, 
para que los usen ellos. Nosotros no quere-
mos comités en el movimiento peronista. Lo 
que fue antro de vicio queremos convertirlo 
en escuela de virtudes. Por eso hablamos 
de ateneos peronistas, donde se eduque al 
ciudadano, se le inculquen virtudes, se le 
enseñen cosas útiles y no donde se lo incline 
al vicio. Hemos de ser nosotros, los primeros 
en este, país que terminemos con el comité 
para crear bibliotecas y ateneos peronistas. 

¿Cuál será la función de esos ateneos 
peronistas? Reunir, adoctrinar, enseñar la 
teoría y las formas de ejecución en amable 
camaradería; tratar a fondo la doctrina; 
exaltar los valores espirituales de nuestro 
movimiento; perfeccionar las formas de 
ejecución con el conocimiento perfecto de 
nuestra teoríay de nuestras reglamenta-
ciones. Además de esto, serán órganos de 
vigilancia peronista. Se cumple la doctrina; 
se observa la ley; se observa la ética; se 
cumplen los principios peronistas; se com-
baten los intereses personales, los círculos 
políticos, la murmuración y la calumnia. Es-
tos han de ser los puntos fundamentales que 
cada peronista deberá vigilar diariamente.

Además, los ateneos peronistas serán 
centros de disciplina. ¿En qué consiste la 
disciplina peronista? Yo soy técnico en esta 
materia; he vivido cuarenta años sometido a 
la disciplina, y durante cuarenta años la he 
impuesto. De manera que si alguien puede 
enseñar disciplina, es aquél que durante 
tanto tiempo ha tenido y ha soportado, ven-
ciéndose a sí mismo, la imposición de esa 
disciplina. ¿En qué consiste la disciplina 
partidaria? Yo he conversado sobre esto con 

muchos peronistas. Hay algunos que dicen: 
es la obediencia absoluta cuando nosotros 
mandamos. Es una forma de disciplina; pero 
hay que analizar qué clase de 

disciplina .Así como las cosas en la vida 
cambian según el medio en el que se ejer-
citen y el lugar en el que se produzcan, la 
disciplina está también influenciada por las 
mismas razones.

En ese sentido, hay dos clases de disci-
plinas: la disciplina de la obediencia es una 
forma, y la disciplina de la voluntad es otra. 
Si yo tengo  que mandar una tropa, ahí tiene 
que ser la disciplina de la obediencia; ahí se  
le quita un poco la voluntad a los hombres 
para tomarla el jefe; dejándole a aquéllos la 
voluntad necesaria para hacer lo mejor que 
puedan en cumplimiento de la voluntad del 
jefe. Ésa es la disciplina de la obediencia, 
buena en el campo militar, indispensable por 
las formas duras de la lucha.

 Pero la disciplina política no puede pres-
cindir de la voluntad de los hombres. La dis-
ciplina política ha de contar con la voluntad 
de los disciplinados. Ésa es una obediencia, 
pero por convicción, una obediencia absolu-
tamente voluntaria, sin matar la voluntad ni 
el libre albedrío de los hombres. ¿Cómo se 
consigue eso, señores? También mediante 
la educación. En los pueblos que practican la 
democracia como nosotros, la disciplina se 
obtiene por la subordinación de las minorías 
a las mayorías. Se vota y se dice el pueblo 
quiere esto. Cuando hay dos tercios se hace 
la voluntad de los dos tercios y no la voluntad 
de un tercio; es decir completamente todo 
lo contrario de lo que hacen los opositores 
quienes, a pesar de haberles nosotros ga-
nado todas las elecciones en todas partes, 
quieren que se haga lo que dicen ellos

LA MAYORÍA REPRESENTA  
LA VOLUNTAD POPULAR 

Dentro del Partido Peronista de lo que se 
trata es de lo siguiente: en cada organismo 
se discute, cada uno discute sus propias 
ideas y las defiende con todo su calor y 
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energía, pero cuando se vota y ganan los 
otros, es de peronista decir; “ustedes son 
más y nosotros ponemos el hombro y los 
ayudamos, aun cuando antes estábamos 
en contra”. Porque ese señor que en un 
cuerpo colegiado quiere hacer siempre su 
santa voluntad no sirve para esos cuerpos 
colegiados. A ése hay que mandarlo a que 
haga de dictador en alguna parte. De ma-
nera que es necesario obedecer a lo que la 
mayoría resuelva, porque es la única manera 
en los medios democráticos de hacer cumplir 
la voluntad popular. 

En síntesis, señores, la disciplina pero-
nista impone el juego libre de la voluntad 
hasta la decisión. Una vez decidido el asun-
to, corresponde el acatamiento incondicional 
a las decisiones de la mayoría. Ésta es la 
disciplina peronista. 

No quiero ser muy extenso en mi expo-
sición, pero tampoco quiero terminar sin 
referirme a otra condición indispensable del 
peronista, además de ésta de la disciplina y 
que es la de la iniciativa.

A menudo oigo decir a los peronistas, 
cuando se les pregunta  por qué no han 
hecho tal cosa, que no les han dicho nada. 
Eso es muy común. Por lo contrario, cada 
peronista debe tener un amplio espíritu de 
iniciativa. En este país donde 

está todo por hacerse, cada peronista 
debe tener deseos de hacer algo. Iniciativa 
en la casa, iniciativa en el trabajo, iniciativa 
en el partido, iniciativa en el ateneo e inicia-
tiva en la calle. Siempre hay que ir pensando 
en algo que pueda ser útil a los demás y 
especialmente para el partido. Ése es el pe-
ronista que necesitamos: el que no espera la 
orden, el que hace, porque siempre es peor 
permanecer inactivo que equivocarse en la 
elección de los medios para la consecución 
del objetivo.

 Además de estas dos cuestiones a que 
me he referido, la disciplina y la iniciativa, 
tienen ustedes en el librito editado por el 
partido, en largas transcripciones, todos los 
conceptos sobre los valores espirituales. 
Cada uno de esos valores espirituales, que 
hemos mencionado para los peronistas debe 
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ser un cuadro de acción permanente para 
formar hombres útiles, honrados y capaci-
tados en la acción, que este país necesita 
en tan alto grado en todas las latitudes. 
Zonas desiertas, inhabitables e inhabitadas, 
sin agua, son  problemas que los hombres 
deben solucionar para la felicidad y el futuro 
venturoso de la Patria.

HAY QUE SACRIFICARSE  
EN BIEN DE LA CAUSA

 Señores delegados: Espero que de esta 
reunión a realizarse en la Capital Federal, 
salgan las formas definitivas sobre las 
cuales hayamos de construir el magnífico 
edificio de nuestra organización partidaria. 
Hago votos porque esa organización siga 
como hasta nuestros días, manteniendo en 
alto el estandarte constructivo de nuestro 
movimiento; de estos peronistas que no han 
gritado que muera alguien, sino que siempre 
han gritado ¡viva! 

Piensen, señores, que toda organización 
que podamos realizar no tendrá valor alguno 
si no inculcamos profundamente nuestra 
doctrina, y damos a nuestro movimiento 
la elevación más extraordinaria de sus 
valores morales. Solamente con espíritus 
en alto, munidos de la abnegación precisa 
para realizar los sacrificios necesarios para 
engrandecer y honrar al movimiento, tendre-
mos una organización. Si no, es inútil que 
nos unamos; es inútil que nos agrupemos, 
si no le damos la fuerza motriz que las agru-
paciones humanas tienen para diferenciarse 
de las turbas. Esa es toda la valorización es-
piritual, sin la cual los movimientos mueren; 
sin la cual dejan de tener su prolongación 
hacia el cielo para distribuirse en una ple-
nitud total, alcanzable por el espíritu de los 
hombres que dignifican, honran y levantan 
las acciones humanas. 

Yo quiero ver al peronismo organizado, 
pero con un espíritu de organización y 
con un alma colectiva superior a su propia 
fuerza... 
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Las concesiones vistosas. 

Las concesiones vistosas.

Cuando hablamos de instalar la pers-
pectiva de género en los diferentes lugares 
de trabajo realmente lo que hacemos es 
replantear nuevas relaciones de poder a las 
ya constituidas durante siglos. 

Los que tratamos que estos cambios 
de paradigma se concreten encontramos 
todos los días escollos para lograrlo por el 
gran problema de las concesiones vistosas. 
Estas concesiones, desvirtúan de manera 
contundente la verdadera lucha que todos 
los días las mujeres y los hombres concien-
tizados asumen.

Las concesiones vistosas son los pre-
supuestos mínimos de legalidad que los 
estados de derecho reconocieron pero 
que de ningún modo contribuyen a que los 
problemas de perspectiva de género se re-
suelvan, sino, por el contrario muchas veces 
las consecuencias pueden ser peores. Se 
construyen figuras que se desenvuelven 
casi en abstracto o de manera declarativa. 
Sabemos que cuando la ley habla de cupos 

o porcentajes de lugares destinados para 
las mujeres, lo que subyace realmente es un 
fracaso de dicha perspectiva y se resume a 
una concesión vistosa. Es decir una forma 
de cumplimiento sólo para no tener un pro-
blema. Como la luz roja de un semáforo que 
se respeta para no tener una multa. Estas 
concesiones que en muchos casos pueden 
ser para cumplir con ciertos requisitos solo 
añaden un eslabón más de preocupación a 
la realidad. 

Simone de Beauvoir sostenía que la 
mujer a lo largo de la historia había sido 
definida siempre en relación, ya sea (por ser 
madre, hija, amante, esposa) y destacaba 
la importancia de ser definida por su propia 
identidad, por lo que ella quería ser2. 

En un canal de documentales sobre cien-
cia  se hablaba el otro día sobre los “Genios 
de la Historia” y por allí se mencionaba muy 
por encima a Marie Curie pero el noventa 
por ciento eran hombres. Automáticamente 
uno piensa, qué difícil sería ser científica en 

Opinión

María Belén Otermin*

* Abogada ,ENACOM. 
1 Monique Witting – El cuerpo lesbiano 1973  
2 Simone de Beauvoir El segundo sexo 1949 -

“Las mujeres aunque extremadamente visibles como seres sexuales,  
permanecen invisibles como seres sociales1” 

Monique Witting
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esos tiempos. Debe ser muy difícil ser genial 
confinada a la más oscura y última habita-
ción de una casa sin que en muchos casos 
te dejen salir o mucho peor que ni siquiera 
te dejen leer. 

La mujer generalmente hacía “cosas de 
mujeres” es decir no leía sino que cocinaba. 
Y además pertenecía a un hombre. 

Sin embargo, hoy,  desde los medios 
masivos de comunicación y desde los dis-
cursos únicos e imágenes de marchas 
y de plazas llenas de mujeres que 
defienden sus derechos, se muestra 
un avance y una concientización que 
en términos reales no parece ser tal, 
desde los puestos de trabajo, en 
donde las estadísticas dicen que las 
mujeres tienen sueldos más bajos 
que los hombres y son los hombres 
quienes ocupan los lugares de de-
cisión, a los impactantes hechos de 
violencia que se incrementan des-
medidamente y que, en la mayoría 
de ellos se encuentra un elemento 
muy conocido dentro de lo que es 
el Derecho penal, y es la alevosía. 
Así, como quien siente que pierde 

poder, estos hombres matan a sus 
compañeras con el mayor de los 
desprecios, en muchos casos sien-
ten el derecho de hacerlo. Perciben 
que tienen derecho a deshacerse 
de algo que le es propio, que les 
pertenece. De manera, que las des-
figuran, ahorcan, asfixian, violan, 
golpean, torturan y hasta empalan. 
Para estos hombres la presentación 
de “Hola, les presento a mi mujer”, 
es literal. Es mía. 

No se discute cierta evolución 
desde lo comunicacional. Desde la 
imagen. De las líneas telefónicas 
habilitadas las 24 hs en caso de 
violencia, las comisarías de la mujer 

las 24 hs, las Oficinas de Violencia Domés-
tica las 24 hs. Sin embargo, esto no parece 
detener la fuerza del puño del hombre sobre 
la mujer.  Incluso se observa mayor grado 
de humillación en el ataque cuanto mayor 
es el derecho conquistado. Según fuentes 
del Consejo Nacional de Mujeres, el día de 
la última marcha en Argentina de “Ni una 
Menos” se realizaron mayor cantidad de 
llamados al 144 para denunciar hechos de 
violencia. El conocimiento del derecho, es 

“Las concesiones vistosas 
son los presupuestos mínimos 
de legalidad que los estados 
de derecho reconocieron 
pero que de ningún modo 
contribuyen a que los 
problemas de perspectiva de 
género se resuelvan, sino, por 
el contrario muchas veces las 
consecuencias pueden ser 
peores. ”

Las concesiones vistosas. Opinión

“No se discute cierta evolución 
desde lo comunicacional. 
Desde la imagen. De las líneas 
telefónicas habilitadas las 
24 hs en caso de violencia, 
las comisarías de la mujer 
las 24 hs, las Oficinas de 
Violencia Doméstica las 24 hs. 
Sin embargo, esto no parece 
detener la fuerza del puño del 
hombre sobre la mujer.”
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decir mujeres con mayor educación hace 
temblar los pilares del patriarcado. Esto lo 
comprobó científicamente Fátima Mernissi 
(Socióloga musulmana) que relacionó la 
alfabetización de la mujer marroquí con la 
disminución de los índices de natalidad3.

Por otro lado, esas concesiones vistosas 
en muchos casos llegan a ser estimuladas 
desde las propias mujeres, no tomando 
conciencia de su propia realidad y siendo 
muchas veces más machistas que algunos 
hombres. Consintiendo diferentes formas 
de violencia ya sea psicológica, física o 
económica. Simone de Beauvoir decía que 

el opresor nunca sería tan fuerte 
si no tuviese cómplices entre los 
propios oprimidos4. 

El lenguaje y la palabra, sien-
do formas de poder, les fueron 
prohibidas por años a muchas 
mujeres. De allí que este es-
crito intenta ser simplemente 
un disparador de la libertad de 
pensamiento, un escrito para 
adentrarnos en un mundo lleno 
de preguntas con pocas res-

puestas hasta ahora. 

Y sobre todo es un humilde reconoci-
miento a aquellas mujeres que no sabemos 
quiénes son, que nunca fueron. Que los 
diarios nunca mencionaron. Esas mujeres 
por las cuales los poetas  jamás escribieron, 
mujeres que nunca “fueron” pero estaban. 
Que nunca “pudieron” pero potencialmente 
podían. Pero que sin atisbo de duda alguna 
en la oscuridad de esa última habitación, 
allí, en el fondo, encerradas, violentadas 
al máximo silencio, eran, podían, soñaban, 
deseaban, descubrían y pensaban

3 Fátima  Mernissi – Marruecos a través de sus mujeres 1990 
4 Simone de Beauvoir  El existencialismo y la sabiduría de los pueblos 1948

“Por otro lado, esas concesiones 
vistosas en muchos casos llegan 
a ser estimuladas desde las 
propias mujeres, no tomando 
conciencia de su propia 
realidad y siendo muchas veces 
más machistas que algunos 
hombres.”
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Congreso ISP.

Congreso ISP.

El compañero Omar Auton en su carácter 
de miembro del Comité Ejecutivo Mundial de 
la ISP, presentó el Plan de Acción 1017-2022 

Coyuntura


ante el Congreso Mundial que se celebró  en 
Ginebra en el mes de Noviembre de 2017
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Congreso ISP. Coyuntura
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Congreso ISP. Coyuntura
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Jornada Colegio Público  
de Abogados de la Capital 

Federal.

Jornada Colegio Público  
de Abogados de la Capital Federal.

Coyuntura

E l jueves 9 de noviembre se realizó 
en el Colegio Público de Abogados de la 
Capital Federal, la Jornada “¿Evolución de 
la jurisprudencia en Materia de Empleo Pú- 

blico? Dónde los compañeros María Belén 
Otermin y Marcos Lopez estuvieron como 
expositores juntos a la Dra Beatriz Fontana 
y la compañera Cecilia Cascante
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Jornada Colegio Público  
de Abogados de la Capital Federal.

Coyuntura
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Jornada Colegio Público  
de Abogados de la Capital Federal.

Coyuntura
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Taller  
“Situación Laboral  

de la Mujer; Realidades  
y Debates”.

Taller “Situación Laboral de la Mujer; Realidades y Debates”.

El 7 de noviembre,en el marco del Diplo-
mado en Conducción de las Organizaciones 
Sindicales y Sociales, se dictó el Taller 
“Situación Laboral de la Mujer; Realidades 

y Debates” en el auditorio de SUTECBA , 
donde la compañera, Secretaria de Igualdad 
y Oportunidades de Trato, Karina Trivisonno 
fue una de las disertantes

Coyuntura
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Taller “Situación Laboral de la Mujer; Realidades y Debates”. Coyuntura
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Vaticano:  
Conferencia Internacional 

sobre el trabajo  
y movimientos obreros.

Vaticano: Conferencia Internacional sobre el trabajo  
y movimientos obreros. 

Del 23 al 24 de noviembre próximos, ten-
drá lugar en el Vaticano, en el Aula Nueva 
del Sínodo, la Conferencia Internacional “De 
la Populorum Progressio a la Laudato sí”. El 
trabajo y el movimiento de los trabajadores 
en el centro del desarrollo humano integral, 
sostenible y solidario. ¿Por qué el mundo del 
trabajo sigue siendo la clave del desarrollo 
en el mundo globalizado?, organizada por 
el Dicasterio para el Servicio del Desarrollo 
Humano Integral.

La conferencia tiene como objetivo abrir 
un área de debate y reflexión sobre el mundo 
del trabajo y sobre las cuestiones relacio-
nadas con las actividades profesionales en 
las estructuras sociales existentes, gracias 
a la contribución en su profundización de 
diversos movimientos sindicales, explica 
el comunicado difundido por el Dicasterio 
organizador.

Los temas centrales -explica el texto- 
serán el patrimonio de la doctrina 
social de la Iglesia sobre el tema 
del trabajo y las perspectivas a 
las que apunta, el análisis de las 
realidades sociales emergentes, 
la recuperación y presentación 
de experiencias positivas y las 
propuestas de iniciativas conjun-
tas a favor de la construcción de 
sociedades, que coloquen a la per-
sona y su dignidad en el centro de 
la agenda social, de las políticas 

públicas y de un desarrollo humano integral, 
que en realidad abarque tanto los aspectos 
materiales como los espirituales.

La conferencia también pretende pro-
fundizar en la enseñanza de la Iglesia so-
bre el tema, desde la encíclica Populorum 
Progressio del beato Pablo VI, a  cincuenta 
años de su publicación, hasta la Laudato si 
del papa Francisco, en la que el Santo Padre 
escribe: “El trabajo es una necesidad, parte 
del sentido de la vida en esta tierra, camino 
de maduración, de desarrollo humano y de 
realización personal”.

La primera jornada se abrirá con la bien-
venida del Dicasterio, a cargo del padre Car-
los A. Accaputo, Director de Pastoral Social 
en Buenos Aires (Argentina) y de un líder 
sindical. Las intervenciones del cardenal 
Peter K.A. Turkson, prefecto del Dicasterio 
para el Servicio del Desarrollo Humano 
Integral, y Guy Ryder, director general de 

Coyuntura

“La conferencia tiene como 
objetivo abrir un área de debate 
y reflexión sobre el mundo del 
trabajo y sobre las cuestiones 
relacionadas con las actividades 
profesionales en las estructuras 
sociales existentes.”
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la Organización Internacional del Trabajo, 
precederán a la presentación de las directri-
ces del documento preparatorio, que servirá 
como base para el análisis de las sesiones.

Entre los otros expositores figuran los 
representantes de los principales sindicatos 
italianos: Susanna Camusso, Secretaria 
general de CGIL, Annamaria Furlan, Secre-
taria general de CISL, Carmelo Barbagallo, 
Secretario general de UIL; y posteriormen-
te Rudy De Leeuw, presidente de FGTB 
(Bélgica) y de la Confederación Europea 

Vaticano: Conferencia Internacional sobre el trabajo  
y movimientos obreros. 

Coyuntura

“La conferencia también 
pretende profundizar en la 
enseñanza de la Iglesia sobre 
el tema, desde la encíclica 
Populorum Progressio del beato 
Pablo VI, a  cincuenta años de 
su publicación, hasta la Laudato 
si del papa Francisco, en la 
que el Santo Padre escribe: “El 
trabajo es una necesidad, parte 
del sentido de la vida en esta 
tierra, camino de maduración, 
de desarrollo humano y de 
realización personal”.”

de Sindicatos; Marta Pujadas, 
presidenta del Consejo Asesor 
Sindical – Cosate-CSA (Organi-
zación de Estados Americanos); 
el profesor Riccardo Petrella, 
profesor de Economía Política 
en la Universidad Católica de Lo-
vaina en Bélgica; el padre Juan 
Carlo Scannone SJ, teólogo; 
Vagner Freitas, presidente de 
CUT (Brasil); Stuart Appelbaum, 
presidente de RWDS (Estados 
Unidos).

Además de los representan-
tes de la Santa Sede y del Di-
casterio, la reunión contará con 
la presencia de representantes 
de los principales movimientos 
sindicales regionales e inter-
nacionales, especialistas en el 
campo de las ciencias sociales, 
delegaciones de 40 países, 

representantes de movimientos cristianos 
de los trabajadores, autoridades de la Or-
ganización Internacional del Trabajo (OIT).

El encuentro con el Santo Padre está 
previsto para la tarde del viernes 24 de 
noviembre al finalizar los trabajos

Fuente: http://www.aica.org/31247-vati-
cano-conferencia-internacional-sobre-el-tra-
bajo-movimientos-obreros.html



119

Plenario Anual de Profesionales. Coyuntura

Plenario Anual  
de Profesionales. 
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Plenario Anual de Profesionales. Coyuntura
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Plenario Anual de Profesionales. Coyuntura
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Mensaje del papa Francisco 
al Encuentro Internacional 

de Organizaciones  
Sindicales.

Mensaje del papa Francisco al Encuentro Internacional  
de Organizaciones Sindicales. 

Venerable Hermano

Señor Cardenal Peter K.A. Turkson

Prefecto del Dicasterio para el Desarrollo 
Humano Integral

En estos días, los representantes de 
diversas organizaciones sindicales y movi-
mientos de trabajadores se han reunido en 
Roma, convocados por el Dicasterio para el 
Servicio Humano Integral, para reflexionar 
y debatir sobre el tema «De Populorum 
Progressio a Laudato Si’. El trabajo y el mo-
vimiento de los trabajadores en el centro del 
desarrollo humano integral, sostenible y soli-
dario». Doy las gracias a Vuestra Eminencia 
y a los colaboradores, asimismo saludo con 
afecto a todos ustedes.

El Beato Pablo VI en su encíclica Popu-
lorum Progressio decía que «el desarrollo 
[humano] no se reduce al simple crecimiento 
económico. Para ser auténtico, debe ser in-
tegral», es decir, promover toda la integridad 
de la persona, y también a todas las per-

sonas y pueblos.1 Y dado que «la persona 
florece en el trabajo»,2 la Doctrina Social de 
la Iglesia ha enfatizado, en repetidas oca-
siones, que ésta no es una cuestión entre 
tantas, sino más bien la “clave esencial” de 
toda la cuestión social.3 En efecto, el trabajo 
«condiciona no sólo el desarrollo económi-
co, sino también el cultural y moral de las 
personas, de la familia, de la sociedad».4

Como base del florecimiento humano, el 
trabajo es clave para el desarrollo espiritual. 
Según la tradición cristiana, éste es más 
que una simple labor; es, sobre todo, una 
misión. Colaboramos con la obra creadora 
de Dios, cuando por medio de nuestro obrar 
cultivamos y custodiamos la creación (cf. Gn 
2,15);5 participamos, en el Espíritu de Jesús, 
de su misión redentora, cuando mediante 
nuestra actividad alimentamos a nuestras 
familias y atendemos las necesidades de 
nuestro prójimo. Jesús, quien «dedicó la 
mayor parte de su vida terrena a la activi-
dad manual junto al banco del carpintero»6 
y consagró su ministerio público a liberar a 

Coyuntura

1 Beato Pablo VI, 1967, Populorum Progressio, 14.
2 Papa Francisco, 2017, Discurso a la Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores (CISL), 28 junio 2017.
3 San Juan Pablo II, 1981, Laborem Excercens, 3.
4 Pontificio Consejo Justicia y Paz, 2005, Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 269.
5 Cf. Conc. Ecum. Vat. II, 1966, Const. past. sobre la Iglesia en el mundo actual Gaudium et Spes, 34; san Juan Pablo II, 1981, 
Laborem Excercens, 25. 
6  Laborem Excercens, 6.
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personas de enfermedades, sufrimientos y 
de la muerte misma,7 nos invita a seguir sus 
pasos a través del trabajo. De este modo, 
«cada trabajador es la mano de Cristo que 
continúa creando y haciendo el bien».8

El trabajo, además de ser esencial para 
el florecimiento de la persona, es también la 
clave para el desarrollo social. «Trabajar con 
otros y para otros»,9 y el fruto de este hacer 
«es ocasión de intercambio, de relaciones, 
y de encuentro»10 Cada día, millones de 
personas cooperan al desarrollo a través de 
sus actividades manuales o intelectuales, en 
grandes urbes o en zonas rurales, con tareas 
sofisticadas o sencillas. Todas son expresión 
de un amor concreto para la promoción del 
bien común, de un amor civil. 11

El trabajo no puede considerarse como 
una mercancía ni un mero instrumento en la 
cadena productiva de bienes y servicios,12 
sino que, al ser primordial para el desarrollo, 
tiene preferencia sobre cualquier otro factor 
de producción, incluyendo al capital.13 De allí 
el imperativo ético de «preservar las fuentes 
de trabajo»,14 de crear otras nuevas a medi-
da que aumenta la rentabilidad económica,15 
como también se necesita garantizar la 
dignidad del mismo.16

Sin embargo, tal como lo advirtió Pablo 
VI, no hay que exagerar la mística del tra-

bajo. La persona «no es sólo trabajo»; hay 
otras necesidades humanas que necesita-
mos cultivar y atender, como la familia, los 
amigos y el descanso.17 Es importante, pues, 
recordar que cualquier tarea debe estar al 
servicio de la persona, y no la persona al 
servicio de esta,18 lo cual implica que debe-
mos cuestionar las estructuras que dañan o 
explotan a personas, familias, sociedades o 
a nuestra madre tierra.

Cuando el modelo de desarrollo econó-
mico se basa solamente en el aspecto mate-
rial de la persona, o cuando beneficia sólo a 
algunos, o cuando daña el medio ambiente, 
genera un clamor, tanto de los pobres 
como de la tierra, que «nos reclama otro 
rumbo».19 Este rumbo, para ser sostenible, 
necesita colocar en el centro del desarrollo 
a la persona y al trabajo, pero integrando la 
problemática laboral con la ambiental. Todo 
está interconectado, y debemos responder 
de modo integral.20

Una contribución válida a dicha respues-
ta integral por parte de los trabajadores es 
mostrar al mundo lo que ustedes bien co-
nocen: la conexión entre las tres «T»: tierra, 
techo y trabajo.21 No queremos un sistema 
de desarrollo económico que fomente gente 
desempleada, ni sin techo, ni desterrada. 
Los frutos de la tierra y del trabajo son para 

7 Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 261.
8 Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 265. [San Ambrosio, De obitu Valentiniani consolatio, 62].
9 San Juan Pablo II, 1991, Centesimus Annus, 31.
10 Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 273; cf. Papa Francisco, 2015, Laudato Si’, 125.
11Cf. Discurso a la Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores (CISL); y Laudato Si’, 231.
12 Cf. Laborem Excercens, 7.
13 Cf. Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 276.
14 Papa Francisco, 2013, Exhortación Apostólica Evangelii Gaudium, 203. 
15 Cf. Evangelii Gaudium, 204.
16 Cf. Evangelii Gaudium, 205.
17 Cf Discurso a la Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores (CISL).
18 Cf. Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 272.
19 Laudato Si’, 53.
20 Cf. Laudato Si’, 16, 91, 117, 138, 240.
21 21] Cf. Papa Francisco, 2016, Discurso a los participantes en el encuentro mundial de movimientos populares, Aula Pablo VI, 
Sábado 5 noviembre 2016.
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todos,22 y «deben llegar a todos de forma 
justa».23 Este tema adquiere relevancia 
especial en relación con la propiedad de 
la tierra, tanto en zonas rurales 
como urbanas, y con las normas 
jurídicas que garantizan el acce-
so a la misma.24 Y en este asunto 
el criterio de justicia por excelen-
cia, es el destino universal de los 
bienes, cuyo «derecho universal 
a su uso» es «principio funda-
mental de todo el ordenamiento 
ético-social».25

Es pertinente recordar esto hoy, cuando 
celebraremos dentro de poco el septuagési-
mo aniversario de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, y también cuando 
los derechos económicos, sociales y cul-

turales deben percibirse con 
mayor fuerza. Pero la promoción 
y defensa de tales derechos 
no puede realizarse a costa de 
la tierra y de las generaciones 
futuras. La interdependencia 
entre lo laboral y lo ambiental 
nos obliga a replantearnos la 
clase de tareas que queremos 
promover en el futuro y las 
que necesitan reemplazarse 

o relocalizarse, como pueden ser a modo 
de ejemplo, las actividades de la industria 
de combustibles fósiles contaminantes. Es 

22  Cf. Laudato Si’, 93.
23 Conc. Ecum. Vat. II, 1966, Const. Past. sobre la Iglesia en el mundo actual Gaudium et Spes, 
24 Cf. Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 283.
25 Laudato Si’, 93.

 

“Como base del florecimiento 
humano, el trabajo es clave para 
el desarrollo espiritual. Según la 
tradición cristiana, éste es más 
que una simple labor; es, sobre 
todo, una misión.”

“El trabajo, además de ser 
esencial para el florecimiento de 
la persona, es también la clave 
para el desarrollo social.”

“Este rumbo, para ser sostenible, 
necesita colocar en el centro del 
desarrollo a la persona y al trabajo, 
pero integrando la problemática 
laboral con la ambiental. Todo 
está interconectado, y debemos 
responder de modo integral.”

imperiosa una transferencia de la industria 
energética actual a una más renovable para 
cuidar nuestra madre tierra. Pero es injusto 
que dicha transferencia sea pagada con el 
trabajo y el techo de los más necesitados. Es 

decir, el costo de extraer 
energía de la tierra, bien 
común universal, no puede 
recaer sobre los trabaja-
dores y sus familias. Los 
sindicatos y movimientos, 
que saben de la conexión 
entre trabajo, techo y tie-
rra, tienen la obligación de 
aportar al respecto.

Otra contribución im-
portante de los trabaja-
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dores para el desarrollo sustentable, es la 
de resaltar otra triple conexión, un segundo 
juego de tres «T»: esta vez entre trabajo, 
tiempo y tecnología. En cuanto al tiempo, 
sabemos que la «continua aceleración de 
los cambios» y la «intensificación de ritmos 
de vida y de trabajo», que algunos llaman 
«rapidación», no colaboran con el desarro-
llo sostenible ni con la calidad del mismo.26 

También sabemos que la tecnología, de la 
cual recibimos tantos beneficios y oportu-
nidades, puede obstaculizar el desarrollo 
sustentable cuando está asociada a un pa-
radigma de poder, dominio y manipulación.27

En el contexto actual, conocido como la 
cuarta revolución industrial, caracterizado 
por esta rapidación y la refinada tecnología 
digital, la robótica, y la inteligencia artifi-

cial,28 el mundo necesita 
de voces como la de uste-
des. Son los trabajadores 
quienes, en su lucha por 
la jornada laboral justa, 
han aprendido a enfren-
tarse con una mentalidad 
utilitarista, cortoplacista, y 
manipuladora. Para esta 
mentalidad, no interesa si 
hay degradación social o 
ambiental; no interesa qué 
se usa y qué se descarta; 
no interesa si hay trabajo 
forzado de niños o si se 
contamina el río de una 
ciudad. Sólo importa la 
ganancia inmediata. Todo 
se justifica en función del 
dios dinero.29 Dado que 

muchos de ustedes han contribuido a 
combatir esta patología en el pasado, se 
encuentran hoy muy bien posicionados para 
corregirla en el futuro. Les ruego que abor-
den esta difícil temática y que nos muestren, 
desde su misión profética y creativa,30 que 
es posible una cultura del encuentro y del 
cuidado. Hoy ya no es sólo la dignidad del 
empleado la que está en juego, sino la dig-
nidad del trabajo de todos, y de la casa de 
todos, nuestra madre tierra.

Por ello, y tal como lo afirmé en la encí-
clica Laudato si’, necesitamos de un diálogo 
sincero y profundo para redefinir la idea del 
trabajo y el rumbo del desarrollo.31 Pero 
no podemos ser ingenuos y pensar que el 
diálogo se dará naturalmente y sin conflic-
tos. Hacen falta agentes que trabajen sin 

26 Laudato Si’, 18. 
27 Cf. Laudato Si’, 102-206.
28 Cf.  Manyika, J.  2016,  «Technology, jobs, and the future of work».McKinsey Global Institute. Nota informativa preparada para 
el Foro Mundial Fortune-Time en el Vaticano, diciembre 2016 (actualizada en febrero 2017).
29 Se trata de un peligroso «relativismo práctico» (Papa Francisco, 2015, Laudato Si’, 122).
30 Cf. Discurso a la Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores (CISL).
31 Cf. Laudato Si’, 3, 14. 
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“En el contexto actual, conocido 
como la cuarta revolución industrial, 
caracterizado por esta rapidación 
y la refinada tecnología digital, la 
robótica, y la inteligencia artificial, 
el mundo necesita de voces como 
la de ustedes. Son los trabajadores 
quienes, en su lucha por la jornada 
laboral justa, han aprendido a 
enfrentarse con una mentalidad 
utilitarista, cortoplacista, y 
manipuladora.”
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cesar para generar procesos de diálogo en 
todos los niveles: a nivel de la empresa, del 
sindicato, del movimiento; a nivel barrial, de 
ciudad, regional, nacional, y global. En este 
diálogo sobre el desarrollo, todas las voces 
y visiones son necesarias, pero en especial 
aquellas voces menos escuchadas, las de 
las periferias. Conozco el afán de mucha 
gente por traer dichas voces a la luz en los 
foros donde se toman decisiones sobre el 
trabajo. A ustedes les pido que se sumen a 
esta noble labor.

La experiencia nos dice que para que un 
diálogo sea fructífero, es preciso partir de lo 
que tenemos en común. Para dialogar sobre 
desarrollo, es conveniente recordar lo que 
nos aúna: nuestro origen, pertenencia y des-
tino.32 Sobre esta base, podremos renovar la 
solidaridad universal de todos los pueblos,33 
incluyendo la solidaridad con los pueblos 
del mañana. Además, podremos encontrar 
el modo de salir de una economía de mer-
cado y de finanzas, que no da al trabajo el 
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valor que corresponde, y 
orientarla hacia aquélla en 
la que la actividad humana 
es el centro.34

Los sindicatos y movi-
mientos de trabajadores 
por vocación deben ser 
expertos en solidaridad. 
Pero para aportar al de-
sarrollo solidario, les ruego 
se cuiden de tres tenta-
ciones. La primera, la del 
individualismo colectivista, 
es decir, de proteger sólo 

los intereses de sus representados, igno-
rando al resto de los pobres, marginados y 
excluidos del sistema. Se necesita invertir 
en una solidaridad que trascienda las mu-
rallas de sus asociaciones, que proteja los 
derechos de los trabajadores, pero sobre 
todo de aquellos cuyos derechos ni siquiera 
son reconocidos. Sindicato es una palabra 
bella que proviene del griego dikein (hacer 
justicia), y syn (juntos).35 Por favor, hagan 
justicia juntos, pero en solidaridad con todos 
los marginados.

Mi segundo pedido es que se cuiden del 
cáncer social de la corrupción.36 Así como, 
en ocasiones, «la política es responsable de 
su propio descrédito por la corrupción»,37 lo 
mismo ocurre con los sindicatos. Es terrible 
esa corrupción de los que se dicen «sindi-
calistas», que se ponen de acuerdo con los 
emprendedores y no se interesan de los tra-
bajadores dejando a miles de compañeros 
sin trabajo; esto es una lacra, que mina las 
relaciones y destruye tantas vidas y familias. 
No dejen que los intereses espurios arruinen 

32 Cf. Laudato Si’, 202.
33 Cf. Laudato Si’, 14, 58, 159, 172, 227.
34 Cf. Discurso a la Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores (CISL).
35 Cf. Discurso a la Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores (CISL).
36 Cf.Evangelii Gaudium, 60.
37 Laudato Si’, 197.

“La interdependencia entre lo 
laboral y lo ambiental nos obliga a 
replantearnos la clase de tareas que 
queremos promover en el futuro y 
las que necesitan reemplazarse o 
relocalizarse, como pueden ser a 
modo de ejemplo, las actividades de 
la industria de combustibles fósiles 
contaminantes.”
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“Es terrible esa corrupción de 
los que se dicen «sindicalistas», 
que se ponen de acuerdo con los 
emprendedores y no se interesan 
de los trabajadores dejando a miles 
de compañeros sin trabajo; esto es 
una lacra, que mina las relaciones y 
destruye tantas vidas y familias.”

su misión, tan necesaria en los tiempos en 
que vivimos. El mundo y la creación entera 
aguardan con esperanza a ser liberados de 
la corrupción (cf. Rm 8,18-22). Sean factores 
de solidaridad y esperanza para todos. ¡No 
se dejen corromper!

El tercer pedido es que no se olviden de 
su rol de educar conciencias en solidaridad, 
respeto y cuidado. La conciencia de la crisis 
del trabajo y de la ecología necesita tradu-
cirse en nuevos hábitos y políticas públicas. 
Para generar tales hábitos y leyes, necesi-

tamos que instituciones 
como las de ustedes culti-
ven virtudes sociales que 
faciliten el florecimiento 
de una nueva solidaridad 
global, que nos permita 
escapar del individualismo 
y del consumismo, y que 
nos motiven a cuestionar 
los mitos de un progreso 
material indefinido y de 
un mercado sin reglas 
justas.38

Espero que este Con-
greso produzca una sinergia suficiente como 
para proponer líneas de acción concretas 
desde la mirada de los trabajadores, ca-
minos que nos conduzcan a un desarrollo 
humano integral, sostenible y solidario.

Le doy las gracias nuevamente a usted, 
Señor Cardenal, como también a los que 
han participado y contribuido, y a todos les 
doy mi bendición

Vaticano, 23 de noviembre de 2017

Mensaje del papa Francisco al Encuentro Internacional  
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38 Laudato Si’, 209-2015.
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Sirvan estos Textos de la Escuela de Formación Sindical 
para ampliar el recorrido formativo, entendido éste no sólo 
como una cuestión académica de arriba para abajo,  sino 
como elementos de intercambio y debate, motivadores, 
enriquecedores, con los que vamos armando un camino de  
ida y vuelta, compartido, siendo esto lo que realmente nos 
permite formarnos y conocernos mucho más.
Analizar, comprender, intervenir, en una serie de 
complejidades y dificultades que transcurren a diario, con la 
celeridad de los tiempos actuales, amerita ir construyendo 
a la vez una mirada tanto del campo nacional como del 
internacional. Y hasta de la vida misma. 

Este gremio, nuestra querida UPCN, pone un acento muy 
particular en la formación: es estratégica, sustantiva, troncal. 
Por ello, requiere de una actualización continua y permanente.
Generar el ámbito para que ello ocurra, articular los medios, 
propiciar el encuentro del conjunto de delegados, activistas, 
militantes, trabajadores todos, es algo dinámico, muy 
enriquecedor y recrea el concepto de solidaridad.
Los insto siempre, a seguir, a continuar la formación, 
consolidando en cada uno, en cada una, cuadros gremiales 
para el presente y futuro de nuestra Organización Colectiva.

Andrés Rodríguez
Secretario General

Unión del Personal Civil de la Nación
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